
,. 
• . .' 
•; 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS 

ESTUDIOS LATINOAMERICANOS 

EL SECTOR GANADERO EN LA REGION DE DURANGO EN EL 
PERIODO COLONIAL ( 1750-1820): UNA APROXIMACION 
HISTORICA REGIONAL. 

T E S l S 

.,-,, QUE PARA OBTENER EL GRADO DE: 
'· .. i.~ >.::·.~EN ESTUD ros LA TINOAMER !CANOS 

' :: (HISTORIA) 
. . · ' ,.,.. ,..l R E S E¡./N T A : 

·FR~.~@-INS ALBERTO CAÑIZALES MENDEZ 
"."';V•"-· 

MEXICO, D.F. 
· .• .. TESIS CON 

FAIJ.A DE ORiGfill 
. ":: ,• .• 

1986 . 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



ABREVIATURAS UTILIZADAS: 

A.G.N. (Archivo General de la Nación). 

A.H.G.E.D. (Archivo Histórico del Gobierno del Estado de Duran 

go). 

A.H.A.C.D. (Archivo Histórico del Ayuntamiento de la Cd. de -

Durango). 

A.M.A.H. (Archivo del Museo de Antropologia e Historia). 



EL SECTOR GANADERO EN LA REGION DE DURANGO (1750-'l820): UNA 

APROXIMACLON 

INDICE 

INTRODUCCION. 

l.- DELIMITACION REGIONAL. 

1.- El e5pa~io regional. 

2.- Otros factores regionales. 

II.- LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS DE LA REGI-ON (1750-

18;!0). 

1.- Población y niveles' de crecimiento. 

2.- Distribución de la población. 

3.- Formas de la distribución de la tierra. 

4.- Panorama agrícola. 

!i . - Pan ora m a come re i al . 

IfI.- EL SECTOR GANADERO. 

1.- El ciclo climatológico y los pastos. 

2.- Situación de la ganadería en la región en los 

siglos XVIII y XIX. 

3.- La cría de ganado: Análisis de casos. 

3.1.- Hacienda de la Punta (1736-1758). 

Página. 

1 

6 

6 

15 

18 

19 

26 
33 

41 

50 

66 

66 

73 

82 

83 



Pág. 
3.2. Hacienda de la Sauceda-(1797-1805). 93 

3.3. Hacienda San J_osé de Ramos (1803-1820) 101 

IV.- EL OB~AJE DE LA CIUDAD DE DURANGO. 111 

V.- CONCLUSIONES. 
138 

VI.- BIBLIOGRAFIA. 141 



INTRODUCtION 

El 'bbjetivo ·de esta inVestigaci5n es una aproximación

ª una de las &reas del norte del territorio mexicano: La re-

gión de Durango en el per1odo colonial. Uno de los aspectos

medulares de este estudio se refiere a la presencia del sec-

tor ganadero. 

Desde el punto de vista temático, la escasa información 

para la zona, en lo relativo a la actividad ganadera, y la im

portancia de ésta en la conformación económica y social de la

región, hicieron aconsejable l~ elección de tal estudio. El -

que la ganadería haya marcado la trayectoria económica y socio 

cultural de muchos pueblos latinoamericanos, permitiendo com-

partir múltiples rasgos generales entre nuestros países, fue -

otra razón de escogerlo. La ubicación de una zona específica, 

como lo es el actual Estado de Durango, que por las diversas -

pero aisladas referencias,·de la presencia de grandes cantida-

des de rebaños para los siglos XVI y XVII, despertó una inqui~ 

tud en conocer qué derroteros había tomado y como se estructu

ró el sector ganadero en el siglo XVIII y primeras décadas del 

XIX. 

La investigación que nos propusimos la titulamos: I.!. -
sector ganadero en la región de Durango en el período colonial 

(1750-1820): Una aproximación históricas. 
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Con este tema tratamos de alcanzar los stguientes obj~ 

tivos: Primero, destacar la presencia del sector ganadero en

el contexto de las actividades y realciones economico-socia-

les que se generaron en la región, Segundo, aproximarnos a -

las formas de estructuración productiva de algunas unidades -

territoriales, para observar las tendencias que va tomando lB 

producción ganadera durante el periodo de estudio. 

Expuestos estos objetivos consideramos que la elabora

ción de la hipótesis para nuestra invesgigación, descansa en

el hetho de que las formas y necesidades de abastecimiento a

la región, especialmente al sector minero, obligó a las unid~ 

des territorwales como lo eran las haciendas a una estructur~ 

ción interna de la producción, cada vez más recionalizada. E~ 

to permitió una mayor capacidad de influencia sobre el conte~ 

to social por parte del sector ganadero, y un control de este 

sector de otras actividades económicas regionales. 

Para abordar el papel que jugó el sector ganadero en -

el desarrollo de la región, fue necesario hacer las siguien-

tes consideraciones: 

Primero: Las caracteristicas propias de la región plarr 

tearon la necesidad de consi.derar los elementos físico-geogr! 

ficos e históricos, que permitieran la identificación del es

pacio regional. 
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Segundo: Un estudio de las actividades económicas, co-

mola agricultura y el comerci.o en los siglos XVIII y XIX, -

que comprendiera un análisis del crecimiento y distribución -

demogr&fico, junto a un acercamiento a las formas de distrib~ 

ci6n de la tierra y los tipos de producct6n, permit\e~an la -

localización en el territorio regional del sector ganadero. -

En el desarrollo del tema de las actividades econ6mi.cas de la 

región, no se elaboró un estudio de la actividad minera, par

te importante en la evolución de la zona, por lo disperso de

la información y lo reducido de ella. Bibliogr&ficamente no -

se ha detallado el tema para el período de estudio. Dejamos -

evidentemente una brecha por cubrir, pero creemos no pierden-

en mucho los objetivos planteados, ya que la riqueza generada 

por la minería permitió una inversión de capital en el área -

rural, favoreciendo el establecimiento de unidades territoria 

les para su abastecimiento, y donde el desarrollo de un sec-

tor ganadero fue parte integrante de la .actividad minera y -

viceversa. En el trabajo hacemos constante referenci.a a este-

hecho. 

Tercero: Para conocer las formas de estructuración in

terna de las unidades territoriales y la relación de éstas 

c.on el contexto social exterior, fue necesario plantear lo si 

guiente: 

a) Una definiciqn del término "sector ganadero", que -

creemos se basa en una doble relación, la que esta-
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blece dentro de su propio espacio productivo, y l~ 

dirigida hacia el exterior que es donde se reali-

zan económicamente su producción. 

· b) Una descripción de los elementos físicos y biológ! 

cos de los cuales depende que exista una prosperi

dad ganadera o su fracaso. 

e) Un estudio de las condiciones de la ganaderfa en -

el marco histórico nacional y regional. 

d) ~n acercamiento a las formas de estructuración in

terna de las unidades territoriales, observando -

sus niveles de productividad para diferentes épo~

cas en el período de estudio, tratando de explicar 

sus cambios y las nuevas formas que logran estable 

cer. 

e) Una descripción de la actividad manufacturera, que 

abrió nuevas posibilidades de intercambio para los 

productos derivados de la ganadería. 

Para esta parte de la investigación hemos recurrido -

principalmente a fuentes primarias, como los libros de cargos 

y descargos de las haciendas, los informes del Ayuntamiento -

de la ciudad, el libro de actas del obraje, y otros que nos -
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permitieron encontrar los diversos datos para desarrollar el -

papel ~ej sector ganadero regional. 
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l.- DEUMlT ACION Y FORMACION REGIONAL. 

- - -- -=-=-----==~=--_'._--=o-=-=='"'....:~:-~---...=-.--__ - - - --

1. - El espacio, regional 
,:_, 

·_.-,·~ :J-c::,:¡.·~~~X··:: ---

'Para la derimitafró11 de la región en estudio se ha to

mado un criterio histórico, igualmente que fact9res geográfi

cos, demograficosy económicos. En líneas generales comprende 

el territorio del actual Estado de Durango, que junto con -

Chi hua y parte de Coahuila formaban, para principios del si-

glo XVIII, la antigua provincia de la Nueva Vizcaya. 

La región de Durango ocupa una superficie aproximada de 

123,520 kilometros cuadrados unas 12,352,000 hectarefts. Geo

gráficamente puede ser dividida en cuatro zokas: ea gran Sie 

rra Madre Occidental, que abarca la mitad del territorio, con 

elevaciones de 2,400 a 3,000 metros sobre el nivel del mar. -

Esta zona tiene un clima frío, con abundantes lluvias y neva

das durante el año, y con una vegetación principalmente de 

pinos y encinos. Al poniente de la dierra, y formando parte 

de ella, se localiza la zona de las Fuebradas, de profundidad 

cañones o acantillados y con un clima semi~tropical de gran -

percipitación pluvial. Por el lado oriente, la sierra se des 

liza suavement.e hasta-formar, en el centro de la región, la -

zona de los Val les. Esta present'a una red de ríos (El Oro, 

Ramos, Nazas, Santiago, Tuanl, Poanas, Mezquital, y otros}, 

y con una vegetación típica de llanura como es la multiple 

variedad de pastos. Estas tierras planas se calculan el ---
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1,000,000 he'ctareas, y·ha sjdq.el ceritro,desde el período ca 
- ---= --O---.-=;----=---=-----:::;=-=-=~ -----=-=;o'--- "---- - -

lcrnial; de la activi.dadagdcoJa.;ganadera de la región. Fi 

nalmente al oriente de 1 os valles se encuentra una cuarta zo

na, la Semi-Arida o A.ida con un clima extremoso de escasas -

lluvias, con una topograf,a de planicies y depresiones desfir

ticas como el Bolsón de Mapimí. Esta zona cuenta con sólo -

dos corrientes fluviales como son el Nazas y el Aguanaval que 

ofrecen fertilidad en sus margenes·y a las partes que riegan 

(1 ). (Mapas 1;2;3) 

Históricamente, antes del avance español, la región du 

ranguense, vifindola de sura norte, fue ocupada por grupos cul 

turales indígenas que estaban distribuidos de la fomra si---

guiente: Primeramente, los Zacatecos, Laguneros y Tobosos que 

se ubicaron en la zona comprendida entre los límites del ac--

tual Estado de Zacatecas y las regiones desfirticas del Bol

són de Mapimí (2). Estos grupos desarrollaron una organiza

ción basada principalemtne en la caza, pesca y recolección de 

frutos silvestres. Los que vivieron cerca de ríos permanen-

tes o estacionales practicaron el cultivo del máíz y de otras 

plantas. Sus unidades sociopolíticas (rancherías), cada una 

con definido territorio, desaparecienron al desplomarse su ~ 

delicado e inestable balance de subsistencia con el proceso 

( 1) 

(2) 

Pastor Rouaix: ~eograf1a de Durango. Secretaria de Agr! 
cultura y Fomento, M~xico, 1929, pag. 1-32 
Atanasia Saravia: Apuntes para la historia de la Nueva 
Vizcaya, tomo Ill?UNAM, Mex1co, 1980, p. 49. 



Las Cuatro Zonas del E. de Durango 

Zen.a do /as quebrnda!!'W/f?.?".:-Á 

Zona de las cumbres 
do Ja aierra 

Zona dé los vu.Jle!J ~@ 

Zona semi·An'da fü"l~ 

(mapa 1) 

Las cuatro zonas geográficas del Estado de 
Durango.(Fuente: Pastor Rouaix:Geografía F!sica, 
en,Manual de Historia de Durango,Gobierno del 
Estado de Durango,Il\hico,1952) 
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de conquista ycolonizaci ón española (3). Al poniente, en los 

valles y suaves lomas de la sierra, se establecieron grupos T! 

pehuanes, Acaxees y Xiximes, que se extendieron de~de el sur,

en la Sierra del Mezquital, hilsta Parral, abarcando en su terri 

torio lo que hoy es Durango, Canatlán, Papasquiaro, Santa Cata 

lina,Guanaceví, Indé y Tapia, limitando su frontera, al norte, 

con los Tarahuamars (4). Tepehuanes y Acaxees fueron los gru

pos que alcanzaron mayor desarrollo, con una población agríco

la sedenteario y avanzadas técnicas de cultivo (5). (mapa 4) 

Las penetracions españolas, en la región, comenzaron a 

principios del siglo XVI, fueron solamente de exploración en -

la búsqueda de yacimientos de minerales. Este fue el caso de 

Ginés Vázquez de Mercado , que a partir de 1550 hizo varias -

exploraciones al interior de Durango. Después de 1554 con un 

conjunto de expediciones realizadas por Francisco de !barra, 

se descubren algunos yacimientos como Fresnillo, San Martín.

Sombrerete, Nieves y Aviño, en este último se asentaron un --

grupo de mineros en 1558. 

La perspectiva minera y su potencial riqueza fue la ba 

se para iniciar el proceso de fundaciones y poblamiento en la 

región. Después de algunas penetraciones al territorio, Fra~ 

cisco de !barra funda la Villa de Nombre de Dios en 1562, y en 

el valle de Guadiana para 1563 funda y puebla la Villa de -

Durango (6). En 1567, junto con Rodrigo Río de la Loza, des-

( 3) 

(4) 
(5) 
(6) 

Peter Gerhard:The north frontierof New Sapin ,Princeton New Jersey, 
Princeton University Press,1982, p. 161. 
Atanasia Saravia: Idem. P. 50 
Peter Gerhard: Idem. p. 161. 
Saravia fija la fecha de la fundación de Durango el 8 de julio de -
1563. ldem. p. 57 
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cubre las minas de plat~ de Santa Bárbara; este lugar fue, ha! 

ta final.es del siglo XVI, el punto más alejado del norte, lue

go de haberse realizado algunas fundaciones y poblamientos como 

Indé, Guanaceví y Cuencamé. En este período, las mtnas comen

zaron a operar, se introdujo ganado y se abrieron espacios pa

ra el cultivo del trigo, y así se inició una cadena de asenta

mientos que se extendieron desde Durango hasta San Bartolomé -

en el Norte, y de Chametla en el poniente hasta Parras en el -

oriente. Para este tiempo la región ya es conocida como Pro-

vincia de la Nueva Vizcaya. 

Con estas expediciones, también se inicia el proceso de 

evangelización que fue dirigido, en un principio, por los fra~ 

ciscanos que se expandieron rápidamente hacia el norte, Desde 

mediados del siglo XVI, crearon un conjunto de misioneros en -

lugares como Nombre de Dios, San Juan Bautista de Analco en D~ 

rarigo, San Pedro y San Pablo en Tapia, San Buenaventura en Pe

ñol Blanco y San Bartolomé en el valle del mismo nombre, cerca 

de Santa Bárbara, En el siglo XVII, se establecen las de Mapl 

mí, Cuencamé, San Juan del Mexquital, Saltillo y San Francisco 

del Mezquital. Muchas de estas misiones cubrieron labor de -

conversión en grupos indígenas de las áreas del sur y del o--

riente de la región, como los Zacatecos, Tepehuanes del Sur, -

Acaxees, Laguneros y Tobosos. Tiempo más tarde, para 1590, ~

llegaron los jesuitas que comenzaron su tarea evangelizadora 

cuatro años después. En 1593 estab~ecieorn un seminario en -

Durango que les sirvió como base para el desarrollo de misio--
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nes, prinCi.palmente , en la si.erra (Santa Catalina y Papasqui.! 

ro} y en los vallesCSaucéda y Zape) para a· sistir al grupo ín

digena Tepehuán. Los jesuitas al comienza del siglo XVII; an-. 

tes de dirigir su atneción al área de la Tarahuamara, fundaron 

otras misiones en la zona Semi-Arida, como fueron las de Cuen-

carné y Saltillo (7). 

La dominación española en la región trajo un inevitable 

conflicto con los grupos indígenas. Estos conflictos se ini-

ciaron desde finales del siglo XVI y continuaron durante todo 

el siglo XVII. Laa primeras rebeliones comenzaron en 1570 con 

los Zacatecos y 1 os Tepehuanes del sur, 1 ueg_o en 1600 a 1603 

se levantaron los Acaxees, siguiéndoles en 1610 los Xiximes. 

Pero la gran rebelión fue en 1616 a 1618 realizada por los Te

pehuanes, en la que murireron, segun Arlegui(B}, 15,000 índig~ 

nas durante los años que duró el levantamiento. 

La presencia de nuevos elementos, como la explotación -

minera y la ocupación del suelo con actividades agrícola-gana

deras, inic.ió un desplazamiento de los grupos indígenas nóma-

das de sus territorios de caza y recolección, y en algunos C! 

sos de sus tierras de cultivo. La necesidad de obtención de -

recursos paca la subststencia, por parte de grupos como los to 

( 7) 

( 8) 

Datos tomados de Ignacio Gallegos: Historia de Duranao,1563 
1910. México, 1974. pag. 157-174; Atanasia Sarav1a:I em.pág 
I8'.f=' 1 9 8 • 
Citado por Peter Gerhard: Idem. p. 164. 
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basas, laguneros, conchos y otros, trajo como consecuencia un 

periodo de hostilidades y ataques constantes a pueblos y ha-

ciencias, con la cor:isiguiente muerte de sus pobladores y el ro 

bo de ganados, y de productos agricolas. Para el comienzo 

del siglo XVIII, muy pocos de estos grupos sobrevivían, y el 

espacio dejados por éstos fue tomado por los apaches que mo-

vian de norte a sur, continuando con los ataques hasta muy en 

trado el siglo XIX (9). 

La preocupación de la administración colonial por de-

fender los poblados españoles de los continuos ataques, lle

vó a crear un conjunto de centros militares defensivos por to 

do el territorio de la Nueva Vizcaya, que fueron conocidos co 

mo "presidios". La política de defensa dio una nueva caracte 

rística a la región: El carácter militar de la administra--

ción. Este se mantendrá durante todo el periodo colonial su

friendo algunos cambios, tanto en la autonomía p~litico-admi

nistrativa como en el alcance territorial. 

2.- Otros factores regionales. 

La evolución de la región, a pesar de las diversas mo

dificaciones en la administración y en sus límites fronteri-

zos, dependió de la producción minera. A la explotación de -

los recursos mineros si.empre acompañó el surgimiento de acti

vidades agrícola-ganaderas. Sin embargo, como refiere Angel 

(9) Peter Gerhard: Idem. p. 165 
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Bassol~ Batalla: 

" •.. la ocupac1on del suelo agricola se redujo a zonas 
muy concretas que disponian de recursos naturales y su 
producción se dieigia a contadas ciudades mineras"pros 
peras" de más fácil uso, quedando vastisimos extensio= 
nes sin integrarse en ese "complejo'' ... "(10). 

La aebil estructura colonial de la economia y los factQ 

res físicos no permitieron integrar cabalmente el territorio -

de la región. En Nueva Vizcaya la riqueza minera no fue utili 

zada para proporcionar una rápida y estable colonización agri-

cola o ganadera. Durante los siglos XVI, XVII y mediados del 

XVIII la ocupación del suelo en muchas zonas de la región fue 

temporal por la dependencia en el desarrollo o agotamiento de 

la explotación minera. Lo cual envolvió una constante movili

dad causando el abandono de pueblos, estancias ganaderas y ti~ 

rras de labor. Además existieron otras zonas, que por su geo

grafía, fueorn muy poco o nada pobladas. En la región, la zona 

de la Sierra fue uno de esos lugares que permaneció casi inha

bitada, a excepción de algunas comunidades indígenas como los

·tepehuanes, duran~e todo el periodo colonial. Esta fue sol ame~ 

te usada para la extracción de madera o para el pastoreo de al 

gún ganadao, por haciendas que tenian algunos terrenos a pie -

de montaña. 

La explotación minera fue la Dnica actividad que permi-

(10) Angel Bassols Batalla: M~xico, formación de Regiones eco
nómicas, UNAM., México, 1979, p. 129. 
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ti~ el poblamiento de algunos lugares de la zona de las quebra 

das. Pero los espactos que presentaba el medio físico eran muy_ 

cortos para poder ser aprovechables en agricultura. De ahí que 

los centros mineros como Topia, Siánori, Guarizamey, San Dimas 

y otros, tuvieron que depender de la zona de los Valles para -

su abastecimiento. Esta última zona, fue la más poblada y don

de se desarrollaron las actividades agrícolas y ganaderas (al

gunas mineras), basadas en una estructura económica de grandes 

haciendas y ranchos ganaderos. La presencia, en la región, de

espacios sin integrar se mantuvo hasta muy entrado el siglo -

XIX. 

La acción de todos los elementos señalados fortalecie-

ron un crecimiento interno que se distribuía en las diferentes 

zonas.del territorio, basándose en un complejo minero agríco-

la-ganadero, que configuró una peculiaridad propia a la regió~. 
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Il.- LA ACTIVIDAD ECQNOMICA DE :lAcREGION (1750-1820). 

~·: 

Para tratar de presentar un acercamiento a la actividad 

económica de la región. como lo son la agrícola, la ganadera -

(capítulo III), y· la comercial, es necesario precisar algunos

elementos que se pretenden alcanzar para cada uno de los pun-

tos a desarrollar. 

Primeramente. para determinar esa actividad económica -

se estableció un estudio del factor demográfico regional, ya -

que el hombre es la fuerza social de trabajo que participa en

la producción, la distribución. el consumo y en la generación

de la riqueza. El detallar los niveles de crecimiento y distri 

bución de la población buscamos, por una parte, establecer una 

evolución de la población en el periodo de estudio, seílal~ndo-

las limitaciones que se presentaron a su crecimiento, como lo

fueron los continuos ataques indigenas y las epidemias. Por -

otra parte. destacar las áreas de mayor concentración poblaci~ 

·nal como lo fueron las dedicadas, principalmente, a las activi 

dades agrícola-ganaderas, y que geográficamente correspondie-

ron a la zona de los vailes centrales. 

Un análisis de la forma de distribución de la tierra en 

la región persigue una observación de la ubicación y cantidad

de las unidades productivas (haciendas, ranchos y estancias).

Y las áreas de mayor presencia de istas. Ademá~, dejar plante~ 

do la alta concentración de la tierra, en el caso de la juris-
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dicci.ón de Durango.:.capi.tal 1 y la~ caracterizac\éin de la produc

ción en esta parte de l~ re{gión • 

. El desarrollo del tema de la agricultura permite dar -

una visión general de la forma y el tipo de producción agr,co-

1 a que se di.o en 1 a región, destacando su asociación a la pro

ducción ganadera. 

Por último, detallar un panorama comercial de la región 

tratamos de ver la importancia de los diversos canales de co-

mercialización para la producción regional. 

Con el desarrollo de estos temas, queremos dar algunos

fundamentos económico-sociales que permitan ubicar el espacio

donde se interrelaciona el sector ganadero. Tema que se expone 

en el próximo cap1tulo. 

1.- Población y niveles de crecimiento. 

El momento htstórico de la Nueva Vizcaya, en especial -

la región de Durango, a partir de la segunda mitad del siglo 

XVIII y hasta las primeras d~cadas del siglo XIX, estuvo cara~ 

te rizado por cambios en la social, en lo económi.co y lo admi-

nistrativo que consolidaron la integración de la región. Algu

nos cambios de importancia comenzaron mucho antes~ La separa-

ción de Nuevo M~xico en 1598, y de las provincias de Sinaloa y 

SG~'3ra .. en 1733, dio el paso para la composici.ón espacial y re-
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gional-deNueva Vizcilya. Al respecto PE!ter Gerhard expresa: 

•A pes~r de la reciente separación de Sonora y Sinaloa, 
é~ 1742 el Reino de Nueva Vizcaya consitituia una de -
las dtvlsiones pol,ticas mis grandes respecto a lo que 
ahora es México. Abarcaba desde Saltillo al oriente -
hasta .la Sierra Madre al oeste, y de la frontera norte 
ña con Nuevo México hasta la raya meridional con Naya~ 
rit. En lo jidicial, caí bajo la Audiencia de Guadala
jara mientras que en lo eclesiistico todo el Reino -~
excepto la jurisdicción de Saltillo pertenecía a la -
Diócesis de Durango. El gobernador y capitan general -
era nombrado por el rey, pero en ci:ertq sentido esta-
ba sujeto al virrey en los ramos militar y hacendario. 
La residencia del gobernador y· del obi:spo era la ciu-
dad de Durango o Guadiana." (1) 

Para el primer tercio del siglo XVIII, la divi~•ón po-

litica-administrativa de la Nueva Vizcaya estaba mis asociada

con los cambios económicos y demogrificos, que a nuevos politi 

cas de expansión. Lo que se proponía era la consolidación de -

lo que existía, y reforzarlo. El regreso de la capital de la -

Nueva Vizcaya, del distrito minero de Parral a Durango, en --

i738, reafirmó la ubicación de ésta última como punto de en~-

cuentro y centro del dominio regtonal de todas las actividades 

comerciales y administrativas. Durango siempre había controla

do la distribución del azogue y el derecho del quintado de la

plata. El abastectmeinto del equipo para las minas y demis mer 

cancías fue concentrado en esta ciudad para que luego fueran -

distribuidas a los reales de minas y regiones fornterizas. Una 

mirada a la distribución de la población de la Nueva Vizcaya -

(1) Peter Gerhard: "Méi¡tco en 1942", en el li.bro:. Serie Guadi.a 

~· No. 10, Méxi:co, s.f., p. 14 
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en 1742, presen~ada :por pet~r Gerhard, destaca l¡¡ importancia-
__ '_-:'· ... , ....... -.. -·'......:_._.: 

de 'óura~9~;~¿.?fü.~, "C~~ll.~ro reg i. on al l 2) . 
, ... ·,; ,. ~:~~~~y:{\'~~~··.':':~··''. ~. 

:·:::~:-~:-. \- ~-._~(~> " 

(Cuadro 1) POBLACIQN DE .LA REGION DE DURANGO 1742 

· Póbl ad ón Habitan tes 
Indios · Otros 

Avinito, real de mi.nas 
Canatlán 
Cinco Señores, misión 
Cuencamé, villa 

160 
300 

Chihuahua, villa y real de minas 
(incluyese Santa Eulalia) 
Durango, ciudad (capital) 

350 
300 

El Oro, real de minas 
Guanacev-i, real de minas 
Huazamota, misión 
Indée; real de minas 
Mapimí, presidio y real de 
Mezquital, misión 
Papasquiaro, misión 
Parral, real de minas 
Parras, villa 
Saltillo, villa 
San Juan del Río 

840 

mi nas 
1,139 

570 
100 

1,870 
800 
1140 

Santa Bárbara, real de minas 
Santa Catarina, misión 80 

1,150 Santa Cruz, misión 

1,000 
1,500 

620 
2,000 

17,500 
19,700 

900 
800 

800 
800 
400 

2,000 
2,900 
3,000 
3,700 
2,000 
1,500 

800 
600 

Total 

1,000 
1,660 

920 
2,000 

17,850 
20,000 

900 
800 
840 
800 
800 

1,530 
2,570 
3,000 
4,870 
4,500 
2,440 
1,500 

880 
1,750 

En este cuadro, en ~l que sólo hemos tnclutdo las po-

blaciones que pertenecen a la región de Durango, con excep~-

r:ión de Chihuahua, Parral, Saltillo y Santa Bárbara, salta a-

1J vista la importancia de Durango y Chihuahua como centros -

~ulutinadores de población. Aparte de la concentración en vi-

(2) Peter Gerhard: Idem, p. 13 
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]las, mj~to~nes:f~rJ!JlJ~esccde~_mj.riasrpara el· siglo XVIII existie

ron otros núcleos ubi,cadós en lugares caracterizados por la -

producción agricola-ganad~ra~ como fueron las haciendas. Juan

Agust,n Morfi al de~cribir, en 1777, la hacienda de Muleros, -

actualmente el pueblo de Vicente Guerrero, cuyo dueHo fue el -

conde del Valle de Súchil, nos dice: 

"Esta hacienda, opulenta en cr,a de ganado y de muy cor 
tas labores, esta situada en un llano muy dilatado -
La casa es muy grande y con habitactones cómodas; la -
capilla est~ en frente, capaz, pero oscura y sin ador
no; la gente que la habita es mucha; sus casillas, in
felices y tendidas por el llano a la contingencia, que 
si estuviera en buen orden formarían una población res 
petable ... "(3) -

El elemento demográfico de la región siempre se vi6 al

terado tanto por los ataques indígenas, como por los periódos

de epidemias, que produjeron bajas significativas en la pobla

ción obligando, muchas veces, a los pobladores, a abandonar -

sus lugares de residencia. Las áreas más afectadas por los at~ 

ques indígenas fueron los centros agrícola-ganaderos. Michael

Swann(4) presenta una relación que nos permite observar los -

trastornos produci dÓs, en el área rural, para el perfodo de --

1771-1776: 

(3) Juan Agusttn Morfi: Viaje de Indios y Diario del Nuevo --
México, Porrúa, México, 1980. p. 107. 

(4) Michael Swann: Tierra Adentro, settlement and society in-
colonial Durango·, Westvi.ew press, Boulder, Colorado, 1982-
p. 73. 
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(Cuadro 2) RESUMEN DE LAS HOSTILIDADES lNDIGENAS EN NUEVA VIZ
CAYA 1771-1776 

Jurisdtcc1ón Personas 
mllertas 

San Juan del Río 60 
San Bartolomé 68 
Parral , 16 

Real del Oro Bl 
Cerro Gordo 10 

Santa Bárbara 15 
Cienega de Olivos 329 
Cu encamé 34 
Mapimí 34 

Parras O 
El Gallo 36 
Chihuahua 572 
Cosiguriachic 359 

San Buenaventura 60 

Personas Haciendas Ga.nado va
capturadas y ranchos cuno roba

(abandon ados} do. 

1 

18 

4 

10 

o 
3 

8 

5 

3 

o 
o 

68 
30 

4 

o 
o 
8 

o 
o 
7 

27 
o 
o 
o 
o 

28 

39 

7 

15 
14,828 

8,924 
1,237 

830 

1,053 
3,B74 

600 
1,101 

90 

815 

22,752 

8'192 
2,044 

Ganado 
lanar
robado 

600 
34 
o 
o 

100 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

.l, 167 

o 
o 

------------------------------------------~---------------------

Total 1,674 154 116 66,355 1,901 

Se destaca que la parte más afectada son el norte y el -

noroeste de la región de Durango; aparte de re~iones más al nor 

te como Chihuahua, Parra, Santa Bárbara y otros que están fuera· 

de nuestro estudio. Las hostilidades indfgenas fueron continuas 

y recrudecen para fi.nales del siglo XVIII. Al respecto, Ignacio 

')hllegos comenta; 
;·.: 

"Los Dltimos diez aílos del siglo XVIII fueron de una in
tensa actividad,= para los indios apaches que hab'\an --
invadido la Nueva Vizcaya. Los informes que sobre inva

,siones de éstos había, eran de todas partes 1 muy princl 
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palmente de San Juan del Río, Guatimapé, de Canatlán, 
de la Sauceda, Cacaria, Cuencamé, San Pedro del Gallo 
Como esta situación ya era alarmante, el Señor Obispo 
Tristán y el Cabildo de la Catedral de Durango, se di 
rigieron al Vi.rrey en veintitres de enero de mi.l set~ 
cientos noventa y tres, pidiéondole auxiliQ urgente.
pues los indios lelgaban hasta ocho leguas distantes
de la ciudad de Durango y pedian que en forma urgente 
se formar.an compañias en Durango. Canatlán, San Juan
del Río, Santiago Papasquiaro y real de mi.nas de.Gua
rizamey para combatir los indios". (5) 

Otro factor que alteró el crecimiento de la población

fue la presencia de epidemias y pestes. Según Enrique Flores

cano. éstas están asociadas estrechamente con las crisis agrf 

colas que multiplican sus efectos, no sólo en la población-· 

sino también en la economía (6). Para tener una noción de los 

desastres causados por este elemento, citemos a Atanasia Sara 

via que retomando una memoria del obispo Esteban Lorenzo de -

Tristán, nos dice: 

"Estrechó su justicia la necesidad y por los años con
tinuos de 1784, 1785, 1786 castigó a la Nueva Vizcaya 
con peste, hambre y guerra. Muerieron la mitad de sus 
habitantes, ipero con qué desconsueloi. Diariamente -
se enterraban en esta capital de veinte en veinte los 
muertos, en medio de los campos y las ha~iendas sin -
sacramentos algunos, porque no había ministros que -
los socorrieran. De Prebendados, capellanes y religio 
sos murieron más de la mitad ... "(7). -

(5) Ignacio Gallegos: Historia de Durango, l563-1910, México, 
1974, p. 369. 

( 6) 

(7) 

Enrique Florescano: Origen y desarrollo de los problemas
agrarios en México 1500-1821, Era, Mex1co, 1971. p.80. 
Atanasia Saravi.a: Apuntas para la historia de la Nueva -
Vizcaya, tomo I, UNAM, México, 1980, p. 349. 



25 

El siguient_e cuadro nos da una ·idea de .las perdidas que 

por epiderni.as sufri.ó la ciud~cl. de Óurango .en 19B6; 

(Cuadro 3) MORTALIDAD ENTRE GRUPOS RACIALES EN DURANGO 1786(8) 

Población Total Entierros 

Españones 
Indios 
Castas 

Total 

No. % 

1022 
883 

4082 

5987 

17 .1 
14.7 
68.2 

100.0 

No. % 

122 
70 

510 

702 

17,4 
10.0 
72.6 

100.0 

Notamos que el indice de mortalidad para ese afio fue -

del 11.7% de la poblact6n total de la ciudad. Pero a pesar de 

las epídemias. hostilidades indígenas y crisis agr1colas. la

población de la Nueva Vizcaya present6 un ligero aumento (con 

algunas bajas) hasta la segunda década del sjglo XIX: 

(Cuadro 4) POBLACION DE LA NUEVA VIZCAYA 

Año 

1742 - Peter Gerhard 
1790 - Michael Swann 
1793 - Conde de Revillagtgedo 
1803 Bernardo Bonavía 
1804 - Humboldt 
1820 - Fernando Navarro y Noriega 

(8) Mi cha el Swann; Jdem, p. 137 

1742 - 1820 

No. de Habitantes 

131 ,250 
119,965 
122,866 
190,564 
157 ,970 
177 ,400 
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Podernos óbseryarqúe,Ía;población, para el período en-
·1·· ' ,··· ,_ •. - - • 

estudio, se,manti.ene sQbre'~Jri niyel de los 150,000 habitantes 
: _:_. '-' ~ _.o., -,,,---·-·.:.. ~- ·:.; ,. __ 

pai-a firiales~de)'~.1jl}f;1y~Xf, y unos 200,000 para las prime-

ras décadas del s{glo X()(; 

2.- La distribución de la población 

En líneas generales expesamos que existió un crecimien 

to demográfico en la Nueva Vizcaya, pero es importante saber

como se repartió esa población, para nuestro caso en la re--

gión de Durango. Este intento aunque presentó obstáculos, por 

la escases de censos para algunas regiones, permitirá una vi

sión global de la distribución de la población. 

A part.i r del último terc:io del siglo XVIII, por la --., 

creación de nuevas instituciones de gobierno en las provin~~~ 

cias del norte, cambiaron las formas político-administrativas 

del territorio y se implanta~on nuevas reformas para activar-

. el .sector económico. Estos elementos afec.taron significativa

ment~ los asentamientos humanos, fij5ndolos en espacios más -

definidos y desarrollando nuevos poblamientos. Creemos necesa 

rio hacer un breve resumen para entender las causas que moti

varon estos cambios pol1tico-administrativos. (mapa 5) 

El proceso de expansión en las regiones del norte rea-

1 izado en los siglos XVI y XVII no había llegado a su fin en

el siglo XVIII. Para 1749 se inició la colonización de Nuevo-
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Santande~ (Tamaulipas) 1 y en 1768 se comenzaba con el pobla-

mient~ de 1a Alta California. Por lo que: 

"Gobernar aquel extenso mundo del septentrión novohis
pano desde la capital del país, donde residían las a~ 
toridades centrales del virreinato, fue un problema -
que se hizo cada vez más agudo, en la medida en que
los espaftoles fueron penetrando y ocupando nuevos te
rritorios en el norte del continente americano. Tanto 
los asuntos administrativos que eran de la competen-
cial del virrey, como los de carácter judicial que de 
bían atender las audiencias de México o Guadalajara = 
sufrían en su proceso, por causa de la distancia, di
lataciones que venían a sumarse a las que ya eran pro 
pias del funcionamiento del complicado aparato buro-= 
crático colonial. Este hecho tuvo como consecuencia -
inevitable el debilitamiento del control virreinal so 
bre aquellas provincias, particularmente sobre las -= 
más remotas." (9) 

Se agregaba, el ya antiguo problema de las hostilida-

des indígenas que fue un asunto de constante preocupaci6n. -~ 

Además, se comenzó a percibir uno nuevo, el representado por-

los franceses en la Luisiana, los ingleses en las costas del

Pacífico norte, y los rusos que establecidos en Alaska naveg~ 

ban en las costas de Alta California. Esto era una patente --

amenaza en 1 as fronteras extn!mas del norte. A 1 o que, I gna-

ci o del Río aftade lo siguiente: 

"Esta amenazante situación, no menos que la necesidad
de estimular el poblamiento y fomentar el desarrollo
económico de aquellas que eran las más grandes provi~ 
cias de la Nueva Espana, a la par que las menos pro-

;ducti vas para el rea 1 erario, hizo pensar en 1 a con--
veni P~ci R rle separarlas del virreinRtn de la Nueva Es 

(9) Ignacio del R1Q: "La Reforma Institucional Borbónica", en 
Historia general de Sonora, tomo II, Gobi.erno dél Estado
de Sonora, Hermos1llo, 1985, p. 223. 
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paña y darles. un gobierno propio", (_10) 

El gobierno que ~e diseño fue la Comandancia General -

de las provincias internas, que se erigió en el año de 1976.

La nuev~ institución desde su creación sufrió algunos cambios 

que continuaron hasta principios del siglo XIX. Estos altera

ron tanto los 11mites territoriales, como al autonomfa polft! 

ca-administrativa. Pero ~u presencia en la región implicó una 

ampliación de las comunicaciones. internas, la reorganizaci6n

de los presidios y la colonización de nuevos territorios. El

establecimiento de estas polfticas, planteó desplazamiento y

nueva distrtpución de población. 

Igualmente, la creación de la Intedencia parala Nueva

Vizcaya en 1785, cuyo objetivo principal fue te~er un mejor -

control del aparato de gobierno, logró establecer una mayor -

interrelación de las jurisdicciones locales con la capital de 

la región. El desarrollo de reformas por ~arte de la Intenden 

cia, como la desaparición de viejas restricciones comerciales· 

y el estimulo a la explotación minera ·(reducción de precios y 

mejor abasto del azogue, excención de impuestos, mejor pago -

por la plata, etc.), dinamizó los componentes productivos de

la región, asf como la población. De las nuevas reformas Os-

car Alatriste nos dice: 

(10) Ignacio del R'{o; Idem, p. 223 
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" El sentido de 1 as reformas fue el de robustecer 1 os -
dominios e~pañoles en la región septentrional y el de
recuperar lbs mecanismos económicos, pol1ticos y admi
nistrativos de la colonia, colocándolos bajo la direc
ci6n y vigilancia de hombres adeptos a la metrópoli y
hacerlos servir a ésta financiando la defensa del vi-
rreinato y ayudando a las arcas reales". (11) 

El incremento de las operaciones mineras y de la pro-

ducción agrícola-ganadera trajo un rápido aumento demográfi-

co, en las áreas donde esas producciones eran abundantes. Se

gún Michael Swann (12), para el período de 1779-1790, doce -

partidos de la región de Durango registraron un aumento pobl~ 

cional del 2°5%. Por otro lado, de los 14 partidos de la re--

gión, 8 de ellos cohcentraro~ el mayor numero de habitantes -

San Juan del Río, Real del Oro, Ganaceví, Gua rizamey., San An

dres de la Sierra, Durango, Nombre de Dios y. Papasquiaro. 

Esta misma distribución. de población se repitió para--

1790-1803, agregandose los partidos de Cerro Gordo y Cuenca-

mé. Destaca la importancia del corredor Durango-Parral, que -

fue la zona de gran productividad ganadera y agrfcola de la -

región. También para este· periodo se subraya el crecimiento -

de los dos grandes centros mineros como lo fueron San Andrés

Y Guarizamey. 

El informe presentado por Bernardo Bonavi'.a, para 1803, 

confirma a la zona de los Valles, como el área de mayor con-

(11) Osear Alatriste: Desarrollo de la industria y la comuni.dad mi.nera -
de Hidalgo· del Parral durante la segunda mitad del siglo XVIII (1765 
Ti'.1.0), UNAM; México, 1983, p. 30. .· . 

(l2) (Michael Sw~nn: Idem; pags. 87-170 
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centración demográfi.ca para princi.pi.6 del !!igl_Q XIX (13): 

(Cuadro 5) DISTRIBUCION DE LA POBLACION EN LA REGlON DE DURAN 
GO 0803). 

Cabeceras Pueblos de Haciendas 
ó 

Jurisdicciones 

que se com Idem 

Durango Capital 
Sujeto al corregi-
miento: 
Pueblo y curato de 
Anal co 

pone con -
i.nclusión-
de las ca-
beceras 

1 

3 

Pueblo de Guadalupe 1 
Pueblo N'ue"vo, -Újas 

y Milpillas. 3 

Mezqu~~al 12 

Canatlán 5 

Papas qui aro 4 

Santa Catalina 6 

Real de Oro 5 

Guarizamey 8 

Real de Indés 2 

Guanaceví 2 

Canelas 2 

Cerro Gordo 4 

San Pedro del Gallo 1 

Mapimí 1 

Cu encamé 6 

4 

4 

6 

3 
15 

6 
4 
9 
3 

3 
11 

Ranchos 
Id em 

8 

3 

10 
25 

2 
12 

17 
8 
1 
5 
2 
6 
8 

Número 
·de 

Almas 

8,919 

7,458 
5,147 

877 

3 ,692 
3,018 
4,994 
2,773 
6,085 
5,094 
4,536 
1,553 
1,826 

1,937 
508 

2,922 
10,371 

(13) Bernardo ·Bonav1a: Informe al Consulado de Veratruz sobre 
la Provincia de la Nueva Vizcaya, 1803, A,G.N,, A.H.H. ,
Vol. 917/27.·· 



San Juan del R'ío 
Villa de N;.de:Dio!I. -
Tilmazula 
San Andrés de l~.sierra -

-- - 32 

5 

2 
2 
7 .. 

4 9 10,371 
16 17 7,937 

2,876 
73 3,724 

De esta relación precisamente que la distribución de -

la población, sin incluir la capital, fue de la forma siguie!!_ 

te: La zona de la Quebradas, 19 pueblos con 13,520 habitantes 

La zona de la Sierra, 21 pueblos con 11,216 habitantes. 

La zona de los Valles, 27 pueblos con 46,489 habitantes. 

La zona de Semi-Arida, 8 pueblos con 14,367 habitantes. 

Para observar la evolución de la población en la juris 

dicción de Ourango-capital, durante la última mitad del siglo 

XVIII y comílenzos del siglo XIX, hemos retomado los censos 

siguientes: 

(Cuadro 6) HABITANTES EN LA JURISDICCION DE DURANDO, 1742-1805 

1 ·12 Peter Gerhard 
19"~ Obispo Antonio Macerulla Minguilla (1) 
19/7 Juan Agustín Morfi 
17f15 M. G. Ward 
1785 Jefe de partido (2) 
1786 11 

1987 Jefe de Partido 
1788 Citado por Atanasio Saravia (3) 

Habitantes 

20,000 
6,458 
6,590 
8,000 
5,987 
5,495 

7 ?577 
9,232 
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1790 Gdor. franciscq Jqsé Urrutia (.4) 

1793 Censo Vi.rreinal (_5) 

1803 Alejandro de Humboldt 
18 O 5 Tri bu na l del Con su l ad o (6) 

11,122 

11, 02 7 

12,000 

14,000 

(1) Citado. en, Ignacio Gallegos: Historia de Durango, 1563- -

1910' p. 355. 

(2) Censos del Estado de Durango, A.H.G.E.D. 
(3) Seravia no especifica quien lo hizo. 
(4) Citadq en, Ignacio Gallegos: Idem, p. 376 

(5) Citado en, José Agustín de Escudero: Noticias estadísticas 
del Estado de Durango, p. 28 

(6) Citado en, José, Agustín de Escudero: Idem. 

Entre 1776 y 1786, la jurisdicción de Durango presentó 

un drástico desdenso de su población, producto de un período

de epidemias y crisis· agrícolas. Su recuperación posterior, -

no obstante la bonanza minera y agrícola-ganadera en la re--

gión, fue lenta pero estable. La migración a jurisdicciones -

vecinas, de gran actividad agrí~ola-ganadera como Nombre de -

Dios y San Juan del Río, además de los centros mineros, fue -

l~ responsable de ese lento crecimiento. Para finales del si-

glo XVIII, y principio del siglo XIX, la mayor concentración

en la región lo eran las áreas vecinas de la capital. 

3:- Formas de la distribución de la tierra 

En el siglo XVIII, después de las cri.sis económicas -.-! 

del siglo anterior, se.da un impulso en la Nueva Espana de -
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nuevas relaciones mercanti.les que fueron acompañadas por un -

aumento de la poblaciQn y una progresiva expansión de la agri 

cultur~. As, se cons0lid6 una nueva estructura socioecon6mica 

como lo fue la hacienda. La región de Durango no estuvo ause~ 

te de este ~receso, ya que·para principios del siglo XVIII -

las unidades territoriales sufrieron cambios cualitativos, se 

pasó de un régimen extensivo de producción,.en la cría de ga

nado, a otro intensivo, por la necesidad de lograr una esta-

bilización y una especialización según los requerimientos del 

mercado. Por otro lado, la búsqueda de un equtlibrio económi

co, debido a la inestabilidad que presentaba la región por. -

sus obstáculos físicos y por las hostilidades i ndí gen as, pl a~ 

teó la alternativa de distribución de propiedades rurales en

diferentes pisos ecológicos. Se pretendía compensar las pérd! 

das y obtener una renta estable. 

Para desarrollar un tema que detallara, para la región 

la distribución de la tierra, y que además nos diera una des

cripción de las clases de producción, presentó algunas difi-

cultades por la escasez de fuentes. Para tener una visión ge

neral, hemos recurrido a algunos docuemntos oficiales que nos 

suministraran alguna información sobre el tema (14). 

(14)1,- Felipe Díaz de Ortega: Informe particular sobre Nueva 
Vizcaya, 1787, A:G.N.~ civil, vol..·1367/198 · 

2.- Bernardo Bonavta: Informe al Consulado de Veracruz so 
bre la Provincia de la Nueva Vizcaya, 1803,·A.G.N., -
A.H.H., vol. 917/27 

3.~ Censos del Estado de Durango, años 1787;1788, A.H.G.
E.D. 
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El siguiente cuadro comparativo, para los anos 1787 y-

· 1803, presenta el núJTJero de haciend11!i, rancho!i y estanci.as 

que existieron, aproximadamente, en la región de Durango: 

(Cuadro 7) HACIENDAS, RANCHOS Y ESTANCIAS EN LA REGION DE --
DURANGO 1787-1803, 

Jurisdicción Haciendas Ranchos Estancia!i 
1787 1803 1787 1803 1787 1803 

Durango 11 41 1 
Analco 1 4 14 8 
Guadal upe 4 4 15 3 2 
Canatlán 6 6 9 7 

Nombre de Dios 24 16 15 10 
s. Juan del Río 11 4 varios 9 varias 
Real del Oro varias 3 varios 12 varias 
Cerro Gordo 3 9 3 22 
El Gallo 4 2 
Cuencamé 16 11 13 8 5 
Mapimí 2 3 1 6 varias 
Papasquiaro 27 
Siánori-Tamazula .g 1 

Mezquital 15 
Guarizamey 15 -a 

Guanceví 4 8 
s. Andrés de la 
Sierra 73 

Esta relación dstaca que la mayor cantidad de unida-

des rurales, para ambas fechas, se ubicaron en la zona de los 

Valles. Dentro de esta área, las jurisdicciones de Durango, -
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Nombre de Dios y San Juan del R1o, presentaron para 1787 un -

nümero de 57 haciendas, 94 ranchos y 10 estancias. Para 1803, 

estas unidades rurales se redujeron a s6lo 34 haciendas y 30-

ranchos. Para el resto de las jurisdicciones de los Valles, -

la situaci6n fue la misma, pero con un significativo aumento

en el número de ranchos para el principo del siglo XIX. Para-

1803, Santiago Papasquiaro con 27 ranchos, singulariza su po~ 

sic6n como centro arriero de la región. Igualmente, el gran -

desarrollo minero en 6uarizamey y San Andrés de la Sierra qu! 

d~ manif~stado por la gran cantidad de. ranchos que presenta. 

En las fuentes se observa que el uso del término "es-

tancia" ya no es usado para finales del siglo XVIII, éste qu! 

do para la designaci6n de lugares de especializaci6n ganadera 

ubicados dentro de misma hacienda, y no como unidades indepe! 

dientes. 

Para la regi6n en general, fue diffcil determinar si -

existió un proceso de concentraci6n de tierras, porque en mu

chas áreas la presencia de pocas unidades rurales fue produc

to del abandono, que por diversas razones se dio durante todo 

el siglo XVIII y principios:del XIX. Por lo que respecta a la 

jurisdicci6n de Durango, para el ültimo tercio del siglo 

XVIII, la presencia de una alta concentraci6n de tierra es -

evidente. Esto es claro en el padr6n que se realizó en 1778,

de los datos aportados hemos elaborado un cuadro del nümero -

de propietarios de haciendas y ranchos, y del tipo de produc-
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ción que se desarroll~ en cada una de esas unidades rurales-

(15). (Cuadro 8]. 

Para este valle de más o menos 100,000 hectáreas, le -

correspondió para 1778, una presencia de aproximadamente 45 -

propietarios. Encontramos la existencia de 10 haciendas con -

56 ranchos, 13 estancias y 3 labores dependientes de las pri~ 

meras. Por otro lado, hubo 35 ranchos independientes, de los

cuales 25 pertenecian a igual nGmero de propietarios que po-

seían solo esa propiedad. Del total de ranchos en el valle de 

Durango, 62 estaban dados en arriendo. 

(15) "Padrón de la ciudad de Durango realizado por Don AndfE• 
Jos~·~e Velaico y Restan, !778" 1 citado en, Ata~as10·~
Sarav1a: Apuntes para la h1stor1a de la Nueva V1zcaya,
tomo IV, UNAM, Mfixico, 1982, pags. 163~381. 
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_(Cuadro 8 ) PRINCIPALES Ú~IDAÓES DE PRODUCCION EN EL VALLE DE DURANGO 1778 

Propietario 

1 Pedro Mijares 

2 Francisco Javier 
Mij ares 

3 Jose Prudencio 
Jimenez Caro 

4 Pedro José Salcido 

5 Juan Francisco 
Guerra 

6 Juan Sáenz 

7 Agustín Medrano 
(vecino de México) 

8 Miguel Tomas de 
Gastambride 

9 Bienes confisca 
dos a los jesuj_ 
tas. 

10 Colegio Seminario 

Uni.dades 

1 Hacienda San Diego Navacoyan 
3 Estancias 

1 Hacienoa de San Lorenzo 
2 Estancias 

15 Ranchos 
3 Ranchos 
1 Labor 

1 Hacienda de Guadalupe de Papidos* 
2 Estancias 
4 Ranchos 
3 Ranchos X 

1 Hacienda de Santa Teresa 
1 Estancia 1 Rancho 

1 Hacienda de San Buenaventura 
8 Ranchos X 
7 Ranchos Xl 

1 Hacienda S. José de los Alamas 
1 Estancia 
1 Rancho X 
1 Rancho xi 
1 Labor 

1 Hacienda de las Tapias 
4 Ranchos X 

1 Hacienda de Cacaria 
1 Estancia 
1 Labor 
8 Ranchos X 

1 Hacienda de S. Lorenzo del Aire X 
1 Estancia 

1 Hacienda del S. José de la Laguna 
de Yoaca 

1 Estancia 1 Rancho 

producción 

ganado caballar, vacuno li 
nar, maíz y frijol. 

ganado caballar, mular, li 
nar de cerda, maís, frijo' 
caballar, vacuno, · 
maíz, frijol. 
maíz, frijol, vacuno. 

caballar, vacuno, 
cabrio, de cerda, 
lanar, maíz, frijol. 
caballar,vacuno,mular,maí; 
frijol. 

caballar,mular,vacuno 
lanar, maíz, frijol. 

caballar,vacuno,maíz,frijc 
caballar, lanar ,maíz, frijol 
caballar,lanar,maíz,frijo~ 

caballar,vacuno, maíz, 
frijol. · 
caballar,vacuno, maíz, 
frijol. 
maíz, frijol. 

i 

caballar,lanar, cabrio ¡1 

vacuno,caballar,maíz,frijc 

caballar,mular,vacuno, 
lanar, de pelo 
maíz, frijol. 

1 

1 

1 caballar, vacuno, trigo 
lanar, caballar, vacuno 

caballar,mular,vacuno,lan~ 
maíz, frijol, 
tequesquite, 1 

¡ 1 . ¡ 
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Propietario Uni.dades ACX,X1 )* Producción 

11 Juan Quevedo 1 Rancho X caballar,vacuno,lanar, 
4 Ranchos X maíz, frijol. 

i2 Jlndres Orozco 1 Rancho de San Juan de Dios caballar,vacuno,lanar, 
1 Estancia de cerda, mular 
3 Ranchos X vacuno, maíz,frijol 

",:,. 

13 Vicc::l·i:: Ar·agón 1 Rancho caballar,vacuno,maíz,fri-
jol. 

2 Ranchos X vacuno, maíz. frijo. 

14 José Marquez y 2 Ranchos X ------
Soria 

15 Mariano Rebuelta 2 Ranchos caballar,vacuno,maiz,fri-, 
jol. 

16 Francisco Sida Rancho caballar,vacuno,rnaíz 

xl frijol. 
1 Rancho caballar,vacuno,maíz 

frijol. 

17 Juan José Díaz 2 Ranchos caballar,vacuno,maíz,--
frijol. 

18 José Calleros 1 Rancho de 1 a Concepción "~~ 11", '"""'·•m• ;, .,---¡ · fr.1J ol. 
1 Rancho X Caballar,mular,vacuno, -

maíz. 

19 Hermanos Batres 2 Rancnos caballar,vacuno,mular,- ! 
maíz. 

Rancho X caballar,vacuno,mular,--
frijol. 

20 25 Propietarios 1 Rancho c/u caballar,vacuno,mular,la-
nar. 

*El indicador A{_X,X 1 ) corresponde a las unidades de producción dadas en arrien-· 
do; el X, representante arriendo con renta anual determinada. Xl, expresa -
las unidades que se dieron a trabajadores arrimados y protegidos, para que -
las trabajaran, sin que se especifique pago de renta. 
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aproximadamente de 1 SttiOc>l16)''a ~2 Sitios de ganado mayor y -
,·.·., .. :·.\·;,, 

menor (17). Para -1 as hac\en}las; 5 de ellas no pasaban de más -

de 2 Sitios; 3 entre 4 a 19 S1tféis; y sólo 2 con 40 y 70 s;.c __ 

tios respectivamente. Es notorio que solamente 2 haciendas --

abarcaban un promedio del 70% del territorio de la jurisdic--

ción de Durango, correspondiendo el otro 30% al resto de las -

haciendas, ranchos y la propia ciudad. 

Se podría decir que, para 1778, la tierra del valle del 

Guadiana estaba concentrada en cinco propietarios. Para el mis 

mo año, Juan Agustín Morfi observó este hecho al describir 1 as 

condiciones agrícolas del valle: 

11 HOY,'·apenqs se ven algunas reliquias de lo pasado, por 
lo reducido del terreno a dos o tres dueños, que no -
tienen fondos para su cultivo ... " 08} 

La presencia de gran cantidad de ranchos en el valle, 

no correspondió a una división real de la tierra, ni tampoco -

que los ranchos tuvieran una gran extensión. · 

Como consideración final, existió un desarrollo produc-

ll6)Un "Sitio de ganado mayor", para la crianza de ganado va-
cuno y caballar, ten1a una extensión de 5 1 000 varas por la 
do, lo que corresponde a 1,755 hectáreas, y un "Sitio de -
ganado menor" fue de 3,333 varas y una tercia por lado, -
dando una extensión de 780 hectáreas. Tomado de, Gisela -
Von Wobeser: La formación de la hacienda en la época colo
nial, UNAM, 1983, p. 21 

(17) El padrón no detalla la clase de Sitio. 
(18) Juan Agustín Morfi: Viaje de Indios y Diario del Nuevo -

México, Porrúa, México, 1980, p. 121. 
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tvo casi idéntico en todas las unidades rurales. Salvo muy p~ 

cos casoss, la producción fue mixta, fundamentalmente en la 

cría de ganado caballar, mular y vacuno, combinada con ganado 

menor y la siembre de maiz y frijol. El número y la clase de 

trabajadores para estas unidades productoras, se podrían plan

tear que correspondieron a 2,297 personas. Esta cantidad re-

presento el 30.3% de la población total del valle. En cuanto 

al tipo de trabajadores en haciendas y ranchos pertenecieron -

al grupo de mulatos o color quebrado. 

4) Panorama Agrícola. 

La 9gricultura de la región de Durango se ubicó en las 

planicies de 1 a Zona de los Val 1 es, entre el eje Dunango-Pa-

rral, y más allá, hasta Chihuahua. Esta Zona presenta un ci

clo de lluvias de 3 meses que va de julio a septiembre; y que 

para el siglo XVIII, coincidian con los períodos de desarro--

1 lo de -os cultivos como el máix, trigo y chile.(mapa 6). 

Para este siglo encontramos algunas descripciones que 

nos dan una idea del tipo de agricultura. En su relación de 

viaje, Nicolás de Lafora al hablar sob~e la hacienda de Juana 

Guerra y Muleros, en 1766, dice: " ... tanto ésta como en la de 

Muleros se siembra algun maiz, regando la teirra con el agua 

de sus manantiales que la abastecen, En la primera hay bas-

tante gente mulata que se emplea en la lucha caballada que -

haya ... "; y de la hacienda Santa Catartina, llegando a Avino: 



\.\ ... 
1 i frigo,maíz,atms 

ganado lanar 
g~do mayor 

--linea fronte
riza. 

'" 

(mapa G )Principales zonas ganaderas y agríco
las,en la Nueva Vizca;ra,al final del período 
colonial.(fuente:Michael Swann:Tierra Adentro, 
settlement and society in colonial Durango. 
Westview Press,Boulder,Colorado,1982,p.53 
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"El fin principal p~ra .el establecimiento de esta hacienda, es 

para la t'rastjtÍiJa~ ... ; el número de personas asciende a dos mil 

para ~u;B;ru~\'.~~~eo siembran veinte y cinco fanegas de máiz, y 

alguni.fVi501: .. 11 (19). Igualmente Morif, para la hacienda de -

Guadalu~e:" •.. tiene crias de ganado y mucha tierra de labor" -

(20). Otros como José Antonio Villaseñor y Alonso de la Mota 

y Escobar (21), describieron las fomras y los tipos de agricul 

tura de la región. Pero casi todas ellas asociadas con la pr~ 

ducción ganadera. Muy pocas áreas desarrollaron un sistema -

productivo con predominio .. de la siembra de granos: determina-

das zonas del valle de Poanas y de Suchil en el distrito de 

Nombre de Dios, y algunas labores del Valle del Guad1ana. ~Y 

Fuera de la región de Durango se ubica el Valle de San Bartolo 

mé. Dentro de este patron de asociación se desarrolló la agri 

cultura en la región durante todo el período colonial. 

La producción de ~ranos y otras especies alcanzaron 

gran significación en las regiones que se dedicaron a la siem 

bra, generalmente de regadío, por su función abastecedora de 

(19) Nicolás de Lafora: Relación del viaje gue hizo a los pre 
sidíos internos situados en la frontera de la América ... , 
p. J. 

(20) Morif: Idem., p. 130 
(21) J .A. Vi'ilaSeñor: Teatro Americano, México , 1952. 

Mota y Escobar: Descr1pcion geográfica de las rejnos de 
la Nueva Galicia, Nueva Vizcaya ... , México, 1940. 
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los centros ur.banos. Las grandes haciendas ganaderas sólo se~ 

braron lo necesario para sus operaciones internas ó algunas ex 

ternas como el aóastecimiento a las minas. 

De la importancia que representaron algunas de esas re-

giones, citamos el padrón del Valle de Durango de 1778(22); 

(Cuadro 9) SIEMBRAS Y COSECHAS EN EL VALLE DE DURANGO 1778 

Siembras en año regular (fanegas) Cosecha (fanegas) 

Maíz: 463,1/2 

Frijol: 320,1/2 

Trigo: 312 

de riego y temporal producían 32,371.03 

de riego y temporal producían 3,217.06 

todo de riego producían 2,496 

1 pesar de ser un distrito, no solam~nte dedicado a la 

agricultura, sino también a la ganadería, destaca la importa~ 

cia de la producción de maíz. A pesar de la gran producción 

de este grano en el valle de Durango, el .pósito de la ciudad 

hacía un acopio para los años normales de 4,000 fanegas de -

maíz, y para los años de sequía de 7 a 8 mil fanegas de maíz 

(23). 

La evolución de la ~gricultura en la región, también 

sufrió los efectos de las crisis·agrícolas, como el resto de 

las provincias de la Nueva Espaiiii. Pero sus efectos al par~ 

(22) Andrés José de Velazco y Restán: Idem. 
(23) Correspondencia del mayordomo del---p¡)Sito,Antonio Insu

nieta, con el Ilustre Ayuntamiento. 1813, Archivo his
tórico del Ayuntamiento de la ciudad de Durango. 
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'~2r eral'l más críticos~ .-oA~-esTerespeC:to Enrrcllle Florescano 

·subraya: 

": .... El norte menor no goz6 de la "distribuci6n prodi 
giosa que la providencia" había reservado a la mesa ce~ 
tral, donde las tierras calientes "circundaban por casi 
todas partes a las frías y templadas", de suerte que -
perdidas las cosechas del centro, del occidente y del -
norte del país, los habitantes de la mesa central po--
dían recurrir aún a la importante producci6n de tierra 
caliente, siempre respetada por las heladas. Así una -
helada o una sequía prolongadas significaban en la zona 
minera escasez casi absoluta de granos, que a su vez -
provocaba una carestía mayor, pues la distnacia, los ma. 
los caminos y los fletes hacían subir los precios tres
y hasta cinco veces más que en las regiones del centro". 

Y también agrega: 

"De esos efectos se derivaba un problema mayor: el de-
sempleo y la emigraci6n de los numerosos trabajadores -
de las minas." (24) 

Las crisis agrícolas más fuertes para la regi6n parecen 

haber sido, las de 1750-52 y las de 1785-86, cuando se tuvo -

que adquirir maíz y trigo de la villa de los Lagos, en la pro

vincia de Nueva Galicia. Siendo vendidas, las de maíz a 3,1/2 

reales el almud (25). Este p~ecio en el máiz se mantuvo esta

ble hasta la primera década del siglo XIX, cuando el precio o-

(24) Enrique Florescano: Idem., pág 77-78 
(25) Libro de actas capitulares del Cabildo de Durango, 1786. 

Archivo del Museo de Antropolog1a e Historia, Serie Du-
rango, Rollo 13. foja 1 
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ficial del almud de máiz, en 1813, bajó a tres reales, mien-

tras las ventas fuera del pósito pasaron a ser de cuatro rea

les el almud y a seis reales ~a fanega. El acopio por par-

te del pósito, de 4,000 fanegas de maíz para finales del si-

glo XVIII, paso a ser de 12,000 ganegas de maíz. en la primera 

década del siglo XIX {26). Lo que demueetra que para el año -

de 1813 se registro un aumento en la disponibilidad de granos 

en la región. 

El panorama de la agricultura no sufrió grandes progre

sos, durante el siglo XVIII, sólo a partir de las primeras dé

cadas del XIX se experimentan otros cultivos como el algodón, 

abriéndose nuevos espacios para el desarrollo de éste. Duran 

te todo el. periodo en estudio, se continGo utilizando las far 

mas tradicionales de cultivo, pero agregando para finales del 

siglo XVIII, el uso más continuo del abono (estiércol), para 

lograr mejoras a las siembras en a.lgunas regiones (27). Los 

tipos de cultivo de 1as haciendas ganaderas; continuaban desa 

rrollándose en cortos espacios y baja cantidad para cubrir sus 

propias demandas internas y algunas externas. Para describir 

estos programas productivos para 1805, hemos tomado datos de 

la hacienda de Ramos, ubicada en el partido del Oro, y que te 

°(26) 
'(27) 

Correspondencia del mayordomo del pósito, 1813.AHACD. 
Carpeta sobre not1c1as para formar un suplemento a la O
bra de agricultura de Herrera, A.H.G.E.D., casillero 8/ 
ex p. 11 



---- ---- _: __ ----~ - -- - ---4 7 --

nía una extensión aproximada de 433,000 hectáreas (28). Pero 

es de aclarar·que esta haienda en combinación con otras uni-

dades (San Lorenzo y San Juan de Casta), y sus estancias, fo~ 

maban parte de una estructura especializada para el abasteci

miento minero por lo que desarrolló programas d~ siembra may~ 

res, co~o en su labor tenia de Torres. E~ta hacienda con -

tres estancias de ganado mayor, San Francisco del Río, San A~ 

tonio de Mojitomé, Nuestra Señorade las Caldas de la Casita y 

la labor Maria de Torres, tenia un programa de siembra ubica

do principalmente en su labor, en dos de sus estancias y en -

los limites de la propia hacienda. Presentamos aquí, un pro

grama de siembre de las estancia de San Francissco pel Río p~ 

ra detallar la forma cómo se realizaba la siembra de temporal 

del año de 1805. 

(Cuadro 10) SIEMBRE DE MAIZ 1805(29) 

El miércoles 
El miércoles 
El jueves 
El viernes 
El sabado 
E 1 domingo 
El 1 unes 
El martes 
El miercoles 
EJ. jueves 
'El° viernes 
To ta 1 de 1 a 

10 de julio, se comenzo la siembre con 6 yuntas 
10 de julio, se sembraron 5 almudes 
11 de julio, se sembraron 4 almudes 
12 de julio, se sembraron 4 almudes 
13 de julio, se sembraron 3,1/2 almudes 
14 de julio, sembró el caporal 
15 de julio, se sembraron 4 almudes 
16 de julio, se sembraron 3 almudes 
17 de juldo, se sembraron 5 almudes 
18 de julio, se sembraron 3 almudes 
19 de julio, se sembraron 2 almudes 

siembre de ma1z 2 fanegas,81/2 almudes 

(28) Catalogo Cartográfico, p. 577. 
(29) Cuadernos de cargos y descargos de las existencias per 

tenecientes a la hacienda de los Ramos, 1805, ,A.H.G.L.D. 
caJon 29/Exp. 29, 
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(Cuadro 11) SIEMBRE DEL FRIJOL l~O~ 

El viernes 
El sabado 

19 de julio, se sembraron 9 almudes 
20 de julio, se sembraron 1 fanega, 3 almudes 

Total de siembre de frijol 2 fanegas 

En abmos cuadros observamsos que las cantidades sembra

das son bastante pequeñas para ambas especies, aunque por el -

resultado de las cosechas realizadas a partir de noviembre, -

que dieron en el maíz 316 fanegas, suponemos se sembraron o-

tras 2 fanegas. El rendimiento de la región parece haber si

do de 60 a 7o fan~gas por 1 de siembra (30). Para el frijol 

se recogieron 15 fanegas, 5 almudes, que correspondió a un -

·rendimiento de aproximadamente de 8 fanegas por l. Esta pro

ducción se enfocaba principalmente al sostenimiento de la es-

tancia y de la propia hacienda de Ramos. 

El pago de los peones para 1805, en la siembra y en la 

cosecha fueron en dos formas: La primera, el pago de i. real 

diarion y un almud de maíz semanario La segunda , el pago 

de 2 reales diarios y su ración. De la cantidad de peones 

u t il izad os en l a s i em b r a y c os echa se i g nora , pero l a esta n -

cia contaba con 14 peones y 1 caporal, lo cual es demostrati

vo de la función de producción ganadera y no agrícola de esta 

unidad (31). 

(30} Andrés José de Velazco y Restán: Idem. 
(31) Cuaderno de cargos y descargos, l~ Idern. 



49 

Como se-dijo ya, el ab~stecimiento mayor era ex~rafdo 

de la labor y ·de la hacienda. De la primera, para 1806, se -

extrajeron 26 carretas de maíz de temporal y 54,1/2 carretas 

de mafz de riego. Cada carreta tenía una medida de 20 costa

les grandes de mazorca c;lesgranada. Y el costal tenía una ca-

pacidad de 14 almudes. De donde tenemos que la cosecha to--

tal fue de aproximadamente 1,878 fanegas para el abasto de -

los centros mineros de Guarizamey, San Dimas y la propia ha-

ciencia (32). El cultivo realizado en la hacienda de Ramos, .,. 

fUe el trigo y al parecer, el agodón. Del trigo, se obtuvo -

una producción de 741 fanegas 4,1/2 almudes, para 1807 (33). 

Estas cantidades para una unidad estructurada para el abast~ 

cimiento minero y de sus propias unidades dependientes es -

muy moderada. Por otro lado se permitió que en las estan--

cias de este complejo, los vaqueros sembraran su propio maíz; 

como fue el caso de la estancia de San Francisco del Río 1pa-

ra 1805: 

(Cuadro 12) SIEMBRE DE LOS VAQUEROS QUE ASIENTAN EN ~A ESTAN 
CIA SAN FRANCISCO DEL RIO JULIO 1805 (34) 

El capara l 
Eusebio y José Maria Reyes 
Marselo Gonzalez 
Quiñones 
Gregorio Rodrigues 
Pedro Reyes 
Mariano y Manuel 
El Za atero 

Tota de s1em re e ma1z 1 

almudes 
almudes 
almudes 
almudes 
almudes 
almudes 
almudes 

(32) Cuaderno de cargos y descargos, 1806: Idem 

fs,9 a mudes) 

(33) euadernos de siembra de trígo de la haCTeílda de Ramos, 
1804-1811; A.H.G.E.D.,cajón 24/Exp.37. 

(34) Cuadernos de Cargos y descargos: Idem. 
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Calculamos qü~ la cos~cha fue aproximadamente de entre 

75 ct 80 fanegas. La producción de los vaqueros fue contabil! 

zada por la admfnistraci6n, pero no sabemos si era tomada en 

pago de deudas o se pagó en algunacforma específica. 

Esta descripción general, que hemos realizado, de los 

tipos de siembra y cosecha en estas unidades nos da una vi--

sión bastante aproximada de las características de la agricul 

tura que se practicó y desarrolló en la región de Durango. 

Una agricultura poco desarrollada en extensión territorial -

también baja en la riqueza económica que podría generar. 

5. El panorama Comercial 

La estructura comercial de la región en el periodo ~--

1750 1820 se enmarcó dentro de una economía principalmente m! 

nera. Su necesidad de abastecimiento generó una gran varie-

dad de actividades agricolas, ganaderas y comerciales que en

riquecieron el tráfico de mercancías. A partir de esto, apa

reció una cantidad de circuitos comerciales hacia y desde los 

diferentes centros, que según la importnacia y la forma de -

explotación de los recursos, decidieron la naturaleza y estru~ 

tura del intercambio, en intensidad, duración, volumen i pre-

cios. 

La arteria más importante de acceso a Durango, era el 

camino real de tierra adentro; y para el área existieron o--
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tras vías principales que, se establecieron des de la capital, 
·- '-·" 

para la~realÚaC:-iéin ~om-ercial:(35); 

1).- Una que corría al lado Este de la Sierra Madre -

pasando por Canatlán, Santiago Papasquiaro, Tepehuanes, Guan~ 

ceví, Santa Bárbara y llegaba hasta Parral. 

2).- Otra que partía de Durango, a través de San Juan 

del Río y continuaba a las minas de Indé y El Oro. 

-3).- Y la que se dirigía a las minas de Aviño, y post~ 

riormente pasaba a Cuencamé y Cinco Señores, antes de regre-

sar a la vía que conducía a lndé. 

~uera de estas tres principales rutas, existieron dos 

rutas a través de la Sierra que comunicaban la región con la 

costa de Sinaloa: 

1).- La que partía de los reales de minas de Topia 11~ 

gando a Culiacán, y 2}.- La de Durango hasta Mazatlán. Otra 

se estaóleció entre la capital, que pasando por Cuencamé lle 

gaba a Saltillo. Y un conjunto de caminos que unían los cen 

tras productivos, especialmente, con las rutas principales -

(35) Mi cha el Swann: Idem, pags. 60-63 
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que iban a Ouran~Q Capital. 

La existencia de todo este conjunto de v{as de comuni

cación revelan un gran dinamismo comercial que se ~ab1a desa

rrollado en la reg~ón desde finales del siglo XVII. La impoL 

tancia comercial entre distritos fue significativa por las 

mercancías que se fabricaban localmente, y que supeditaban el 

intercambio a ntveles de corta extensión. La relación minera 

agrícola-ganadera, y la naturaleza de los productos, constitu 

yeron, en gran parte, las formas de extensión de los circui--

tos. La producción de granos, carne, cueros, sebo, manteca,-

lana y otros derivados _como jabón y velas, que realizaban las 

haciendas, eran muy necesarios para mantener en funcionamien-

to los centros mineros, y la actividad diaria en pueblos y vi 

llas. De las áreas del comercio en la región, Saravia nos ex 

plica: 

"Los medios de vida y de los negocios que más princi-
paimente se ejercitaban eran de cuatro clases: El co
mercioi que en su mayor escala estaba circunscrito a -
la capital, o sea a ourango; la minería, que se ejerci 
taba en muy diversos puntos del Estado, pero luchando
contra la dificultad de comunicaciones por lo alejado
que estaban, los minerales de los grandes centros de -
población, y en muchos casos, de difícil acceso por lo 
abrupto de los caminos; la agricultura y la ganaderfa". 
(36) 

(36) Atanasia Saravia: Idem. Tomo III. Pág. 231. 
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Las cuatro ireas fueron origen y destino de circuitos, 

que distribu,an mercanc1as, canaltzindolas en diversas for--

mas. fuera del autoabastecimtento que ~lgunos centros mine

ros estableci.eron, existi.eron otras vías de acceso: 1) .- Por 

medio de comerciantes o hacendados que obtenían la exclusi

vidad de contrato ("remate"), que aseguraba el abasto cons-

tante, y un control del mercado por parte de éstos. 2) ,.,. A

través del pósito de la Alhóndiga; 3).- El recurso de tien-

das comerciales en los centros urbanos y algunas haciendas;-

4).- En el mercado pObltco que se colocaba diariamente en la 

ciudad; 5) .- y las vías establecidas por contratos persona-

les entre comerciantes y mineros o hacendados. 

La presencia de abstecedores por medio de "remate", -

e~istió, segOn parece, durante todo el siglo XVIII y princi

pios del XIX. Esta exclusividad en el abasto, abarcó varia

dos productos claramente estipulados en los contratos que ha 

cían el abastecedor y el Ayuntamiento de la ciudad. El con-

trato daba al primero ciertos pri vi 1 egios; Bakewel 1, nos de

talla, en el caso de Zacatecas, cuales fueron: 

"Los prtvilegios que generalmente comportaba este ti
po de contratos consistían en que no se permitiera la 
matanza de animales a ninguna otra persona, ya fuera
para la venta de carne o para su propio consumo, ni -
tampoco vender velas de sebo ..... Además, no se admi-
tía la existencia de ntngOn otro matadero en la ciu-
dad ni en sus zonas aledanas. La Gnica excepción se
hacía a favor de los mineros, a quienes normalmente -
se permitía comprar animales de otros ganaderos, para 
matarlos y consumirlos en sus propias haciendas, sie~ 

·j 
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pre y cuandq esta~ compras se registr;~ran ante el co-
rregidor ... " (37) 

Para Durango los prtvilegios, aparentemente, fueron

los mismos, pero no tenemos datos sobre el monopolio que se

ejercía sobre la producción de velas. El remate se hacía p~ 

blicamente y se otorgaba a quien ofreciera el precio m&s ba

jo. SegGn remate en la ciudad de Durango, el 10 de junio -

de 1750 fue otorgado a Don Francisco Antuñano, dueño de la -

hacienda la Sauceda, Jurisdicción de San Juan del Río; se o~ 

tubo un precio al pablico de 6 libras de carne de res y 

treinta y una onza de carne por un real, con una duración de 

contrato de tres años, pagando al fondo de propios anualmen

te la cantidad de 150 pesqs, Por ser el mejor postor, y an

te la necesidad de dar al pablico mejores precios, el Ayunt~ 

miento le exoneró de Pa.gar el ''promet1do" o pago al fondo de 

propios. l381. 

Las condiciones al abastecedor variaron para los pri~ 

cipi.os .de siglo, en el remta hecho en 1814 el abastecedor t~ 

n1a que pagar 400 pesos al año al fondo de propios: 

(37) P.J. Bakewell: Mi.nería y sociedad en el Méxi.co Colonial, 
Zacatecas (1546-=T71JO), p. 103. 

(38) Remate de abasto de Carnes, por tiempo de tres años he
cho con Don Franc\sco Antonio Antuñano, año 1750. A.H.-
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" ... por exidos y casas de matanza y carniceria: Que 
ha de dar dos reales di.arios de carne, para los presos 
de esta Real carcel: Qeu lQs carneors han de ser añe-
jQs Q trasañejos presisamente que la carne que se haya 
de expénder por las mañanas en la tabla se mate por la 
tarde, r la de la tarde por la mañana que la casa de -
carniserta se ha de mantener aseada sin causar mal 
olor al publi.co ni: al manejar en ellas cueros y saleas 
frescas que aun en el caso de que de licencias el abas 
tecedor para matar reses, a individuos particulares -~ 
han de matar en la casa del Rastro y expender la carne 
en la tabla ... " (_39) 

Los precios finales en este "remate", que gan6 Don Ma

nuel de Yarto, fueron de 29 onzas de carne por un real, tres

y media libras de carne de res por un real, tres pesos el car 

nero en pie. El tiempo de contrato serfa de 3 años. 

Notamos que las condiciones para este perfodo aumen--

tan: surtir carnE: a la cárcel, horari.os de venta, higiene y -

edad de los animales. La edad de los carneros varió durante 

todo el perí.odQ del· siglo XVI lI y XIX,· según 1 as candi ci ones

de producci,6n de la regi6n. El establecimiento del edificio

de la carnicería se comenz6 a construir en el año de 1788 

(40). 

Para el abastecedor era diffcil mantener este monopo--

1 io, sobre todo en ~pocas de sequfa, donde los precios ten---
. . 

(39) Expediente sobre abasto de carnes en el Pueblo de Analco 
ano 1814, A.A.A.e.o. 

(40) Libro de cuentas de la Construcci6n de la Carnicería de
Durango: A.H.G.E.D., ramo hacienda, Cajón 5/Exp. 40. 
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d,an a subir. De cualqutei foiroa este tipQ de contrato aseg! 
. . 

raba un abasto de carne ·a un precio fijo, en beneficio de la-

poblactan, con excepct6n eri los perT~dos que por abundancia -

de producct6n el precio en el me~cado ltbre era más bajo. 

Otro tipo de contrato, que aseguraba un abasto a pre-

cios fijos fue "la calicata" que se realizaba con panaderos -

y donde se establec~a la cantidad de harina que se tenta que

amasar diariamente, pagando un impuesto por determinado volu

men de harina coctda. Para 1782, se estipulaba un arance, de 

1 y medio real por número variable de harina cocida que iban

de 40 a 11 onzas diarias, dependiendo del precio de la carga

de harina, que ten1a un valor estipulado entre 8 y 30 pesos -

según su existencia en el mercado (41). El siguiente cuadro

presenta los voJumenes de onzas de harina, por precio de car-

ga: 

(41) Arancel de las onzas de.pan cocido que se deben dar en -
esta c\udad de Durango, Ano 1782. A.H.G.E,D. caj6n 9/exp. 
116. 



(Cuadro 13) 

Valor de la hat\n~ .. ·.·. < ~·r).nzas. cQrrespondtentes 

8 pesos carga - 40 onzas por 1, 1/2 cocidas 
9 35 1/2 
10 32 
11 29 
12 26 1/2 
13 25 
14 22 1/2 
15 21 1/2 
16 20 
17 19 1/2 
18 17 1/2 
19 17 
20 16 
21 15 
22 14 1/2 
23 14 
24 13 1/2 
25 13 
26 12 
27 12 
28 11 1/2 
29 11 
30 .11 

Con esta medida arancelaria las autoridades de la ciu
dad trataban de controlar las ganancias que obten~an los pana 
deros, por el número de cargas que amasaban, por otra parte.~ 
r.vitar el fraude de vender el pan con menor peso. El número
\ .rnaderías para 1782 fue de 10 panaderías (42) 

{41) 

(42) 

Arancel de las onzas de pan cocido que se deben dar en -
esta ciudad de Durango, Afio 1782. A.H.G.E.D. caj6n 9/exp. 
116. . 
Don Manuel de Ureta y San Juan; Alcalde ordinario de 2do. 
voto de esta c~udad: Certificaci6n del numero o mesiones, 
tiendas, tendeJones y panaderias en el afio de 1782. A.H.
G .. E.D. CaJ~.~. 9/exp. 116. 
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Otra .fuente de abastecimiento para las ciudades, villas 

. y p1;t>i>los fuejl J?~S.'\tQ de alhóndiga, que manejado pQr el Ayu~ 

tamiento, vendta el matz y trigo, a precios fijos muchos más -

bajos que en el mercado libre, su presencia obligaba amante-

ner un nivel de pretcos no muy altqs en el mercado que se rea

lizaba fuera del pqsi.to (ver sección 2.4). 

La organización de tiendas comerciales, era el otro fac 

tor muy importante en el intercambio comercial, estos estable

cimientos importaban mercancías que la región no producía. Por 

debajo de éstas, se encontraban los tendejones. que vendías al 

menudeo, generalmente alimentos. Las tiendasy casas comercia-

les, también se les denominó "pulperías". Con referencia a es 

te término, Ignacio Gallegos nos dice: 

"Durango la época verr.einal el término pulperia se usó
para designar tiendas en América, donde se vendían dife 
rentes géneros de abasots, vinos, aguar.dientes o lico-~ 
res y géneros pertenecientes a drogerías, bohonería, -
mercería, etc .... " (43) 

Las tiendas o pulperías, adquirieron mu~ha importancia 

después de mediados del siglo XVVI. Entre 1782 y 1787, en la 

ciudad de Durango, encontramos un aumento considerable de es

te tipo de establecimiento. En 1782, se censaron 16 tiendas, 

42 tendejones (44). Y para 1787, solamente el número de tien 

das llegaban a 31 establecimientos (45). 

(43) 
(44) 
(45) 

Ignacio Gallegos: Idem Pág. 373. 
Don Manuel Ureta y---sañ° Juan: Idem. . . 
E*pediente sobre arreglo de las pulper1as de esta capital 
de la provincia de la Nueva Vizcaya, aílo 1787: A.H.G.E.D. 
Cajón 10/exp. 10. 
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Para el rei;to de.~los~ diferentes distritos de la región 

de Durango encontJilíl)9Sliúi sig~Üntes: 

Cu encamé 
Pañon Banco 
Ri o Nazas 
San Juan del R1o 

5 tiendas 
3 tiendas 
5 tiendas 
B tiendas 

Hacienda de San Fermín de Panuco 
Hacienda de San José de Avinito 
Real de San Lucas 

Canatlán y Valle de la Sauceda: 
·Hacienda de la Sauceda 
Hacienda de Santa Lucía 

Real de Nuestra Señora de Guadalupe de -
Texamen 

Hacienda de Gutimapé 
hacienda de Santiaguillo 

Real de San Miguel de Coneto 
Real de Yertiabuena 
hacienda de Guichapa 
hacienda de San Salvador 
hacienda de Menores 

Rea 1 del Oro 

hacienda de los Sauces 
pueblo 
1 a 1'1imbrera 

7 tiendas 

! .tienda Cerro Gordo: en el 
nac1enda de 
hdcienda de 
hacienda de 
hacienda de 

San Juan Bautista 
San Ignacio 

Real de Si ánori 
Real de topi a 
Real de canelas 
Tamazula 
Guarizamey 

Rio florido 

Real del agua caliente 
Santiago Papasquiaro 
Real de Mapimí 
Nombre de Dios: Vina 

1 tienda 
1 tienda 

· 3 tiendas 
2 tiendas 

16 tiendas 
22 tiendas 
10 tiendas 

6 tiendas 
4 tiendas 

4 tiendas 
5 tiendas 
4 tiendas 

2 tiendas 
1 tienda 

1 tienda 
1 tienda 
1 tienda 

4 tiendas 
2 tiendas 
1 tienda 
1 tienda 
1 tienda 

2 tiendas 

1 tienda 
1 tienda 
1 t.i en da 
1 tienda 

hacienda de Juan Guerra 1 tienda 
tienda 
tienda 
tienda 
tienda 
tienda 
tienda 
tiendas 

hacienda de Muleros 1 
hacienda de San Diego de Ojo 1 
hacienda de San Miguel de la Ochoa 1 
hacienda de San Estevan 1 
hacienda de San Nicolas obispo 1 
hacienda de la Copcepción 1 
San Francisco Mexquital 2 
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En total de ti.end?:~~en los partidos de la región de 

Durango 1 si_n contar, .la capital, fúeron 126, p¡¡ra el año de 
- ---------· - -

1787. Los distritos doncle observamos mayor· nQmero de tiendas 

son los mineros, lo que revela .su importancia en los niveles

de intercambio comercial. Otro centro de gran actividad lo -

fue la regi6n de San Juan del Rio, zona ganadera y minera por 

excelencia, y la zona de Nombre de Dios netamente agrícola. -

La presencia de una o más tiendas, a veces hasta 4 en las ha

ciendas en algunas áreas, revela el gran número de población

que tenían que abastecer a parte de los operarios de estas -

unidades productivas. Algunas, según la fuente, cubrían las

necesidades de viajeros y otras congregaciones de población -

que parecen ser los distintos pueblos que se encontraban den

tro de las haciendas. 

El capital invertido en diferentes mercancfas, por lo

menos en dos de ellas en Durango, pasaba de 16,000 pesos para 

1782 (46). Este ritmo comercial aumentó para principios del

siglo XIX, en donde, una sóla casa comercial en 1802, como la 

de Juan José Zambrano, tenía una inversión de diversos géne-

ros, un capital de 800,882 pesos, con un número de cuentas ac 

tivas por cobrar de 689,641 pesos. El monto de las deudas de 

la tienda alcanzó la cantidad de 701,615 pesos, lo que signi

fica una ganancia neta de 99,266 pesos para ese año. (47). La 

presencia de grandes cantidades de mercancías, nos plasma ~1-

(46) Expediente sobre arre lo de ul erías, año 
(4 7) Libro de Ba anees y facturas numero 

Juan Jose Zambrano, 1 e 
Don -
exp.73 
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gran intercambio comercial que ~enía dicha tienda, Es de de

tallar que ~uchas de l~s cu~~tas activas. no eran por produc-

tos, sino préstamos en efectivo. Según parece, dicha negoci~ 

ci6n jug6 un papel de banco que cobro sus cuentas muchas ve-~ 

ces en productos que se canalizaron a las haciendas de Zambra 

no. (48). Este papel fi.nanciero posiblemente lo presentaron

todas las tiendas, que de esta manera aumentaban sus capita--

les y aseguraban productos para el abasto. 

Otro canal de distrfbuci6n y abasto lo fue el mercado

público, que se instalaba en la capital y en algunas villas,

La existencia oficial del mercado, solamente se diseft6 a par-

tir del 22 de febrero de 1790, por orden del Virrey Revi llagi 

gedo. Este mercado público, debería regirse por el mismo re

glamento de los mercados de México (49). Dicha medida fue 

impuesta por el Virrey debido a la cantidad de irregularida-

des que se presentaban para el abasto diario en la ciudad de

Durango: El acaparamiento de productos por parte de los pul

peros, que compraban todas las mercancías de los vendedores -

ambulantes, que iban "de puerta en puerta", a precios inferi~ 

res, para obtener posteriormente mayores ganancias. Lo que -

provocaba un desabastecimiento en determinadas épocas. 

1'i8) ldem. 
l49) Expediente sobre el establecimiento de mercado Público -

en la Ciudad de Durango; afto 1793, A.H.E.G,D. 
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~El proyecto fLle~finali~ado en el año 1793, no sin dejar 

sen Lodo, que tipo de mercado se instalarfo debido a las carac

tedsticas de la regi.~n. El problema princi.pal era que por 

ser una zona agr,tola y ganadera, los art{culos como maiz y 

frijol eran acop11idos para todo el .año, por lo que este tipo -

de ramo no prosperarfa dentro de un mercado pQblico diario. -

Otro, era el representado por productos como garbanzo, arroz,

lenteja, carne seca, manteca, piloncillo y otros articulos, -

que se lograban introductr en determinadas épocas del año por

los arrieros de "ti.erra afuera", y algunas haciendas de la re

gión, y que vendfan éstos al menudeo, por término de tres dias 

desde su 11 e g ad a , seg a n l o di s puesto p o.r el Ay unta mi en to ; y - -

después, al por mayor al comercio y tendejones. Debido a esta 

estructura en 1 a distribución del abasto, el mercado pQbl ico -

de la ciudad se basarfa, segun el Ayuntamiento, en: 

"Podra tenerlo en otros art,culos menos importantes que 
les son la venta de verdura, carne de puerco, pescado~ 
fresco, frutas, aves, quesos, mantequillas, comida gui
sada, y otras cosas semejantes que diariamente se ven-
den en los portales de las casas de este Ayuntamiento y 
sus inmedia~iones; pero estas son unas menudencias que
deven arreglarse paulatinamente y puede dedicarse a -
ello el mayordomo de la ciudad, usando de la moderación 
y suavi.dad conveniente". (_50) 

Adem§s se disponfa, que mujeres y hombres que recurrie

ran a ''/ender, no se mezclaran, que se dividieran en lugares -

cor:·1.enientes. Los ind1genas que introduci.an frutas y petates, 

(.50) Idem. 
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se les dejar'ia vender d'\rectall)ente por el término de uno o 

..:.:is d~as, paril·que ellos obtuvieran los beneficios. Después

de que se buscaran los sitios de ubicación para los vendedo-

res, se regulartan los consumos, as1 como las contribuciones-

fiscales al fondo de los propios. Se propon'ia que se constr~ 

yeran para tal efecto "tinglados" o puestos móviles que mejo

rar'ian el sistema de mercado (51). Con tales medidas se dis-

puso reorganizar los antiguos y tradicionales tendejones que

siempre hab'ian funcionado en la venta de comestibles al menu

deo, que era la Gnica forma de mercado diario de la ciudad. 

La Gltima v'ia de abastecimiento que hab'iamos expresa-

do, era la de contratos personales o privados entre mineros y 

hacendados. Este tipo de distribución y comercialización ju

gó un papel importante, an la obtención de equipos para las -

minas, de surtido a tiendas y abasto de algunas mercanc'ias a

ranchos y haciendas. También para la extracción de productos 

hacia afuera de la región, como ganado y sus derivados, como

la lana, cueros y otros. Varias haciendas establecieron con-

tratos de este tipo, durante el siglo XVIII y XIS, con comer-

ciantes de Aguas Calientes, Querétaro, o México. Vemos a tr~ 

vés de las licencias de extracción de ganado, que los comer-

ciantes viajaban hasta la región para comprar directamente en 

(51) Expediente sobre establecimiento de Mercado PGblico en -
la ciudad de Durango, año 1793, A.H.G.E.D. 

., 
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1 a u iíid ad~ r)roaUC:fiv~ ~(_5 2);~y a p rTiú:i p fcis de 1 XI X, se es t ab 1 ~ 
.··.· ·-··· --

cen parti,das fi.nanci.adas por l.os hacendados para trasladar --
• ,c .• " - ' -.-·.: ,·• , '·.. -

sus ani.nial e~s) 1 os mercadas ae NueVa España (53) (Ver capitu-

lo U r) .' 

Todos estos diversos canales de distribución del abas

to, tenían el problema del transporte, por falta de rutas ( a 

excepci,ijn del camino Real) aptas para carretas. Esto se solu 

ci,onó con el uso de mulas que es otro elemento que nos revela 

la intensidad comercial en la área de estudio. Esta alterna-

tiva, condujo a un desarrollo en la cría de mulas, que en al

gunas partes fue el ~rimer renglón productivo. No existió ha 

ciencia que no tuviera su propio equipo de recuas para el 

transporte. Esto generó un oficio, el de la arrería, que lo

gró conformarse como estructura econ6mica especializad~. 

Es el caso de Santiago Papasquiaro, que para 1793, se

gún Antonio Antonel i (_54), habían en el tráfico comercial 

aproximadamente 2,795 mulas distribuidas en 91 atajos. La es 

peci,alización de Papasquiaro en este ramo fue producto de 

ese fuerte mercado regional entre 1 os distritos. 

(52} 

(53) 

(54) 

Licencia de extracción de ganado, años 1742, 1760, 1766, 
A.R.G.E.D,, caJon 9/exp. 3. 
Cuade~no de Cuenta de la partida a M€xico y Puebla, año-
1809, A.H.G.E.D. Caa1llero 4/exp. 56; 
Antonio de Antoneli: Descripción Topogr~fico-historico -
de la Villa de Santiago Papasqu1aro, ano 1793, pag. 19. 
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Por~tra parte, la presencia de carretas era insignif! 

~orno lo repqrtari el inform~ del fondo de propios del Ayunta-

miento para 1795 (55}. Para la ciudad de Durango, centraliza 

dora de la actividad de la región, solo existían 5 carreteras, 

que pagaban por derecho de tráfico 12 pesos anuales cada una, 

Y tres de ella~ pertenecian a haciendas vecinas de la ciudad. 

En resumen podríamos decir, que ese intercambio comer-

cial de cortas distancias que estableció diferentes canales -

de distribución, ayudó a consolidar loslazos entre diverssos

distritos permitiendo una estructura regional propia. Este -

pr<>ceso, no fue diferente que al resto de las regiones de Nue 

va EspaHa, que al final del siglo XVIII, aumentaron tambiªn -

el volumen de los intercambios regionales e intraregionales,

favorecidos por las reformas borbónicas que permitieron un -

ritmo económico más activo. 

t55) Informe de'l mayordomo. de propios sobre las pefsonas gue 
tienen cartetas en la ~iudad de Durango, ano 1795, Ar-
chivo del Ayuntamiento, M.N.A.H. Serie Durango, rollo -
11, sin foja. 
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111 .. EL SECTOR GANADERO 

El presente capítulo trata de desarrollar el estudio

histórico del Sector ganadero en la región de Durango pdra -

el periodo 1750-1820. El tfirmino Sector Ganadero en nuestro

estudio, abarcaría una doble relación basada, por una parte.

por la relación que establece al interior del propio espacio

en sus formas de estructuración productiva; por otra parte, -

la relación que genera hacia el conjunto social exterior, en

otras palabras la región. 

Esa doble relación está encaminada a una función pri-

mordial como lo es el abastecimiento. Función que descansa-

ría sobre tres empleos primordiales: Alimentación, transporte 

y elaboración de materias primas o productos manufacturados,

para surtir un mercado interno regional. 

Para cualquier intento de explicación de las relacio-

nes desplegadas por este sector, es necesario considerar alg~ 

nos elementos indispensables que influyen sobre el desarrollo 

mismo de dichas relaciones. Estos elementos,, son el de tipo

climático y el biológico. El primero está identificado con -

el rfigimen de lluvias, y el_segundo con el crecimiento de los 

pastos. 

1.- El delo el imatológico y los pastos: 
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Para el período colonial, la prosperidad ganadera esta

ba estrechamente unida a un buen ciclo de lluvias. El régi--

men de lluvias para la región, que generalmente es de tres m~ 

ses o mis, diferencia claramente una estación lluviosa 4ue 

extiende entre los meses de julio, agosto, septiembre y parte 

de octubre, se le conocía de el período colonial como lluvias 

de temporal; la estación seca ubicada entre los meses de no-

viembre y mayo. Algunas lluvias caen en los meses de diciem-

bre o enero, que son de poca intensidad conocidas como "aguas 

ni ves". El ciclo pluviom'étrico varía desde cantidades al rede 

dor de 160 mm hasta cerca de 1,500 mm. En general para la -

zona de valles varía entre 400 y 600 mm., las cuales se pue-

den elevar a 700 mm., en las proximidades de la Sierra Madre-

( 1 ) 

Para la producción ganadera, en el período colonial, te 

nía que existir tres requisitos necesarios para lograr una 

buena condición para 1 a cr'ia. El primero, que 1 as 11 uvias de 

temporal, las de julio a septiembre, llegaran en su regulari

dad (junio-ju] io) para que 1 a estación de sequía no se prol·oD._ 

gase demasiado y destruyera los pastos. El sgundo, que las -

lluvias fuesen duraderas y abundantes hasta octubre, para que 

los pastos se mantuvieran hGmedos en la estación de verano y-

1 os aguajes se 11 enaran. El tercero, que 1 as aguas nieves, -

(1) Cuadernos de investigaci·ón tecnológica. Vol. 1, No. 1983, 
Pág . 2g. 
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se tardaran e1 mayor tiempo posible (febrero-marzo) para que 

de esta forma, mantener frescos los pastos a la mitad de la

estacfón seca, hasta que llegaran nuevamente las lluvias de

temporal (2). El sostenimiento de este ciclo, a lo largo -

del aílo originaria una gran productividad. De lo contrario, 

se daría una ruina de la ganadería. Estas tres condiciones, 

no siempre se mantuvieron y en testimonios de la época se ex 

presó las consecuencias de eso: Para el 24 de septiembre de 

1789, en el Ayuntamiento de la ciudad prevía " ... que el pre-

cio de la carne aumente, al igual que ya lo han hecho el tri 

go y maíz por la seguía; temiendo la falta de pasto, por la

de aguas, se tiene la mortandad de los ganados, y la dificul 

tad de que se introduzcan alimentos" (3). Anteriormente a -

este aílo, se habían dado grandes períodos de sequ~a, como --

los de 1750-1752 y 1785-1786, que fueron muy desastrosos pa

ra la ganadería, igualmente las de 1808, 1809 y 1810. La -

persistencia en las alteraciones del ciclo de lluvias, origi 

naba crisis del mercado ganadero, aumentando el precio de la 

carne. El sector agrícola también disminuía las áreas de 

sembrado por falta de bueyes. Igualmente la arrería por fal 

m 
(3) 

Ramon Serrera Contreras: Guadalajara ganadera, 1977, Pág. 
56. 
Libro de Actas capitulares, acuerdos, Reales cédulas y de 
mas rovidencias ertenecientes a esta ciudad, aílo 1786,~ 

er1e Durango, ro o 1 , o a 1 
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ta de mulas au~mentaba- sus fletes. Todo esto creaba para la-

regt6n¡ una-crists de abastecimiento y por lo tanto, un duro 

golpe~a las faenas mineras, que usaban mulas y necesitaban -

granos y carne para su sostenimiento. (4) 

La estructura productora colonial, no había creado al

ternativa para la alimentación y engorde de los animales, -

que la basada en los pastos naturales. La ganadería de la -

región, se encerraba en la zona de los Valles o planicies -

centrales, que era la que contenía esos pastos. Los puestos 

de llanura, según Leonardo Martín Echeverría, a pesar, de -

presentar: 

" ... la ventaja de su topografía plana se contrarresta
en gran parte por sus características de semiaridez, -
que dan origen a una vegetación cuyo verdor y lozanía
se obstentan de modo temporal. esto es, en el corto -
período a continuación inmediata.de las lluvias que, -
como es sabido, por lo general se encuentran en cuatro 
o cinco meses al año ... " (5). 

Para las haciendas o ranchos que dedicaban m§s espacio 

para agricultura, contaron con la ventaja de usar las "ras-

trojeras" o sea, el despojo vegetal después de levantada la

cosecha de ma1z, que se convertían en angostaderos tempera-

les, y servían de elemento forrajero. Esta situación en el-

(4 l 

(5} 

Enri·que Fl orescano: Precios 
en Méxi'co (1708-1810), Pág. 
Leonardo Mart1n Echeverría: 
p. 11. 

del maiz y crisir ~grícola -
149-153. 
La Ganadería ~e~ft~na, 1960. 
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tipo de alimentaci6n del ganado ~ersisti6 hasta finales del

siglo XIX, cuando se introdujeron nuevas técnicas, C.Dillmann. 

para 1883, expresaba la falta de un mejoramiento en la cali

dad de los pastos, subrayaba: 

" •.. el único agrónomo que ha experimentado los pastos,
el único doctor en química se ha analizado y ensayado -
sus cual ida des, es el animal que los come, engorda o se 
muere; Y a eso ha estado y está todavía limitado el es
tudio" (6) 

Generalmente, los pastos no se cuidaban, solamente se -

trataba de acelerar los retoños del nuevo pasto, quemando el

anterior. Con el uso de esta técnica " ..... llegan a concluir 

con los pastos fuertes (fibrosos y de poco contenido nutriti-

vo); y en este caso la misma ceniza sirve de abono al terreno, 

y con .el primer aguacero brontan nuevamente de su misma raíz, 

y asi tiernos ~·os come el ganado con gusto" (7) 

En el uso del pasto o pastizales, se presentaba otro -

problema, que en algunos períodos por escasas lluvias, inci

dia negativamente en la cri"a de los ganados: El excesivo -,.. 

pastoreo. Leonardo Echeverría nos explica la consecuencia -

de esto: 

(6) C. Dillmann: Manual del ganadero mexicano. 1883 p. 43. 
(7J_ C. Dillmanni Manuai del ganadero mexicano; 1883, Pág. 43. 
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"Los pastos son recursos naturales renovables y suscep
ttbles de explotación ~efinida si se establece el debi
do equilibrio entre su capacidad de crecimiento y el -
consumo que de ellos hagan los animales; ... Pero desgra 
ciadamente la práctica de pastoreo más general en nues~ 
tro país ha consistido, ni más ni menos, en un atraco a 
los recursos pratenses y sin que de é1 se hayan 11b2ra
do los mejores trozos de pastizal, que precisamente por 
ser más rrcos invitaban a sobrecargarlos de ganado. Y
es evfdente que los mejores pastos se empobrecen cuando 
son consumidos a mayor ritmo que el de renovación, y ~s 
to es verdad no sólo por lo que se refiere a las plan-~ 
tas que ~irven de sustento al ganado, más por lo que se 
refiere a los aguajes. En todo caso hay que tener en -
cuenta que incluso un pastoreo prodencial en cuanto al
número de cabezas, acarrea efectos funestos si el gana
do es soltado libremente en los campos y se le deja 
abandonado a su instinto para encontrar alimento. En-
tonces los animales tienden a devorar con especial frui 
ción las plantas de mejor calidad, esto es las más jugo 
sas y nutritivas, y respetan las menos valiosas porque~ 
no les gustan, con lo cual se cumple una selección a la 
inversa en lo que queda de pastizales tras de una explo 
taci ón continuada ... " (8) -

La sequía y la falta de pastos se reflejaba tanto en 

una pérdida de peso de los animales, como en la muerte de 

gran cantidad de los mismo. Por el proceso de concentración

de tierras que se dicen la región, los que sufrían más las s~ 

quías eran los pequeños hacendados y los rancheros, que por

la cantidad de ganado y cortos espacios, sus pastos no alcan

zaban a alimentar sus rebaños. A modo de ejemplo, para el -

año 1778, la hacienda del Señor San José de la Laguna de Yoa-

ca, perteneciente al Colegio seminario de Durango ubicado en

dicho Valle, tenía según sus títulos nueve sitios de ganado -

lBTLeonardo Martín'Echeverri'a: id~m. Pág .. 43. 
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mayor y menor. Con un número de ganado vacuno y caballar -

que era, aproximadamente, de 2,150 cabezas (9). Si tomamos

como de ganado mayor todos los sitios, según los títulos, 

tendría una extención de 15,795 hectáreas en total. Esto co 

rresponderia que a cada .cabeza de ganado le tocaría 7,3 hec

tireas .. Si le sumamos que el ganado lanar era de 2,860 cabe 

zas, el número de hectáreas por animal sería mucho más redu

cido. Por.lo que su extensión de 4 sitios de ganado serían

insuficfente, y estarían por debajo del nivel promedio, que

para la República Mexicana en regiones con pastizales, es de 

17 hectireas por cabeza de ganado mayor, y cuatro de ganado

menor en tiempos normales. {iO) 

Dentro de un ciclo regular, a principios del siglo XIX, 

el peso alcanzado por el ganado, especialmente al vacuno, a

finalizar las lluvias (octubre) que se encontraban bien ali-

mentado por. los nuevos pasots, era de 14 a 15 arrobas, unos-

161 a 172 Kgs: El peso menor podría haber sido a mediados -

de la estación seca (febrero-marzo), de unas 10 a 11 arrobas, 

u n os 11 5 a 1 2 6 Kg s . (11 ) 

De esta manera, entendemos que este proceso que encie-

rra la relación lluvias- pastos, correspondería igualmente a 

(9). Andrés de Velazco y Restán: "Padron de la ciudad de Du-
rango ano 1778", citado en Atanasia Saravia: Apuntes pa
ra la historia de la Nueva Vizcaya, Tomo IV, Pág. 163. 

{10 )Leonardo Martfo Echeverría: Idem, Pág. 12. 
(11) Libro Correspondi'ente al rastra de la ciudad de Duran;¡o 

año 1803-1804. A.H.G.E.D. cajón 30/exp. 9. 
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_Jos pertod~s de aba?.teci:mjento a la región ya las exporta--

ciones a las provincias de Nueva España, que comenzaban en Of. 

tubre-novfemóre. Tfempo en que los animales se encontraban -

fuertes y gordos para 1a matanza, y para aguantar largos des-

plazamientos en "r~rtidas~ hasta su destino en el interior de 

la Nueva España, como México y Puebla. 

2.- Situactón de la Ganadería en la región en los siglos XVIII 

~-

Las condiciones en que se encuentra la actividad de la-

ganadería, en Durango~ no varió en relación el resto de las--

provincias ganaderas del virreinato de la Nueva España. Ou-

rante el siglo XVI y XVII, se había presentado el fenómeno de 

la gran disminución de los ganados. El alza de los precios -

de la carne, para los Gltimos años del ~iglo XVI, segün Chev~ 

líe~, correspondia a la disminución de los rebaños, tqnto pa

ra el centro, como para las regiones del norte (12). Para el 

mismo autor: 

" .•. los inmensos rebaños debieron de agotar las reser-
vas acumuladas durante siglos en esas praderas completa 
mente vírgenes; se estableció entonces un equiJibrio en 
tre la vida y los recursos vegetales que habia a su dis 
posición. Es posible también que haya ocurrido una es~ 
pecie de agotamiento biológico o de "degeneración" del
ganado, deói'do al hecho de que ninguna sangre nueva ve
nía a injertarse en el circuito; por lo menos, es lo -
que podia creerse al observar el mismo agotamiento en -
el Norte, donde los terrenos eran ilimitados". (13) 

(12.f Franois Chevalier: La formación de los Latifundios en 
- México, Pág. 139. 

(13 J Idem. 
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Además, otras circunstancias pudieron haber contribui-

do al fenómeno, como las grandes matanzas para la sola obten

ción del cuero que tenia mucha demanda en las minas y en Es

paña, igualmente el crecimiento de la poblaci'ón trabjo un au

mento en el c·onsumo de la carne. Para tratar de remediar di-

cha situación se dictaron órdenes, que prohibió la matanza de 

vacas, caBras y ovejas (14). Estas medidas abarcaron tanto -

al virreinato, como a las provincias del Norte, y se mantuvie 

ron durante todo el siglo XVII y el siglo XVIII. 

Debido a que las cantidades de ganado ya no se recuper~ 

ron, comenzó un proceso de estabilización en el número de re-

ses, pero a niveles mucho más bajos que los del siglo XVI. P~ 

ra Durango, Capital de la Nueva Vizcaya, en el siglo XVIII, -

el obispado de Guadal&j&ra reportaba que solamente se marcaban 

23, 123 cabezas de ganado vacuno, cuando en el siglo anterior 

·la cantidad había sido de 33,746 (15). Se estaba pasando de

una economia puramente ganadera, a una étapa donde la ganade

ría se asociaba paulatinamente a los cultivos, estriturándose 

dentro de unidades territoriales más definidas y sólidas. 

(14) 

(15} 

Como las ordenanzas de la Mesta dictadas por el Virrey
Martín Enriquez en México en 25 de enero de 1574, y 
otras normas dictadas posteriormente. 
~Legajo redactado por orden del obispo y el cabildo de
Guadalajara a propostto de las disminuctdn del ganado y 
de los di~zmos": Citado en, Francois Chevalier: La forma 
ci'ón de los lati'fundios en Jlf.éxico, p. 140. --- -
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Las estancias, en un prtncipio, eran simplemente luga-

-~es de grandes espacios cubiertos de pastos donde se criaba -

ganado. Las haBia de ganado menor y mayor, pero las primeras 

eran menos vastas. Aunque las medidas de las estancias teóri 

camente se extendían sobre una superficie de 1.760 hectáreas, 

sus contornos eran imprecisos y móviles, según conveniencias-

del estanciero, que se anexaban cualquier espacio libre u oc~ 

pado. El pasto común a todos, por lo cual nadie podía vetar

la presencia de los ganados en su territorio. Los más perju

dicados eran los labradores y las comunidades indígenas que -

sufrián grnades daños en sus cultivos. Fue en el siglo XVII, 

cuando unidades más definidas, con derechos precisos sobre el 

uso del suelo, se hicieron necesarias; así apareció la hacie~ 

da. 

" •.. pero la palabra, empleada sola y sin már precicio-
nes, tiende a designar una propiedad rural. La razón -
de ello es que las haciendas solían agrupar las caballe 
rías de cultivo junto con las estancias. ganáderas en~ 
vastas unidades territorictle~ y, a demás, iban ocupando 
un lugar más y más importante en toda la vidal del vi-
rreinato" (16). 

Desde el período de depresión en el siglo XVII, la ha-

ciencia en la región de Durango había alcanzado niveles de au

toaBastecimiento. A partir de principios del siglo XVIII, se 

acentuó su papel de unidad económica, con la nueva actividad

minera y con eldesarrollo de la población a nivel regiona y 

(16) Francois Chevalier: Idem. p. 324. 



en consecuencia,- con el aumento de sus necesidades de trigo, 
.,:.:::: . .J--•. 

mai·z-,carnety,otros; \.La:a_cti'vidad ganadera se estaba estabi:-
, . : ·::~".~:-~:.>'_~' •' ' :;_~;'.-0 :.'.'l:.'.~ '.) --- ::·; :~ .-_ '. _.: __ ' '.' ~ ·-

] h.ani:io;,Y/esp~e·c;-a]fzi11do aunque ya no se encontraban 1 os gran 
:''<.'.: 

des reoáfios de. s.us i:omi:enzos. Juan Agustín Morfi reseñó que-

para• lí3ó ·e:n el dfstri'to é!el curato del Sagrario (Durango ca

pi'tal}: 

" •.. pasaban más de ochenta mil reses y dos mil manadas
de yeguas, de la que salían anualmente como dos mil mu
las y caballos, y más de cinco mil toros y vacas pobla
ban sus campos ciento cincuenta mil ovejas y carneros .. " 
(17). 

Para el año 1778, habían 12,896 cabezas de ganado manso, 

2,962 bueyes y 32,160 cabezas de ganado caballar incluyendo -

los potros de diferentes edades, y de ganado lanar 92, 577 C! 

bezas (18). A pesar de la recuperación, nunca se alcanzó los 

niveles del siglo XVI. 

Lo notorio en la actividad ganadera de la región, para

este período, es su énfasis en la producción de caballos y de 

mulas. Desde finales del siglo XVII, parece haberse:-.estable

cido una especialización para el ramo de transporte, además ~ 

de la producción de lana. Estos cambios en la producción ga-

nadera pudieron surgir, por un lado, por las caracteristicas

de zona ~inera, en su necesidad de mulas para é~ beneficio --

(17} 

(18 J 

Juan Agustfn Morfi: Viaje de indios y Diarto del Nuevo
Méxfco 1777-1778, p. 121. 
A. Velazco y Restán: "Censo de la ciudad de Durango año-
1778", citado en Atanasia Saravia: Apuntes para· la histQ_ 
ria de la Nueva Vizcaya, Tomo IV, p. 378. 



77 

del -metal, y para el transporte de mercancías. Por otro la

do, el gran desarrollo manufacturero dela zona del Bajío hi 

zo movilizar en la regi'ón de Durango una producción lanar, -

convirtiendo a la región en centro abastecedor d~ esa mate-

ria prima y compradora de productos manufacturados. En este 

tipo de intercam6to con el Bajío, la región de Durango siem 

pre fue dependiente,por la necesidad de géneros que no prod~ 

cía, por la inexistencia de industra textil (19). !.:sta últi 

ma sólD se estableció en los primeros años del siglo XIX, a~ 

te la caída de la producción textil del Bajío, y por las po

sibilidades financieras favorables que para ese momento se -

presentaron en ·1a región (20) 

Para mediados del siglo XVIII, Mota Padilla calculaba-

gue las exportaciones de ganado, de Nueva Galicia y de la -

Nueva Vizcaya, que se conducían a México todos los años,. era 

de 50,000 reses, de las cuales al parecer 20,000 correspon-

dían ,a la Nueva Vizcaya, es decir el 40% (21). Pero no obs-

tante esta afirmación, la tendencia exportadora del área dis 

minuía continuamente, po·r lo ·menos en lo que a gando vacuno-

se refiere. De las escasas licencias de extracción de gana

do, encontradas para el período, podría hacerse alguna consi 

deración (221: 

c;::o J 
(;111 

(22) 

Alejandra Moreno Toscano: "Economía regional y urbaniza
ción", en Ensayos sobre el desarrollo urbano de México. -
p. 119. 
Ver capitulo IV: El obraje en la ciudad de Durango. 
Matias de la Mota y Padilla: Historia y conquista dél réino,de la nüe 
va Galicia ... 1742, p. 394. 
Licencia de extracción de 7anados, ·años 1731-42-60-66, AHGED, cajón 

l~/exp. 21, 42, 44; cajon 7 exp. 63; cajon 9/exp. 3. 
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(Cuadro 141 TIPO DE GA~ADO EXPORTADO ENT.RE 17~6 .:. 1766. 

•e--. _ce··.- ;~~,\_;~~::',- -

•. ':i~~;~i~~!~·~!r_·>LDe~t ino 
.... '. .. '. ~,I¡;;·· ~;:-·., • •:~\·" ·' _: ."' 

1705.- -·.· ffcC:2.~~:.::-"-"_·. México 
México 1131 •·.· ._-, __ "."" __ _ 

-- ' ........ -· 

1742 ----',.-_- -- México 

PueE>la 

1760 Hda. Sn. -
Sálvador.' , México 

1 766 

hda. de] -
Chorro 
hda. San. L.Q. 
renzo 

Puebla 

México 

México 

tipo de 
ganado -cantidad 

toros 163 

to ros 1,400 

caballos 350 

toros 800 

mulas 800 

caballos 300 

mulas 400 

mulas 1,100 

mulas . 700 
-----------------------------------------------------------

Esta relación es insuficiente, y no es significativa p~ 

ra darnos un panorama de la capacidad e~portadora de la re--

gión, pero sí para observar que la presencia de ganado vacuno 

desaparece desde mediados del siglo XVIII en adelante. Por -

otra parte, los años de sequía como los de 1750-52 y los de -

1785-86, y las constantes hostilidades indígenas, mantuvieron 

la producción reducida, tanto en zonas como en número. Consi 

deramos además que los niveles de exportación debieron serba 

jos si lbs comparamos con la región de Nueva Galicia, primera 

zona exportadora para el período. En esta zona los ganaderos 
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tenían que esperar hasta ci'nco años para tener suficiente nQ_ 

mero de res~s aptas:~lcon- fuerza mus cu 1 ar, corpulencia y des!!_ 

rrollo de carne~:t ~sí obtener mejores precios) para hacer

las remesas. En el año de 1766, Nueva Galicia sólo exportó-

8,950 cabezas; y para esa década (1760-1770) exportó u~ pro

medio de 11,00Q cabezas de ganado vacuno al aílo. (23). 

Ramón María Serrera Contreras manifiesta que el deseen 

so de las exportaciones de la Nueva Galicia, que pudo influir 

en la disminución de producción en el siglo XVIII, fue conse

cuencia de la eliminación de la práctica del repartimiento, 

que era elconsumidor final. Muchas de las remesas evníada~ a 

las ferias ganaderas del interior del Virreinato, como la de

Puebla-Tlaxcala, eran ·compradas al por mayor por los alcaldes 

mayores para luego ser distribuidas por el sistema de reparti 

mientas entre la población indígena, a cambio de un pago en -

plazos o en especie. Al interrumpirse este eslabón insusti-

tuible en la distribución lse prohibe finalmente en 1786 en -

las ordenanzas de Intendentes), más los gastos y riestos de -

los traslados de los ganados y la inseguridad de la venta, -

los ganaderos obtaron por suspender sus envíos.(2A) 

Para aclarar un poco más sobre el repartimiento, dire-

mos que fue elinstrumento para el sistema de comercialización 

{23) Ramón Serrera Contreras: Idem. p. 84 
(24) Idem. p. 92. 
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que articuló los diferentes espacios y sectores productivos -

de la colonia. El sistema, que era controlado por funciona--

dos y comercian·tes, supuso un conjunto de intermediaciones -

~ue entrelazaban a otras formas de comercio. Al respecto Ro--

dolí'o ;>astor .nos dice: 

"Los comerciantes del consulado, dueños de las tiendas 
citadinas, eran al mismo tiempo los organizadores del 
reparto y los exportadores y los importadores de las
ferias porteñas. Ellos comisionaban las compras de -
ganado en las ferias ganaderas, para abastecer el re
partimiento de uno de sus principales productos a re
partir (bestias y vacunos que los alcaldes distri---
buíana lo largo y ancho del virreinato); y en esas -
ferias los agentes del reparto eran los principales -
compradores. Los comerciantes del consulado eran tam
bién los .dueños del capital comercial con el que los
alcaldes compraban los productos del indio ... " (25) 

Ahora bien, cuál fue el papel que jugó el ganado, como 

artículo de reparto? El autor ya cita nos lo aclara: 

"Para el siglo XVIII la demanda campesina de estos ani 
males -como insumos de la producción agrícola- es ele 
vada. Del acceso a los bueyes depende muchas veces sT 
se siembra o no un campo y -en condiciones de baja -
densidad demográfica y abundante tierra agrícola- -la 
superficie total cultivada está en función directa -
del número de bueyes que se tiene. Por otro lado, lc:
posibilidad de vender una cosecha directamente depen
de en gran parte de si se tiene o no en qué transpor
tar] a a la capital de provincia o al mercado más cer
cano. tlbuey o un caballo pueden además al quilarse y
sirven para mil propósitos ocasionales. Como resülta-

(25)Rodolfo Pastor:"El repartimiento de mercancías y los al-
caldes mayores novohispanos", en Woodrow Borah: El gobier 
~ovincial en la NuP.va España, 1570-1787, p. 203. 
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tado estos animales son muy apreciados. El comunero -
colonial acosado por sus acreedores, habla de sus bue
yes como acerca de la tierra, es decir, como de la &1-
tima posesión de la que estaría dispuesto a desprender 
se. Y los indios no sólo no podían producir las bes---=
tias de trabajo y transporte; tampoco podían fácilmen
te comprarlas porque la producción de las haciendas se 
vendía al mayoreo en las ferias. Así, informado por el 
corregidor de una provincia indígena (su agentel, so-
bre las necesidades locales de ganado, el comerciante, 
aviador del consulado pone una orden con otro agente -
para la compra de esos ganados, que con otro agente -
para la compra de esos ganados, que 1 uego remite al al 
calde repartidor en la zona indígena. -

El repartimiento de ganado servía pues para colocar
e] producto de la hacienda española en el mercado pro
vicial de los pueblos cultivadores, utilizando como va 
1or de cambio para comprar el producto local deseado::
algodón a cambio de caballos en la costa; grano o tri
go a cambio de toretes tierras adentro •.. Así, el repar 
timiento de ganado integra distintas geografías econó:
micas, vincula al menos los dos sectores .sociales pro
ductivos y varios círculos de intercambio~ ~26}. 

El sistema de repartimiento que fue el elemento primor. 

dial del sistema de comercialización y había sido estructura

do sobre la organización productiva, era también a-la vez el

estabilizador de los precios, por lo que su abolición a fina

les del siglo XVIII parece ser la principal causa de la cri-

sis de la producción ganadera, en especial los vacunos, de un 

proceso de estabilización productiva, y de una pronunciada in 

flación. 

Para el caso de 1 a producción de mu1 as, caba 11 os y ga-

(26} Rodolfo Pastor: Idem, pags. 223-224. 



nado lanar, en la Nueva Vizc-aya,.los __ efectos de esta aboli---
- ,'_, 

ción no fueron tan fuertes.~,la carac-terística del mercado lo-

cal como era el abastecimierii~ al sector minero y al transpor. 

te,~ayudaron a mantener- altos.niveles de producción en estos

ramos de la ganadería. 

Para finales del siglo XVIII y comienzos del siglo XIX 

la situación del aumento en el ganado vacuno se regularizaba, 

según el censo de 1803 de Bonavía, existían en la provincia -

de la Nueva llizcaya, sin incluir bueyes, la cantidad de:.,.---

324,760 cabezas, a un precio de 6 pesos (27). Pero; de hecho, 

se puede afirmar que el régimen extensivo de grandes-estan~-

ci as, basado un régimen al imenti ci o con pastos natural es' con

reducidos gastos de mantenimiento, poca mano de obra y gran-

des manadas que atemorizan las perdidas, desap\reció al exti~ 

girse este último elemento. las grandes pérdida~ de ganado, -

por las causas ya dichas, planteó l_a necesidad de una produc

ción intensiva, que sugerí a mayor inversión de ca pi tal, más -

costos de mantenimiento y mayor cantidad de mano de obra; sur. 

gió en una nu-eva forma de estructurar las unidades territoria 

~es de producción. 

3.- La Cría de Ganador. Análisis de casos. 

En;este apartado se quiere lograr, mediante la utiliza 

(27) Bernardo Bonavía: Idem. 
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ción dc.3 efemplos de unidades productivas en tres épocas di~ 

tintas, ·establecer el comportamiento del sector ganadero du-

rante los siglos XVIII y XIX~ ·para ver cuáles fueron la5 for

mas de estructuración interna y su relación con el exterior.-

(mapa 7) 

3.1.- Hacienda de la Punta (1736-1758). 

La hacienda San Isidro de la Punta se ubicó a unos 

treinta kilómetros al oriente de la ciudad de Durango, en los 

límites del val le del Guadiana. Los terrenos de esta unidad -

se extendi ero.n a ambas margenes del río Tunal o de 1 a P. unta. 

Esta hacienda se originó en una merced dada a Juan Ro

dríguez de espinoza en 1573, que comprendía un sitio de gena

do mayor. En el transcurso .de los siglos XVI y XVII, absorbió 

las tierras cercanas formando una hacienda de extensión regu

lar, y que desde el siglo XVII perteneció al colegio de la 

Compañía de Jesús de Ourango, hasta su expulsión a finales 

del siglo XVIII(28). 

La• Compañía de'Jesús poseía otra hacienda en el valle

del':Guadi ana 11 amada ·:san José de 1 a laguna de Yo a ca, con su-

es"tanci adde Nuestra Señora de los Dolores de "fezontle, además 

de el rancho San Diego del rincón de Batres. Pero la más im-

TZElTA.i' ."nasio Saravia: Apuntes para la historia de la Nueva -
y~aaya. Tomo IV, pag. 
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(mapa 7 ) Area de la laguna de Santiaguilla, en la sona de los 

Valles.En esta área se localizan las tres haciendas 
en estudio. 
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portante de sus .posesi cines rural es lo fue la hacienda de la-

Punta, que se v~·loró e~ .{777 en 30 ,000 ·pesos (29). (mapa 8). 

Los recursos de esta unidad, para el año 1736, era la

producción de ganado lanar, vacuno y caballar. En ese mismo·

año, en su rancho dependiente de Sebastíán se encontraba la si

guiente relación de ganado: 

GANADO CABALLAR AÑO 

Yeguas de vientre(en 70 manadas) 
yeguas én 5 manadas) 
Potros y potrancas 
Potranchas de 2 años 
Potros de 2 años 
Potros de 1 año 
Potrancas de 1 año 
Mulas de 2 años 
Machos de 2 años 
Mulas de 1 año 
Machos de 1 año 
Caballos de 2 riendas 
Muletos de 1 año 

I736 

1,700 
140 

29 
170 
172 
260 
300 
150 
140 
120 
100 
177 
200 

total.de cabezas· 3 '708 
- De ganado de rodeo (ganado mayor) poco más o· menos 4 ,000 

reses con 900 becerros y terneras. 
Vacas de vientres con fierro arriba 214. 
Cerdos 315. 

- En su rancho de ovejas se encontraban 8,459 cabezas de gan~ 
do lanar, 1,337 cabras· y 200 chivos (30). 

(29)Expediente relativo a la postura que hizo, de la compra -
de la hacienda de la Punta, Don Tomas del Campo Pineda. -
A.H.G.E.D., cajón 3/exp. 127. 

(3oaHacienda de la Punta, razón de su estado, 1736. A.G.N.--
Arelíivo nistorico de Hacienda. Temoralidades leg. 314-10. 



.;•
 --

~ s~rn.m.!: 
~~~:-i-;;-----:-----i--:----. ~ :~~~~;~~~ 

--

(m
ap

a 8
) 

~1-r----1 

-
-
-
·
-
·
_
-
_
i
r
-
:
~
·
 ---;--t 

.;.:·:~~~:~' 1 

H
acien

d
a 

de 
la

 P
u

n
ta

.(p
la

n
o

) 
(F

u
e
n

te
:C

a
tá

.lo
g

o
 
C

a
rto

g
rá

fic
o

, 
1

.lap
o

teca ?í.anuel 
O

ro
zco

 
y 

B
e
rra

,C
o

le
c
c
i6

n
 P

a
sto

r R
ouai:x:, 

D
ire

c
c
ió

n
 

G
e
n

e
ra

l 
d

e
l 

S
e
rv

ic
:io

 :r.'.etereo
lÓ

g
ico

 N
a
c
io

n
a
l, V

o
l. 3J S,f,, 

p
a
g

. 157) 



87 

Como se puede observar conservaban la utilización de -

un sistema Ú r~deo que ya había desaparecido en muchos luga

res deiNueva Espana, y que representa un régimen extensivo p~ 

na la cría de ganado. Francois Chevalier refiere la siguiente 

sobre esta práctica del rodeo: 

"Era unabatida~circular que hacfan los vaqueros, en sus 
·caballos, para llevar el ganado a las estancias o para 
cohc~Htrarlo en ün· puesto donde hacían la selecci6n ~~ 
ayudados de largas puyas con puntade hierro, semejante 
a la garrocha andaluza ..... f~ás t=i.r;,f., cuando los reba
nes invadieron1las tierras virgenes del norte o de las 
costas, se hicieron~también grandes batidas en las cua 
les participaban centenares de ginetes que, repartidos 
en un círculo inmenso, arreaban el ganado hacia un pun 
to central fijado por los funcionarios de justicia de~ 
la provincia. Ahí se hacía la repartici6n entre los di 
€rentes propietarios; se ponfan a un lado los animales 
sin marca, u "orejanos" {es decir con las orejas ente
ras), para repartirlos entre todos, y luego las bes--,
tias extraviadas o de marcas d~~conocidas para entre-
garlas a los representantes del rey, como bienes mos--
trencos'.'(31). . 

Por la. presencia de este tipo de régimen de explota--

ción, que continuaba siendo rentable, en lo que respecta a g~ 

nado vacuno, probablemente se mantenía una tendencia de expo~ 

tación al interior~d~l virreinato. 

Nos aventuramos a plantear que esta hacienda se encon

tr:.\ba en un p·roceso de transición al régimen intensivo, por -

el :._11fasis y cui_dados que se ten fa en la producción cabal lar

y la presencia de ~n peonaje endeudado, que era calificado --

(31) Francois Chevalier: La formación de.los latifundios en -
México, p. 147. 
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como "sirvientas~ Su deuda alcanzó a. 5,998 pesos en 1736. Es

ta sepagóc:onganaao~16cuaTil1ClTca que el peonaje podía -

tener y cri~r ganado propio en terrenos de la hacienda. Por -

otro l:::;L:., la deuda refleja la presencia.de un de un gran nú

mero de trabajadores d~pendientes, por lo que el peonaje por

deudas era ya um sistema establecido, por la escasez de traba 

j adores. 

Se agrega a lo anterior que la hacienda poseía una la

bor que produjo ~24 fanegas de trigo, 13,5 fanegas de maíz de 

riego, 5 cargas de cebada y 12 fanegas de frijol; junto con -

sembradíos de chile, un viñ_edo y árboles frutales (32). Ade-

más existía un almacén (tienda de raya) ,trojes, molino y tres 

presas. Todos estos elementos demuestran que se comenzab:a ·a -

alcanzar cierto grado de autosuficiencia, ya que algunas de -

las construcciones habían sido "mejoras" hechas en años re---

cientes. 

El reporte de la hacienda expresa la presencia de 15 -

aparejos de mulas de carga y 28 mulas de silla. Siendo la mu

la de carga (acémila), el elemento más caro y primordial para 

el transporte, tanto por su selección, entrenamiento y alime~ 

tación, además de los constantes remp·lazos que ;se preveían,-

por enfermedad o muerte (33), da pie a afirmar su importan--

cia como unidaili abastecedora. 

(32) Idem., pag. 147. 
e33)Ursula Ewald: Estudio sobre la hacienda colonial en México 

Pág. 163. 
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Estos factores expresados refuerzan la idea de que pa

ra esos momentos'."se,estatia pasando a una forma más sol ida de

estructuraciÍ>~ ihte'riia, enfocándose hacia el abastecimiento -...... 

regional y la p~~du~";wón de animales de transporte. 

Después de 22 años, para 1758, la hacienda de la Punta 

contabilizó su producción de ganado en la forma siguiente:(34) 

GANADO CABALLAR 

Vientre 
P,ot rancas de 2 años 
Potros de 2 años 
Mulas de 2 años 
Machos de 2 años 
Mulas de 1 año 
Machos de 1 año 
Mu 1 as de 3 años 
Machos de 3 años 
Herradero de mulas 
Herradero de maahos 

BURRADA 

Vientre 45 
Burros mansos 53 
Burros padres 4 
Burros de 2 años 1 
Burritos de 1 año 6 
Herraderos de burri 
tos. -21 
Total de cabezas 130 

(manada 94) AÑO 1758 

2,205 Post ros de 1 año 235 
135 Potrancas de l año 211 
129 Herradero de potrancas 207 

22 Herradero de 
. 
caballos 220 

93 Cabal los de 3 años 71 

74 Mulas de carga y si 11 a 22 
62 !laballos mansos 521 

5 Yeguas mansas 22 
10 

154 
157 

Total de cabezas 4,545 

GANADO VACUNO 

Ganado vacuno con 
cabresto 
De Herradero 
Becerro y terneras 
Total de cabezas 

2,663 
310 
315 

3,288 

-En el rancho San Lorenzo de ganado caballar y burros 726 cabezas. 

(34)' Ganado existente en la hacienda San Isidro de la Punta, año 1758. 
fí.H .. G.E.D. CaJon 12/exp. l. 
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Se destaca la impórtancia de la cria caballar sobre el 

ganado vacuno y lanar, lo cual es un indicador de lo expresa

do anteriormente: La caida de los mercados del interior del -

Virreinato generó una disminución en la producción de vacunos. 

Igualmente, el .·registro de !Janado mular es mucho más bajo que 

el periodo anterior,esta vez sólo llegó a un 50% de los des-

cendi entes. Esto pudo ser resul tadod e un proceso de estabi l i

zaci ón •en la producción de esta especie, debido ah uso gener~ 

lizado que el caballo estaba teniendo en toda Nueva España. -

La prohibición de propiedad 'de este animal ,;·reservado sólo -

para los españoles, al resto de los sectores sociales, parece 

que comenzó a desapareceT a principios del siglo XVIII. Según 

se ve, el uso no era vedado, ya que los sirvientes y gañanes, 

desde un principio, lo usaron para las vaquerías y cuidado de 

los ganados. Francois Cheval ier, al hablar de los tipos de --

sirvientes en las áreas ganaderas, los describe como "hombres 

a caballo" y se les consideraba como excelentes jinetes (35). 

La posesión de este animal se hizo más común entre los 

mestizos e indigenas, el caballo era más barato y costaba 

tres veces mas que una mula (36). La prohibición por razones

ecónomicas sólo se mantuvo en teoría, el caballo había pasado 

a ser, por su precio, un elemento accesible, que se hizo in--

(35) Francois Chevalier:Formación de los Latifundios en M~xi 

co. Pág. 357. 
(36) Ramón Serrera Contreras: Guadalajara Ganadera. Pág. 177 
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;' : ' .· ·- ' - . 

Para.fftedjados dél siglo XVIII,el gran ramo exportable

fue eT éállal:lÓ .V;lil. mula. De la N~eva Galicia se conducían a

México, segGn Mot~ y Badilla, 4,000 mulas y 4,000 caballos p~ 

ra su venta (37). 

Otro rasgo que permite observar ese cambio de régimen

de producción,t.aue se inició en las primeras décadas.y se re~ 

firmó a med1 a dos del siglo XVIII ,es el nivel de producti vd.dad 

caballar. En 1736 las índices de nacimientos, en relación al

namero de yeguas de vientre, fue de un 57%, y.;para 1758, con

mayor cantidad de yeguas de vientre, sólo se llegó a un 33%.

Podemos decir que para esta hacienda, como tal vez para la re 

gión, la baja en los· indices de nacimiento correspondió a~ 

paulati~o cambio y modificación de los hibitos de la cría ca

ballqr. 

La producción en estado salvaje, con nutrición basada

en pasturas naturales y el apareamiento regular desde tempra

nac edad, planteaba índices de nacimiento superiores al 50%. -

D e ahí lac· ex is ten c i a , par a l os s i g l os X VI y X VI I I , d e g r a n - -

des manadas de yuguas y caballos. 

(37) Mota Padilla: Historia de la conquista del Reino de la -
Nueva Ga1~cia. pag. 349. 
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Con la domest-icidad de estos animales y la alteración

de sus hábitos naturales, por el diseño de programas productj_ 

vos dirigidos, el indice promedio de nacimientos puede llegar 

a ser menor del 50% (38). La hacienda de la Punta alcanzada -

ya ese promedio en la primera mitad del siglo XVIII, lo que -

da a entender la práctica de un régimen intensivo de produc-

ción con espacios, estructuras y programas especiales para -

tal fin, sin dejar el proceso al libre albedrío de la natura

leza. 

En lo agrícolB, la hacienda de la Punta en 1758 cose-

chó 79,5 carretas de maíz, 167 carreta~ de trigo, 104 fanejas 

de frijol, ademas de chile, garbanzo y lente~a. ;Par11 ese año

hubo un aumento de la superficie de cultivo con respecto a --

1736, cuando sólo se recogieron 13,5 fanegas de maíz, contra-

1,854 fanegas del mismo grano en 1758 (39). La capacidad de -

abastecimiento como la de transporte se desarrollaron notori~ 

mente. Esta hacienda al pertenecer a un conjunto de unidades

territoriales en manos de la Compañía de Jesús, sus productos 

agrícola-ganaderos estubieron en función de abastecer, princj_ 

palmente, los centros religiosos de dicha orden. 

(38) M. E. Ensminger: Pl'.'óducción equina. pag. 159 

(39) Ganado existente en la Hacienda de San Isidro de la Pun
año 1758. A.H.G.E.D. Cajón 12/exp. l. 
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Esta hacienda se ~ncontraba situada en las llanuras --

de su mismo nombre, en la zona de Canatlán perteneciente al -

antiguo partido de Durango. Esta llanura de 250,000 hectá---

reas, albergaba también a la hacienda dependiente de Santa -

Lucía, y otra independiente denominada Cacaria. 

Sus títulos y mercedes reconocían dentro de su propie

dad, a Santa Lucía, el rancho de ovejas de Santa Agustín y el 

rancho de San Antonio de Cieneguilla de Méléndez, además seis 

sitios de ganado mayor y seis caballerías de tierra con mer-

ced de agua en los puntos nombrados Escamil'Ja, en la jurisdi~ 

ción de Santiago Papasquiaro, y el Maguey. Igualmente, una -

merced para sacar agua del río de Canatlán para la labor de -

la Sauceda. Dicha hacienda, para los últimos años del siglo -

XVIII, pertenecía a Don José Martín,Chávez, comerciante de --

México(40).(mapas 9 y 10 ) 

El recuento de ganado que presentó dicha hacienda pa--

ra 1797, es el siguiente: 

(40) Cuenta general !de la Hacienda de la Sauceda, año 1797. 
A.H.G.E.D .. Casillero l/exp. 399. 
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(mapa 10) Hacienda de Santa Lucia. (plano) (Fuente: 
Catálogo Cartográfico, Pae:. 28'5) 
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CABAÜADA EXISTENTE SAUCEDA STA. LUCIA TOTAL 

Yeguas 2,734 2,736 5,470 
Potrillas 631 705 1,336 
Mulitas y machi tos 297 363 610 
Potril los añejos 231 242 4 73 
Potril los gdes 256 299 5 55 
Caballos mansos 631 478 1'109 
Mulas de 1 año 239 215 454 
Mulas gdes 207 281 488 
Mulas de·silla 159 12 171 
Mulas de carga 49 1 50 
Mulas de::tiro 88 88 
Mulas lisiadas 16 5 21 
Machos 11 6 17 

Total de la caballada 5,549 5,343 10,892 

-------------------------------------------------------------

BURRADA EXISTENTE SAUCEDA STA. LUCIA TOTAL 

Burros ahijados 8 8 16 

Burros de 1 año 13 3 16 
Burros de 2 años 4 4 8 
Burros maesas 28 40 68 

Burros gdes 133 61 194 

Burritos y Burritas 37 14 51 

Total de Burrada 223 130 3'2 3 



GANADO VACUNO 

Ganado mayor 
Bacerras y Becerros 
Bueyada mansa 

Total de ganado 
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SAUCEDA .. 

,.·.-•,·'-

' 2,:if 8~1,:~''\ ... 
',i~167" / . ' 

80 

1,997 

Ganado menor de lana y pelo ............ ~69,562 

TOTAL 

3,598 
1,214 

311 

5,123 

Según la presente relación, la cria de ganado lanar y

pelo se mantienen por encima de las otras especies, Pero el -

peso económico más importante descanzaba en·1a cría de caba--

llos y mulas. Dentro del ramo caballar, la relación ·yeguas -

potril los se encuentra muy por debajo de un.50%; hipotética--

mente y considerando a todas las yeguas como de vientre, el -

promedio de nacimientos sólo alcanzaría a 24%. 

El número de nacimientos correspondería, en dicha rel~ 

ción a 668 yeguas de vientre. Esta cantidad es ridículamente

baj~, si la comparamos con la cantidad de 1700 yeguas para --

1736, y de 2,205 yeguas para 1758 de la hacienda de la Punta. 

Esto nos hace suponer, que el período de sequías de la década 

anterior diezmó gran parte del ganado. 

Esta hipótesis se plantea con cierta reserva, porque -

al parecer el ritmo de producción para la crí'a caballar, a --
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finales-del, siglÓ ,xy¡¡(,y comienzos··'del siglo 'XIX, se esta--

bil.tzó\ y ~ygan~do vacuno ~om~nzó.,.a recuperarse lentamente. 

Para el~año 1805,la hacienda continuó con los mismos

niveles dc;,producción caballar,.pero tuvo un ligero aumento -

en el ganado vacuno con respecto a 1797(41). 

Ganado caballar ........... 10,637 

Ganado vacuno ............. 7,934 

Una comparación entre las dos especies, según censo de 

1803 para la Nueva Vizcaya {-42), pod-ría en parte 1·eafirmar lo 

arriba expresado. El número de reses, sin incluir los bueyes, 

alcanzaba una cantidad de 324,760 cabezas, mientras qu~·dl -

caballar y el mular era de 278,080 animales, Las cifras sólo-

son superadas por el ganado lanar con l,416,280•'unidades. 

Esto último puede aportar otra razón para pensar que desde m! 

diados del siglo XVIII, el aumento de ovejas y borregos ----

abrió otras posibilidades de mercado para la región, tanto -

en lana como en el abasto de carne. Para 1803, el consumo de

carnero para 1 a ciudad de Durango (enero a octubre), fue de--

17 ,545 animales, en volumen de carne a 350,845 arrobas; el -

número de reses sacrificadas llegó a 360 cabezas, en cantidad -

de carne a 4,436 arrobas y 1 libra (43). La relación res-car-

nero, fue de:2 reses por cada 100 carneros que se sacrifica--

(42)Bernardo Bonavía: Informe al consulado de Veracruz sobre-
. e 1 estad o de 1 a pro vi n c i a de 1 a Nueva V u c ay a ( 18 O 3 } : 

A.G.N. (Archivo historico de Hacienda) Vol. 917; f. 27. 
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ron en-el--rasfo: · Abrir~n'de{()s espaC;os para 1 a cría de ove-
. ' ' - ' - . . ·'. _. ''. ' - ' ... ' -: :-- . ' . ," .. ' ~ . : ' 

j as y 1 a. impórtanda.c(¡ue va tomando 1 a res como elementos ex-

portable, qJizAs.f1ler~~)raiones para la estabilización de la

producción c~b~li.ar:'j~'l); 

En cuanto a su estructura laboral, La Sauceda, para --

1799, empleaba 298 trabajadores, entre vaqueros y sirvientes; 

para el año 1804 solamente tenía 230. En Santa Lucía, que -

era el sitio de cría caballar, tenía 85 vaqueros. En este pe

ríodo aparecen otras poseciones como Guagogilo, que según se

observa era un centro generalmente agrícola que empleó 37 la

bradores y 13 vaqueros. 

En su rancho de ovejas, la mano de obra utilizada para 

la cría era de 142 pastores. El total de trabajadores en to-

das sus dependencias superaba las 500 personas. El centro con 

mayor número lo representaba su rancho de ovejas y en segundo 

lugar la hacienda para cuya producción de ganado bovino em--

pleada a 133 vaqueros. 

El promedio de los salarios para los vaqueros, labrado 

res y sirvientes fue de 6 pesos mensuales; el mayordomo de la 

Sauceda percibía 12 pesos, el de Santa Lucía 27 pesos y el 

del rancho de ovejas 25 pesos mensuales; los caporales entre-

(44) Cuaderno de cuentas de las partidas de toreada, caballa
ymulada remitida a'.:Méico, hacienda de Ramos, Sn. Lorenzo 
y Cacaria, año 1809, A.H.G.E.D., casillero 4/exp. 56. 
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8 y 10 pesos: La Cleúda~-¿onfraTrl°a=ºi)cir los trabajadores de la -

hacienda.la Sauceda llegó para 1804 a la can ti dad de 5, 193 p~ 

sos. Solamente 13 de los 230 bperarios estaban endeudados con 

más de lo que su salario,,.de 72 pesos anuales, permitía pagar. 

~sta deuda aproximadamente alcanzaba a un 63% de·la deuda to

tal, lo que significó 3,294 pesos. Para finales de año la pl~ 

ta:completa de trabajadores logró cubrir el 65% de toda la -

deuda, unos 3,398 pesos, quedando a deber 1,795 pesos (45). -

Aparentemente, la retención de la mano de obra, por medio del 

sistema de deudas, es claro en el caso de la Sauceda pero no

en grado extremo, ya que para la mayoría de los trabajadores

su deuda no superaba su salario efectivo. 

Por otro·1 parrte, la hacienda y el rancho de ovejas da-

ban alberge, en cada. uno de sus respectivos cascos, a unos 14 

trabajadorescon sus familiares,dispuestos en igual número de 

casas, con sala y cocina, cuyas construcciones eran de adobe-

(46). 

Es notorio que esta hacienda tenía un alto grado de es 

pecialización en sus diversas explotaciones dirigidas a acel~ 

rar sus rendimientos. La tendencia de producirlo todo en un -

mismo sitio, al parecer, ya había desaparecido en la región -

a mediados de siglo XVIII. 

(.45) Cuenta general de la hacienda de la Sauceda, 1804, A.H.G 
E.O., casillero 3/exp. 29. 

(46) Idem. 
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3. 3.- Haciend·a de_:san cJCÍsé. d'e .Ralllos (1803-1820). 

Esta hacienda se localiza en el partido del 0ro (ac--

tual municipio del Oro), al norte de la regi6n de Durango y t~ 

riía una extensión de aproximadamente 433,000 hectáreas (47). 

Para 1786, apar~cía como propiedad de Don Andrés José de Ve-

lazco.'y Restán sumadas a otras propiedades como:la hacienda de 

Santa Cruz en el real de Oro, San Salvador de Oorta en San --

Juan del Río, la de la Reña y la de San Juan de Casta en el -

Real de Mapimí. A su muerte por mGltiples deudas, sus propie

dades fueron sacadas a remate en 1798, para cubrir a sus acree 

dores. El remate fue adjudicado, en 1800, a Don Jaan José Zam 

brano, pagindo el 75% del valor de las propiedades que in---

cluían además de Ramos las haciendas de la Peña y San Juan de

easta, y una casa en el real de Mapimí; reconociendo un capi--

tal de obras pías de 146,590 pesos. El total pagado por Zambra 

o, al paracere, 1 acnaz6. 368,813 pesos, 1 a entrega material de 

las pro'])iedades se hizo en 1802 (48). (mp.pa 11} 

La evolución de San José de Ramos, para las dos prime

ras décadas de siglo xrX,fue ligada a una estructura economica 

(47) Catálogo Cartográfi.co, p. 577 

(48) "Testamento y Oódicilo del Señor Don Andrés José Velazco
Y Restán", en Eduardo Guerra: Historia de la Laguna, ---
Toma II, pag. 130. -
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casi regional, diseñada por su propietario. Se dedicaba al -

abastectintento de los centros mineros de Guarizamey, de los -

cuales era dueño, así como a diferentes partes de la región.

Di'cha estructura era central izada por su casa de comercio de

Durango, de la cual dependía Ramos y sus estancias, las ha--

ciendas San Lorenzo Calderón, San Juan de Casta y el rastro -

de la ciudad. 

Presumimos que abarcó muchas otras actividades econó

micas de la región, por el papel que desempeñó Zambrano en lo 

económico y político-social. Por la importancia del persona

je se hace necesaria una corta descripción de él: Fue origi

nario de Alfara, reino de Navarra, hijo de Don Manuel de Zam--

brano y Doña María Manuela Amaya Calderón. Desde José Velazco 

pasó a Nueva España, donde se graduó de Capitán de las Mili--

cias Provinciales, se trasladó a Durango atraído por los dese~ 

brimientos de minas en la Nueva Vizcaya (49) .. Después de 

1784, cuando comenzó la importancia minera en el partido de -

Guarizamey, Zamórano explotó algunas minas con gran fortuna, -

llegando a obtener un capital de unos catorce millones de pe-

sos. (50} 

Para ftnales de siglo, el 15 de febrero de 1796, se le 

concedió el título de Regidor Decano Alferes Real del Ayunta--

t491. Ignacio Gallegos: Historia de Durango (1563-lglo), Pág. -
3 8 l. 

(SO} Carlos Fernández: Durango Gráfico, Pág. 37 .. 
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miento de la ciudad (51), y para 1800 se convirtió en alcalde 

ordi'nario de la-misma t52). - Fue propietario de minas, hacie!!. 

das· y comerci'Os, constructor del actual palacio de gobierno,

del teatro Victori'a y otros edificios. Fal 1 eció ·en el año de 

1816, y sus bienes fueron sacados a remate por las inculca--

bles deudas contraidas. Podríamos decir que su tipología es

la de minero-ganadero o la de minero-comerciante, que aportó~ 

nuevos patrones de vida. Su riqueza minera le permitió una -

inversión de capital en la adquisición de tierras y en el -

comercio. ·Acaparó puestos administrativos claves en la región, 

especialmente en el Cabildo lo que la permitió controlar va-

riadas actfvidades económicas. 

Es indudable que la bonanza generada por sus minas y

la infcia~iva que representaba Zambrano, permitió un mayor 

ritmo económico para la región. De ahí la importancia de la

presencia de la hacienda San Josfi de Ramos, como engranaje y

parte importante ~e esa estructuración creada por Zambrano. 

El estado que presentaba la hacienda al momento de su 

adquisición no era, al parecer, del todo satisfactorio, su---

fría de constantes a taques indígenas y robo de ganado (53). -

L51} Li5ro de actas capitulares, reales cédulas, superiores -

de~pach~s y de~ás providencias del cabildo de la ciudad
de durahgo, aílb 1796, A.M.A.H. Serie Durango, Rollo 13.
foja 25. 

(52) Atanasia Saravia: Apuntes para la historia de la Nueva
Vizcaya: Pág. 107. 

(53} Correspondencia de la hacienda de Ramos (1803-1804); A.H. 
G.E.D. casillero 2/ exp. 280. 
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Pero en e] registr.o de cría de ga'nados que expres6 

para el año de 1803,. se obser~a qll~~laf.bás~,:Prcid-uc{i vil. era e l . 
. ___ ·: ..... ~':i~~fc:.'.';,'.~:''/.> . : •''·· '.' 

bovino .seguida . de ·.1 a··· cab;cl1}.af '. (54>):{i:··: 2 ····"'e 
··'·; - . , " ~·. ·' __ ,. '.:{:\<.;' -'·'' ·'· . 

·> _. /::->·::-.. 
'··.·:., .;t\ - ' 
~->~¡o'' e,, ::~~ "" ,-.-•,'~e f.~< 

GANADO VACUNO DE RAMOS ,,. c?)~pJ'CY ;:;/ ' ' 

De fferro arrfba 
Becerras 
Becerros 

'f,05()' 

337 
336 

De su estancia de Mojitomé 7,723 
2,685 

Total de ganado mayor 10,408 

GANADO CABALLAR~ MULAR y BURROS (RAMOS) 

Yeguas de vientre 1,801 
potro de herradero 137 
potrancas dt: herradC::ro 167 
mulas de herradero 47 
machos de herradera 47 
potros de 1 año 83 
potros de 2 años ~4 
potros de 3 años 2 
mulas añejas 54 
mulas de 2 años 27 
yeguas mansas madres 23 
caballos mansos 390 
mulas mansas 59 
burros maesos 40 
burros ahijados 2 
burrada cerrada de fierro arriba 216 
burros de herradero 38 

1803 

____________________ !~~~!--------~!~~~---------------------

(54) Cuenta General de caballada y ganado mayor ·d~ la hacien 
da de Ramos (1803), A.H.G.E.D., casillero 2/exp. 280. -
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La superioridad en los niveles de cría de ganado bovi 

no, están dados por el pepel de abastecedora a los centros mi 

neros y de exportaci6n al interior del Virreinato. Desde el

año 1800, la hacienda envía en un promedio de cada quince 

dias, diversos efectos como untos, carne seca, cueros y gra--

nos a las negociaciones mineras de Guarizamey, que eran cobra 

dos a la casa de comercio de Durango. Igualmente export6 a -

diferentes lugares de la provincia y al virreinato varias can 

tidades de toros y novillos. Para 1803 sac6 a México 606 to

ros con un precio de 7 pesos cada uno (55). 

La hacienda, desde 1800 a 1816, minimiz6 sus costos a 

través de la canalizaci6n de gran cantidad de ganado vacuno,

caballar y lanar, provenientes de los diezmos de diversas zo

nas de la regi6n. A continuaci6n se presenta un cuadro de al 

gunas cantidades y lugares, que se pudieron rastrear.Y que p~ 

garondiezmos entre 1800-1805 \56): 

{55) Libro de cargos y descargos de la hacienda ·de ·Ramos 
\1800-1811), A.H.G.E.D. cajón 29/exp 9; foja 18. 

( 5 6 ) I d em , fo j a s 3 , 7 , 1 2 , 1 7 , 1 B • 
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GANADO DE DIEZMOS ºº~ºfa o o:.: 180 5 . 
.. 

Año Lugar especie Cantidad 

i800 La Laguana ·lanar 364 
1801 Santiago Papasquiaro lanar 112 

mular 2 
becerros 262 
potril los 11 
muletos 

Los l1 a nos becerros 459 
Río Grande 1 a na r 6 110 

1802 Santiago Papasquiaro becerros 248 
potrillas 6 
muletos 8 
burros 3 

Sandoval caballos 3 
1803 Del Oro --------

Santiago papasquiaro becerros 206 
potri 11 os 11 
muletos 2 

Guatimap~,Santiaguillo becerros 473 
y la Sauceda muletos 41 

lanar 2 662 
burros 4 

1804 Santiago Papasquiaro becerros 33 
1805 Santiago Papasqujaro becerros 30 

Río Grande becerros 428 
po tri 11 os 541 
muletos 181 
lanar 3 469 
caprino 1 223 
burros 33 

Los llanos becerros 380 
mulatos 44 

El Oro --------
Santiago Papasquiaro becerros 1 333 

potril los 3 
muletos 8 

-Para algunos lugares solamente se contabilizó el precios, pe
ro no el número, ni la especie. 
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Juan José Zamorano, y el administrador de la hacienda José Leonardo 

Flores, fueorn los que controlaron el producto del diezmo de di-

chos lugares. Según se observa en los libros de la hacienda, Fl~ 

res podía tener y centralizar sus ganados en dicha unidad, y lo -

continu6 haciendo en 1807, cuando era el director del obraje de -

Durango; en 1808, obtuvo la renta del diezmo de la hacienda de Ra 

mos. (57). 

Esta canalizaci6n de ganados producto del diezmo, permitió 

mantener un constante ciclo de crecimiento ganadero a un bajo co~ 

to de inversión. De todas maneras, la hacienda mantuvo niveles ~ 

de compra constantes para lograr cubrir su funci6n abastecedor~. 

La relación oompra-venta de ganado entre 1800 y 1811, nos puede -

proporcionar más claridad sobre ésto (58): 

COMPRAS DE GANADO 1800-1811 

Bovino 10 '002 
Caballar 2,263 
Mular 1,342 
Lanar 105,510 
Caprino 24,329 
Burros 47 

VENTA DE GANADO 1800-1811 

Bovino 6 '089 
Caballar 296 
Mular 1'322 
Lanar 68.095 
Caprino 2 
Burr11s 5 
-PalJ este periodo hubo compra de ganado que no se especificaron 
y •;:Je alcanzaron la suma de 32,354 pesos. 

\57) Libro de cargos y descargos de la hacienda de Ramos:Idem. 
fojas 54. 

(58) Idem, cajón 29/esp 9. 
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Ta~s saTidas para este ¡ferfodó son menores que las ad-

quisiciones, lo· que demuestra la gran cantidad de necesidades 

que ten•a que cubrir, tanto internas como de abastecimiento a 

lDs centros mineros de Guarizamey, para la cual fue diseílada. 

La hacienda también sostuvo, entre 1802-1808, una exportación 

de lana a Quéretaro, y después de 1808 esta exportación fue -

dirigida principalmente al obraje de la ciudad de Durango, 

cuando entró en funciones José Leonardo Flores. Los envíos de 

lana a Querétaro cubrieron 8,249 arrobas y 24 libras a un pr~ 

cio de 20 reales la arroba. La entrega al obraje de la ciudad 

en 1808 y 1809, fue de 4,131 arrobas, 13 libras (59) (ver ca

pítulo IV). 

Por otro lado a partir de 1803, la hacienda se conectó -

abasto de la ciudad en fqrma constante cua~do el rastro apa-

reció dentro de las propiedades de Zambrano. Las entregas pa

ra 1803-1807 fueron principalmente en carneros con 11,194 ca

bezas, luego estaba el bovino con 137 unidades (60). 

Dentro del cuadro de ventas se establecieron un número 

de partidas de ganado para la región de México y de Puebla. -

Estas partidas se organizaron generalmente durante los meses

de septiembre, octubre y diciembre, cuando los animales esta-

(59) Libro de car os desear os de la Hacienda de Ramos ----
1800-181 Idem. 

( 60) Idem. 
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ban en su mejor peso~ porque-en'es-os.meses era posible alime!!_ 

tar el ganado é:on los .pastizales(nacidos durante el período -

de lluvtas. 

responsable de la conduÚiÓh'.:.';"~lgünos capara les y los vaque-

ros que arreaban el ganado. '·Durante los años de 1801 a 1811, 

San José de Ramos registró las siguientes partidas (61): 

PARTIDAS DE GANADO DE RAMOS (1801-1811) 

.:\ ño ganado Cantidad Precio por Destino 
Unidad 

l 801 BORREGOS 2,504 20 reales Par,ra l 
1802 TOROS 100 7 pesos Fiestas de 

NOVILLOS 19 8 pesos Durango 
CAMLLOS 50 12 pesos El Ga 11 o 
TOROS 549 7 pesos México 
CAMLLOS 3 12 pesos México 

1803 TOROS 606 7 pesos México 
MULAS 1 25 pesos 
CARNEROS 3,707 2,50 pesos Hacienda de 
CARi1EROS PR I- 300 2,25 pesos Gruñidores 
NALES 

1804 ------------- ---------- ------------
1805 ------------- ---------- ------------
1806 TOROS 200 7 pesos Plaza de 
1809 TOROS 893 ---------- Toros de Dgo. 

CARHEROS 2,677 3 reales Quéretera 
TOROS 505 7 pesos i~éxi co 
CAMLLOS 48 12 pesos Puebla 

1810 NOVILLOS 46 10 pesos Durango 
TOROS 610 7 pesos México 

Por lo que respecta a la co~~osición d~·las partidas-
:.- . ,, . ' 

al interior del Virreinato, casi siempre fueron toros, con -

excepción de Querétaro, donde se envió carneros y a Puebla -

la caballada. En ningún caso hay constancia de exportación-

(61) Libros de cargos• y descargos de la hacienda de Ramos -
(1800-1811), A.H.G.E.D., cajón 29/ exp. 9, fojas 7,12,
)3,30,31,36,51,59,60. 
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de hemóras. Al parecer, la norma que prohibía la venta de -

h em fi ras se g u :¡a Vi.gente . -por otro Ta do ' 1 a V en ta de V a ca s -

y yeguas no era muy rentable por la capacidad de procreación 

de éstas. Sofire este último punto fue imposible establecer, 

para Ramos, un promedio de nacimientos por la cantidad de -·

ganado diezmero que oótenia anualmente. 

Dentro de todos los aspectos ganaderos señalados, pa

ra esta hacienda, se advierte que comprendía sólo una parte

proporcional, en un sistema compartido con otras unidades 

(San Lorenzo Calderón, San Juan de Casta, y todas sus estan

cias dependientes), que intercambiaron una diversidad de re

cursos para minimizar, y al mismo tiempo dinamizar, la inver 

sión en apoyo a la explotación minera. 

~l romperse esta estructura por la muerte de.su pro-

pietario y el posterior remate de sus bienesi la hacienda -

de Ramos perdió su ritmo productivo. Para 1820, el ramo ca

ballar se seguía mantenien do al mismo ritmo, pero el ganado 

bovino de un promedio de 10,000 cabezas anuales decayó a 

4,375 cabezas l62). Su diseño de abastecedora principalmen

te de carne y de animales' en píe, y posiblemente también de 

granos, desapareció al perderse el estimulo su conexión mine 

ra (63}. 

(62) Libro de cuentas de anados semillas, haciend~ ·de Ra-
mos 1820- 821 , A.H.G .. O., caJon 9/ exp. 7, fojas 2, 
8. 

(63) De su aspecto 1abora1 y agricol a, ver capítulo I I, a par_ 
tado 4. 
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IV. EL OBRA-JE,DEL;ACIUDADDEDURANGO.-· 

- Para l'a pr'fmera mitad del s1'glo XVIII, la presencia -
-

de una~aa{~i'dad texti'l, especialmente de la lana, se redu-

cia~ en la-regf6n de Durango, a las grandes hacfendas que -

elaboraban algunas piezas para sus operarios. Dicha produc

ci6n no alacanzaba al resto de la poblaci6n que estaba fuera 

de estas unidades, y que tenían que comprar los géneros 1m-

portados desde Pueóla, Querétaro, San Miguel de Grande, Va.,.

lladol id, Guadalajara y México, pagando elevados precios por 

ellos. Esto lo r.ecalc6 el Comandante General de la provin-

c i a Te o doro de {:;ro i x , en l 7 8 3 , y a f i rm 6 el estad o mi ser a - -

ble de la gente pobre, que " ... en las mas indescente desnu

dos ... disminuye considerablemente el laborio de las minas y 

haciendas de campo ... " (1), ya que sus jornales no·guardaban 

la debifa proporción con los precios de los alimentos y gén~ 

ros textiles, terminando por buscar otra clase de vida o ac 

tividad. 

La idea de la creación de un obraje, se comenzó a for 

.mal izar al ser dado por parte del Bachiller Miguel Hernández 

Hidalgo, en su testamento en 1784, la cantidad de 50,000 pe

sos exclusivamente-para desarrollar esta obra. Para este --

(11 Teodoro de Croix: Dictamen acerca del Obraje eropuesto -
por el Baclliller Miguel Hernandez Hidalgo, L1bro de 
Acuerdo de la Real Junta de Obraje Pio, AMNAH, serte Du
rango, rollo 3, libro 1, foja l. 
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fi'n, se estaoleció una junta del obraje que se enéargaría de 

diseñar un plan para su creación y administración del dinero, 

destinado pon el Bachiller Herninde. La junta comenzó su tr~ 

bajo adquiriendo, en 1785, una casa propiedad de Don Francis

co Ignacio de la Sida, en la cantidad de 357 pesos y 6 reales· 

En la escritura de compra se expresan las medidas y la ubica

ción de ésta: 

~2) 

(3} 

" •.. Una casa con sol ar ci tu a do en el barrí o de la 
Síenaega, No. veinte y dos, que se compone de --
ciento noventa y sieta varas y tres cuartos de -
f.ondo, por el lado del Oriente, doscientos y dos
dichas por el Poniente; de frente principal por -
el Norte ciento veinte y cinco; y por el sur ... 
ciento ochenta y dos; ... "(2)" . ""'ª 
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Plano de lacas destinada al obraje, año 1785. (.3) 

Escritura de 1 a venta de la casa y sol ar aue otorgo Don 
Francisco Ignacio de la Sida: ... a favore· los señores 
de la junta de la fabri·ca del obraje gue ha de hacerse 
en esta ciudad. A.M.G.E.D. Casillero 2/ exp. 200 
Idei11. 
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Para Atanasia Saravia la localizaci~n del obraje fue -

ál sTgú 1€fr1tec: c';c 

" •.. ese obraje se estableció posiblemente en el lugar
que después, y hasta nuestros días, ocupó al oriente -
de la Alameda al cuartel Federal." (4) 

Igualmente, Ignacio Gallegos añade: 

"Se estableció dicha industria en un terreno muy irre
gular que se encontraba al sur de la ciudad, a inmedia 
ciones de la Acquia Grande, donde hoy se encuentra el~ 
sitio conocido por "el Cuartel Colaborado", y donde 
después fue lugar destinado a cárcel de mujeres." (5) 
(mapa 12) 

La junta real del obraje, encargó a Don Eustaquio de -

Veira, vecino de ~uerétaro, trazar un plan de construcción --

del obraje. Un año des pi és, el 19 de noviembre de 1786, el -

designado Veira presentó un informe del plan. Este consistió 

en un obraje y curtiduría, una casa para mujeres recogidas y-

batán . ( 6 ) . Todo as e ce n dí a , según e 1 i n forme , a 1 a can ti dad -

de 70,000 pesos, mucho más de lo dispuesto por el bachiller -

Hernández (7). 

(4) 

(5) 

(6) 

t 7) 

El obraje disponía de: 

" ... Telares, peines, abiaduras, tornos, cardas, pero-
les, Romanas pesas, ciguiñuelas, y todos aperos de cur 
tiduria con cuarenta y dos esclavos maestros texedores 
percheros y_prenseros ... "(8) 

Atanasia Saravia: Apuntes eara la historia de la Nueva -
Vizvaya, tomo III, UNAM, Mexico, 1980, p. 171 
Ignacio Gallegos: Historia de Durango, 1563-1910, México 
1974, p. 369. 
Con el término batán se designa la maquinaria que se uti 
liza para batir las fibras, y de esta manera desengrasar 
lar y enfurtilas. -
Libro de actas de la Real Junta del Obraje Pío, Idem,foja 
2 • 
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( mapa 12 ) Plano de la ciudad de Durango (principios del siglo XIX). 
Localización del obraje,abajo-derecha. 
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En palabras del mismo Veira,- el obraje que se construía: 

" •.. es el mejor que tiene el Reino es capaz para el giro 
de ctncuenta telares de ancho y angosto ... La curtiduría 
ésta cómoda para beneficiar a 1 año hasta 30 m11 cordov-ª._ 
nes, y diez mil suelas y Baquetas · 

... La casa de Labor de Mujeres Recogidas, es cornada pa
ra cfento cincuenta tornos de hilar en que diariamente 
pueden haber otro tanto numero de Mujeres, recientas P-ª.. 
ños al año, aun cuando el obraje llegase al Estado de 
poderlos beneficiar."(9) 

Para ponerlo en marcha aconsejaba buscar 50 ó 60 cardado 

res, tgualmetne el mismo nGmero de hiladores libres, un mayord~ 

mo de obraje que fuera Buen tintotero, 7 u 8 curtidores, 1 bat~ 

ro, además de 8 maestros tejedores. Prevenía que a los escla-

vos debería ofrecérseles su libertad a los tres o cuatro años -

de servir en el obraje, y que tuvieran experiencia previa. Co

mo referencia final, proponía que desde un principio se fabrica 

ra ropa de la mejor calidad para que obtuviera forma y buen pr~ 

cios. 

En resumen, fue un plan demasiado ambicioso, que no en-

cajaba dentro del gasto propuesto inicialmente, y diríamos tam

bién, dentro de la realfdad misma de la provincia,cuyo objetivo 

era la creación de géneros corrientes y no de gran calidad. 

Los planes para desarrollar el obraje se vieron altera

dos por circunstancias que retardarán su creación. La gran a~ 

(9) LÍ'bro de actas de la Real Junta del Obraje Pío, Idem,foja 
21 
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tividad_de l,o.s~_gLu¡:>Qs_jndJgena.s.en sus hostilidades a la re-

giónoóligaron··a enviar a Durango el regimiento de los Drago

nes de És·p~ña - en 178g, Los Eíeneftcios económicos que traía -

la presencia del regimfento, estableció un conjunto de movi-

1 izaciones y prevtsiones, que desplazaron la importancia de -

la casa-obraje. La entrada económica se calculaba en 140,000 

pesos anuales, que quedarian en manos de comerciantes y hace~ 

dados (10). El único inconveniente era la falta de un edifi-

cio que tuviera la capacidad requerida para po~er a1bjar el -

regi'miento. Por lo que se pensó que la casa del obraje, con 

algunas modfficaciones, servi'r.:ia para tal fin. El edificio -

del obraje se convirti'ó en un cuartel durante el año que duró 

la estancia del regimiento. Posterioremente no se ocupó de -

eT, sino hasta 1795, por lo que se mantuvo abandonado durante, 

aproximadamente, cinco años. 

El desarrollo del obraje hasta finales de 1795, no pa

rece exitoso, ya que al parecer algunos de los enseres compr~ 

dos para iste contfnuaóan en Quer&taro, idcluyendo a los es-

clavos, qtie rogaban se les definiera su situación de trabajo. 

La Real Junta del Obraje pidió al Intendiente Bernardo Bona-

vía, que todavía se encontraba en México, tomara providencias 

en el asunto, en su paso por Querétaro, para definir al fin 

e1 funcionamiento del obraje (11). Las gestiones y derrote-

(lo) 

(11) 

Carta del Oóisp6 de Durango Esteban Lorenzo, al Virrey 
Don Manuel Antonio Florez 1789: A.G.N. Provin~ias Inter 
nas Tomo 168/foja 132. 
Libro de actas de la Real Junta del Obraje Pio: Idem,-
sin foja. 
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ros que: s ~·• .. to~¿ ron•··· ~a·sta· l 79i/n ci.'~aric el]__.muyc1aras, .parte de 
.- _; __ -~ occo=--=o--.-_'7-=--o--==rc·'o-~.;-~~----;-=~"'-=~..-':"~~'.c'=-=~.,,:'-~o:=;-;=:---·--:::---~;-c:"_~7'-~--7:":>;-"~~:~;-.7----,.-_-.:--=,---.-'- ~ -- ---- -

lo con s ~rA ido .de.l fÍlfldo,"/p-~~:tc:·e .hab~e~ sido recupera do a pesar 

de los gastos que se flaói~;~·-·k~i;~Ó: Para abril del mismo año 

el Intendente Bonav'i'a ordenó al juzgado de Obras Pías se otor 

gara 11,040 pesos y un real para la conclusión de la bbra ma

terial del obraje. Por otro lado la Junta rentó a Don Fausti 

no Camarena las ptlas del obraje, para trabajar la curtiduria 

y para que enseñara a 6 niños el oficio (12). Para el momen

to, dicho establecim1'ento, al parecer, continuaba sin termi-

nar y sin actividad en la producción textil. 

Lo critico de la situación en la región, por la falta 

del obraje, se dejó ver en los informes del Ayuntamiento don-

de se denunció que mucha gente estaba fabricando su propia -

ropa. Ante esto se procedió a fijar rótulos solicitando un -

nuevo administrador quien recibiria 35,000 pesos para ponerlo 

en marcha. (13) 

El encontrar nuevo administrador tardó dos años, des-

pu~s de gran bGsqueda entre com~rciantes de la ciudad. El 24 

de mayo de 17ga, el Depositario General de la ciudad, Don An

tonio Ramón de Lánda, solicitó ante la Junta ese puesto, lo -

cual es aprobado el 3 de agosto de 178g. La solicitud de 

Landa, para la dirección del obraje, fue acompañada por la p~ 

tfción de 12 mil pesos de1 fondo para ponerlo al corriente 

( 14). 

c12 I 

( 13) 
( 14) 

Libro de actas de la Real 
jas g4,96. 
Idem foja 97. 
Idem, foja 101. 

Junta del Obraje Pio,Idem, fo-
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Para los- é.lnos en,que se eiicafgó éT señor Landa, que ignora por 

falta de da~9s~e1 papel de la producción del obraje, lo que sí 
- ' - - - . ,_ 

parece chro--es qüe la variedad de problemas eran continuos. -
' . - - -

Uno de ellos fue la distribución del agua para el batán, que 

era conducida desde.la hacienda de Navacoyan. y fue deternida 

por el administrador de la hacienda Don Tomás de la Gacha, por 

ordenes de Don José Martín Chávez, vecino de México, dueño de 

la hacienda y de las aguas que se usaban. El 3 de diciembre -

de 1800, este problema parece solucionarse, al disponersela -

renta a pagar por dtcha agua (se desconoce la cantidad) y est~ 

blecer las medidas de agua utilizadas por el batán, que consis 

tía en cuatro surcos y seis tominex (15}. 

A partir de 1801, el señor Landa se separó de la ·admi-

nistración del obraje, al dar por concluido su contrato de aso 

ciactón con Don José Anto~io de Alvizuri y Joaquín de Laurenz~ 

na, quedando la dfrección del obraje en manos de éstos. hasta 

1807 ll6}. 

La estructura laboral del obraje, para 1805, constaba -

de un administrador, 8 maestros tejedores, 6 de cardado, 11 de 

hilado, 8 mujeres hiladoras y 13 aprendices (17). Hay que ad

vertir, que existieron textiles en la región de Durango, y que 

(15) Libro de actas de la Real Junta del Obraje Pío: Idem. Fo
ja. 104 

(16} Idem, foja, 110. 
(17} Idem, foja 114. 
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para 1801 se encontraban distribuidos en 18 telares (18), tal 

vez perten~~ientes a haciendas. 

A partir de 1807, toma e1 puesto de administrador su--

p1ente Don José de Rosy, Y nuevamente, para estos años, el o

Braje haBia decáido por la falta de trabajadores y material de 

trabajo. La función del señor Rosy, era la de estar al frente 

de éste, hasta conseguir administrador maestro, nuevos oficia-

les, mterias primas y crear un plan de trabajo para el obraje. 

Los problemas est~ucturales de funcionamiento para ese momento 

S<!\'.¡Úian latentes. La producción de hilaza, sin la cual no se 

podian hacer los tejtdos, se trató de solucionar proponiendo -

un proyecto de creación de una escuela con una maestra que en= 

señara el oficicl de hilar al torno y al huso o malacate. Se~ 

estipulaba que esta escuela fuera gratuita y de niñas, se les 

pagaria· por la cantidad de hilado que realizaran para lograr 

la abundancia de éste. (19). También se administrarían pordi~ 

seros de ambos sexos pero que no fueran matrimonios ni delin-

cuentes. Al parecer, dtcho proyecto nunca se llevó a cabo, y 

el obraje continuó en las mismas condiciones que las de fina-

les del siglo XVIII. El Intendente Bonavía, el 22 de julio de 

1807, propuso qu~ se solicitara un administrador y se fijaran 

rótulos pablicos, para que definitivamente se estructurara el 

obraje según lo dispuesto por el Bachiller Hernández Hidalgo, 

ya ·:¡:¡1e haóían pasado 27 años desde la disposición de éste, y 

(l8)Jorge Gonzalez Aogulo:"Los trabajadores industriales de -
Nueva España, 1750-1810", en La clase obrera en Ta histo
ria de México, tomo I, si:·glo XXI/UNAM, Mexico,1980,p.185. 

(19)Libro de las actas de la Real Junta del Obraje Pío: Idem 
fOJa 9. --
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no se hªb:íac~adeJantado pi-ácticamente en nada. (20) 

.Se_ crearon nuevas dtsposi'ciones administrativas para el 

o~raje. Dentro de éstas, se estableció un conjunto de condi-

ciones que debería cumplir cualquier solicitante. Las princip~ 

les condiciones fueron las siguiente: 

1.- Que deóía de recióir la casa-obraje, con todos lo -

utensilios que constaban en el inventario hecho por 

Don Joaquín Laurenzana, por cinco, siete o más años 

ampliaBles al arBitr1o de la Junta. 

2.- La Junta haría entrega de 30,000 pesos para el aco

pio de materiales y salarios del administrador, ~-

maestros y operarios. 

3.~ Que en tres años debía poenr el obraje al corriente 

como lo manifestaba el plan formado por Don José Ro 

sy, y para lo cual, la Junta lo auxiliaría según lo 

exigieran las circunstancias. (21) 

4.- Que deó~a presentar anualmente una cuenta indivi--

dual de gastos, de efectos fabricados, existentes y 

enagenados, a qué precios y a qué personas. 

5.- Que por el trabajo que emprendiera en la fábrica-Q_ 

braje, y por el seguro que debia pagar por los ---

30,000 pesos, tendría la tercera parte de utilida

des, y la mi·tad, si así le parecía a la Junta, a -

(20) Libro de actas de la Real Junta del Obraje Pío: Idem. fQ. 
jas 121, 123 

(21} Del plan del señor Rosy, sólo sabemos que pedía se tuvie 
fan 26 telares corrientes. 
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part.ir de los tres años en adelante. 

6-.- Que deó~a de escriturarse el contrato con estas co!!. 

dtciones, y hasta que se concluya el tiempo estipu

lado no de6i separarse del amenjo del obraje. 

1.- Que finalizado e1 contrato podía seguir bajo un nu~ 

vo y en caso contrario debía entregar la casa-obra

je con sus enseres inventariados como la había reci 

bido, y todas las existencias se debían abonar a --

cuenta de los 30,000 pesos. 

8.- Que el dinero que necesitara la fábrica-obraje para 

las reparaciones y su mantenimiento,en los primeros 

-años, saldría del fondo del obraje. Después,todos 

estos gastos, debían salir de las mismas ganancias 

y tuilidades de la fábrica. 

9.- Que los proyectos que el administra~or quisiera in 

ventar debía ser por su cuenta y de ningún modo -

del fondo de ganancias. 

10.- Que no debía alterar los salarios de los trabaja-

dores para evitar que los maestros y oper.arios, en 

el mejor tiempo, el obraje, l22) 

En estas condiciones (no incluimos todas), se trataba 

de que el obraje no pudiera ser manejado como negocio parti

cular .. del admi'nistrador, y que controlara las ganancias y -

(221 Libro de actas de la Real Junta del Obraje Pío: Idem,f~ 
ja 123. 
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las-utiHdades." La-novela condlc.ión fijaba el tipo de produ~ 

ción, que era- basado enº ... Bayetas, Paños, Fresadoras, man--

tas. y otras cosas corr·ientes ... "(23). Así que cualquier in-" 

vento como los reboses debía ser sufragado en forma particu-

lar, ésto permitía un margen de acción para establecer una 

producción particular al administrador y obtener ganancias ex 

tras. De esta forma, también el obraje beneficiaría su ex---

tructura' -productiva. 

Las condiciones definieron el proceso productivo y su 

objeto, que eran géneros corrientes para la región, que su-

fría el problema de los altos precios en la ropa importada. 

Por otro lado, se perseguía emprender un negocio que presen

taba las mejores perspectivas de mercado, ya que, para el m~ 

mento, los obrajes de algunas regiones de Nueva España, como 

Querétaro, estaban cerrados. Estas buenas perspectivas ya -

las había previsto el propio Ayuntamiento en agosto de 1807 

(24). La industria textil de Querétaro, en efecto, sufrió -

una reducción en el número de obrajes, bajando la calidad 

de las telas producidas. De las causas que motivaron esa si 

tuación en Querétaro, John C. Super señala: 

" ... decadencia, que duró de 1805 a 1808, probablemen 
te fue consecuenci~ de una combinación de factores7 
La ley de Consolidación que se promulgo en 1805 o--

{23) Libro de actas de la Real Junta del Obraje Pío: rdem. 
foja 127. 

(24) Libro de actas de la Real Junta del Obraje Pío, rdem. 
foja 123. 
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bligó a la Iglesia a dar por vencidos sus créditos 
hipotecarfos. No se conocen con exactitud los efec
tos locales de esta disposición, pero puesto que los 
dueños de la tierra y de los obrajes tenían adeudos 
tan fuertes en favor de la Iglesia ... tanto la produ~ 
ción como el comercio tienen que haber resultado a-
fectados. Los o-rajes de Querétaro también tuvieron 
que enfrentarse a la competencia cada vez mayor de -
1os productores nacionales e internacionales. Una -
gran epidemoa que se presentó en 1806 trajo consigo 
mayor pobreza. La cantidad de lana importada a la -
ciudad se redujo de 6,194 cargas en 1804 a 3,843 en 
1805, y luego aumentó a 4.575 en 1806; En septiem-
bre de 1807, los propietarios estimaron que en ese -
año sería inferior a la de 1806. Todas estas cir--
cunstancias reducían la producci6n de telas". (25) 

Ante las circunstancias aparentemente favorables, Don -

José Rsoy, a falta de otro, tomó la direcci6n del obraje en -

septiembre de 1807, con no mucha complacencia por parte de la 

Junta que le advirtió que no le darían ningun dinero, fuera -

de lo estipulado, para gastos de tornos mientras dicha fábri

ca no estuviera al correinte. Estas notificaciones a Rosy e

ran resutlado de los altos gastos en que había incurrido sien 

do administrador suplente. Se le señaló que, en caso de no 

cumplir con ~o ofrecido en su plan (tres años para ponerlo al 

corriente~, se le obligaría a pagar un interés del 5% por la 

cantidad recibida l30,000 pesos) y por el sueldo que se le en 

tregara en esos tres años (l,200 pesos anuales) 

Para el momento, se tomaron medidas de mejoramiento 

del lavadero, la construcción de otro, y el cubrimiento de la 

acequia por donde entraba el agua al obraje. Para ese año e

(25l John C. Super: la vida en Querétaro durante l~ colonia -
1531-1810, FCE, México, 1983, p. 99 
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xi'stian ya en el obraje 26 telares y.35 tornos. (26) 

Don José Rosy, por motivos desconocidos, desapareció de 

1a ciudad y no asumió la direcci6n del obraje. Se tomaron me

didas legales contra él, por diferentes tipos de deudas que t~ 

nía con la Junta, obligando a sus fiadores a pagar. Además, -

se rescató material perteneciente al obraje que se encontró en 

su casa, como algunos géneros y 14 memorias. 

El camino recor.rido por el obraje, hasta este momento,-' 

estuvo lleno de grandes dificultades, que expresaban, a pesar 

del esfuerzo del Ayuntamiento y de las autoridades de la pro--

vincia, el. poco interés que representaba, para el grueso. de co 

merciantes y hacendados, invertir y participar en el desarro-

llo de la industria textil. Esta situación fue muchas veces -

subrayada por el propio Ayuntamiento. 

La presencia de Don José Leonardo Flores signific6 un -

giro en el funcionamiento de la casa-obraje (27), el día 15 de 

octubre de 1807, fue aceptada su solicitud como administrador 

para dicho establecimiento. Se le impusieron las mismas candi 

ciones que a Rosy, y una escrttura de sus fiadores .por los ---

14,000 pesos que se le entregaron en lanas, algodón, añil y o

tros bienes para el obraje (28). Es de realtar. que Juan José 

(26) Libro de actas de la Real Junta del Obraje Pío, Idem. fo
ja 126, 

(27) José Leonardo Flores, fungió como administrador para 1804 
de la hacienda de San José de Ramos, propiedad de Juan Jo 
sé Zambrano. -

(28) Libro de actas de la Real Junta del Obraje Pío: Idem,foja 
170. 
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Zambrano apareció como su fia"dór>.Y .socio en el manejo de esta 
-= -'----=~--.=·----:-=,-=--=;----;;_ó-=--=--=-'·""'"-;o--"='='·.'=:-.-=o;::='.=-==· ~~--~'==;c.=....;=;-o:---:o-"-=,'--::;:._--;===~~+~-o--="'-=- .~-'-~=:=--~~~===-==--';-=o~-'-,==-=-='--- ' 

em_presa {29}. :üta soci:edad~NE!.1·a.~4l1e·~xeLc1io un impulso a1 

obraje,~ri-\~!lto por la i'al:fíiélridci~.cí'bienkr las materias pri 

ma1, sino pbr la estructura productiva y comercial que Zambra 

no tenía; además había a favor un mercado cautivo como lo eran 

las minas de Guarizamey y San Dimas, las haciendas y ranchos, 

y la casa comercial de Zambrano. Esa infraestructura ya ere~ 

da facilitó un dominio de gran parte del mercado regional. 

Por datos extraídos del libro de actas de la Real Junta 

del Obraje, Don José Leonardo Flores administró el estableci-

miento hasta el año de l82D t30); y la sociedad con Zambrano, 

suponemos, se mantuvo hasta 1816 cuando falleció este último. 

La administración de Flores comenzó con algunos tras-

tornos que venía desde antes de sus funciones. Estos proble

mas los expresó en oficios mandados a la Junta el 27 de enero 

de 1808 l31): El priemro, que el batán del obraje, construido 

por Rosy, estaba inmovilizado y en estado ruinoso; el segundo 

fue que se necesitaba la construcción de. una pila y atarjea -

que se había derrumbado; un tercero era que el batán de Nava

coyan necesitaba.algunos reparos; el quitno, eran los consta~ 

tes robos y peleas entre la gente que se encontraba dentro 

(29) Libro de actas de la Real Junta del Obraje Pío, Idem, fo 
ja 147. 

(30 l Libro de actas de la Real Junta del Obraje Pío, Idem, fo 
ja 2. 

t31 l Idem, foja, 130. 
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del obraje; el sexto l.a necesidadde .. teparar 1aº·capilla pa-
- .. - _ _e;_--·,---.,:_· -·:·-:__,7:.- - -•- , .. , 

ra completar los 30, ooo peso.s~ ~-~F~u\~do.s y así poder in i - -

ciar los trabajos. -- __ , '(:"•;_ -- ';.~," 

·.,: 

.-/_ .. -~;~.:>~-;~.-;-; ;p,-~ ,;< .:.' 
· .. -·:::··~~/-··· -· 

Extraemos de·est~~.;dificultades algunas conclusiones -

que nos ayudarán a es:i:~J;~cer el funcionamiento de dicha em--

presa·~ 

1.- La situación de robos entre los trabajadores, la -

presencia de una capilla y el hecho de que el edi

ficio había sido cuartel en 1789, nos indica la p~ 

sibilidad de que los trabajadores textiles vivían 

en la casa-obraje. 

2.- Hubo un proceso lento en la aportación de recursos 

económicos por parte de la Junta. 

De las soluciones dadas a los problemas presentados por 

Flores podemos observar algunos elementos que nos ayudan a ca 

nocer el funcionamiento del obraje: 

1.- Flores podía establecer normas para solucionar los 

problemas entre los trabajadores. Por lo que indi 

ca su independencia del Auuntamiento en el gobie~ 

no del obraje. 

2.- El administrador tenía que contar previamente con 

capital personal, ya que todas las construcciones 

estaban a su cargo y serían pagadas posteriormente 
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por la Junta. 

3.-
0

EÍ-~c;¡-.¡;rit~;ta!'.confpTeJar; los 30,000 pesos, dado en li 

9Y'ª~za~.':t~~-~:::~.~¿Sa;·o~oo pes os contra Don Juan Miguel 

SÜbirari;·.tr:~s·ie 2·mil pesos contra Don Antonio de 

Landa, D~n FeTi pé López y Don José María de la Pe-

driza, deudores todos a la Junta del obraje; que -

terminaron siendo pagados, el el caso de Miguel Su

birán, por Zambrano en septiembre de ese año. 

Esto apoya la idea de que la región sufría un proceso 

de descapitalización y de que Zambrano ejercía cierto control 

económico, ya que una gran mayorfa de los comerciantes y ha--

cendados se manejaron con libranzas que pagó este perosnaje. 

El pago de sus deudores fue canalizado a través de su casa de 

comercio, recibiendo a cambio las producciones agrícolas y ga 

naderas (ver capítulo III). Leonardo Flores no recibió el di 

nero sino hasta febrero de 1809, y en diciembre de ese año Pi 

dió que se le pagara su sueldo de dos años que ascendía a 

2,400 pesos, lo que representaba un sueldo de 1,200 pesos a--

nuales. La casa obraje, para este momento, pagaba una renta· 

a la Junta de 2DO pesos anuales (32). 

La importancia de la asociación Flores-Zambrano se ex

presaba en el aprovisionamiento al obraje que ejerció la ha-

ciencia de San José Ramos propiedad de este último. Desde el 

(32) Libro· de actas de la Real Junta del Obraje.Pío. Idem fo 
ja l63 vlta. 

\ 
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año de 1808 abasteció a esta empresa, en diferentes épocas -

del año,de producto~ como lana, cueros y algodón. Este abas

tecimiento, podemso pensar, correspondía aproximadamente con -

lo que necesita6a el obraje para la elaboración de sus gerié-

ros. José Leonardo Flores tenía intereses, como era gran ca~ 

tidad de ganado lanar que obtenía por medio de la renta de -

diezmos de varias regiones y que la hacienda le administraba. 

Por lo tanto determin~mos que ésta fue la fuente de.abasteci

miento de lana, cueros y algodón: 

El acopio de lana hecho por el obraje de la hacienda 

fue, para 1808, de 1,643 arrobas con 6 libras y para el año -

1809 de 2,487 arrobas y 16 libras. Para el año 1811, salame~ 

te tenemos datos de los meses de febrero a abril que fue de -

42 1/2 cargas del mismo genero, y en el mismo año en enero,se 

remitieorn 1,300 cueros de chivo a 6 reales. Por referencias 

de la misma fuente , la hacienda de Ramos en 1804 había en

tregado al obraje 58 arrobas 10 libras de algodón , pero no -

se reportan para los años citados. La producción del obraje, 

en palabras de Atanasia Saravia, segun do~umentos de Flores, 

~~caracterizaba de la siguiente manera: 

" ... ahi fabricaban ma~tas angostas,de algodón.,,, y di 
ce el señor Flores que esas mantas eran de clase muy
ordinaria, de media vara de anchao y algunas de una -
vara, de la calidad de las que después se llevaban de 
ultramar y a las que llamaban trigueñas y dice tam--
bién que se fabricaban frazadas, sarapes y pabilo pa
ra velas; ..... " (34) 

{34) Atanasia Saravia: Idem. Tomo III, pag. 172. 
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Con la administración del citado Flores, el obraje al_ 

canzó los niveles deseados que se proponían desde su propue~ 

ta hecha en 1784. Así ~o dejo asentado el Ayuntamiento el 1 

de agosto de 1810, cuando pidió se diera por cumplida la vo~ 

luntad del Bachi 11 er Miguel Henández Hidalgo (35), después -

del evalúo de dicho obraje el 14 de abri 1 de 181 O. El reco

nocimiento del establecimiento presentó lo siguiente (36): 

De ancho 

De angosto 

De algodón 

Tornos 

EVALUO DEL OBRAJE DE DURANGO 1810 

4 telares de paño de 2da y corriente ........• 4 
2 Idem de balleton Idem. Idem ................. 2 
5 Idem. de balleta Idem. Idem ............•.... 5 

1 Idem de sarapes .........•....•............• 1 
2 Idem de gerja corriente y jaspeada .....•... 2 
2 Idem de fresadas ...............•..........• 2 

1 Idem de revezos •............ , •. · .... , ....... 1 
1 Idem de canículas ....•..........•••..•..••.• 1 
1 Idem de ralladillos •....•.... ; ......... , ... 1 
9 Idem de manta ............••.. · .• ; •.•........ 9 
1 Idem de cinta ....................... ; ...•... 1 

·rotal de telares ...............•............ 29 

Hay 335 tornos repartidos en esta forma . 
Dentro del obraje .......................... 119 
Fuera de el ..........................•.... 127 
E.n las recojidas ............................. 8 
Fuera de cuenta de Doña Ignacia ............. 81 
Total de tornos ............................ 335 

(35) L i tiro de actas de la Rea 1 Junta del Ob1·aje Pío: Idem, -
foja 150. 

(36) Idem, foja 151. 



Para el ruedo de lo 
siguiente: 
Maestros ........... ~~ 
Lanzafres .....• : .. ¡ · 
Canilleros ........•. 
Cañoneros .......... ;. 
Urdidor de lana ... . 
Cardadores ........•. 
Yladores .......... •· 
Despepitadores .... . 
Percheros ........ . 
Prensero .............. ;· 

130 

Mandones ............. ; .. '.4 
Portero ..........•...........•...... 1 
Tintoreros .................... · ...... 2 

Total de gente 521 

la gente 

- Para la telas que se fabrican en los telares hay -
dos tintorerías con sus correspondientes ingredientes y uten 
silios e igualmente su oficina de estampar con sus respecti~ 
vos moldes, mesa de estampado, paques y mesa de lustrar··~-

- Una tendería con sus correspondiente maestro y cua
tro oficiales en la que se fabrican cordobanes, gamusas, ba-
quetas .Y su el as ............................................ 5 

- Una Oficina de sombreros en que se ocupa un maestro 
y seis oficiales trabajando en sombreros, de uno en tarea de 
dos y corrientes ........................................ ; .. 7 

- La paga de la gente que se ocupa en los trabajos re 
feridos asciende semanariamente a seiscientos pesos más o me 
nos. 

El progreso en la estructuración del obraje es eviden 

te: de 26 telares. en 1805 se pas6 a 29 , se amplió la tene 

, J, se cre6 una oficina para hacer sombreros, y se emplea--

. '<1 más traba j adores , pasaron de 4 6 , a 5 3 3 persona s en 1 81 O . 

Fuera del establecimiento se emple6 un gran nGmero de gente-
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en Jas.~labores~de los foritós. 

-~st~ progreso que se expeeimentó a partir de 1805, con 

la. adrninistraci6n de José Leonardo Flores, comienza a ser fre 

nado por algunos inconvenientes, que al parecer fueron por di 

ficultades en el financiamiento y por la ambición del Ayunta

miento ante las entradas que dejaba el obraje. Desde el pun

to de vista del financiamiento, este seguía siendo lento e in 

completo, y se continuaba utilizando libranzas contra terce~

ros que taradaban en otorgar dicho dinero. La ambición del

ayuntamiento se expresó en el incumplimiento de la segunda -

condición del contrato establecido entre éste y Flores. Di-

cha condición establecía que después de tres años de adminis

tración, el director del obraje gozaría de la mitad de las g~ 

nancias líquidas dejadas. por el establecimiento. La Junta 

alegó, que siendo ella la apartadora del dinero debería tam-

bién compartir las ganancias. Esto reducía las espectivas de 

Flores, que cumpliendo ya 2 períodos (1807-1809 y 1810-1812), 

seguía sin tener acceso a dichas ganancias, que ahora se ve-

rían reducidas a una cuarta parte, al tener que compartirlas

con la Junta. La otra mitad iba al fondo, que luego se entre 

gaba para la compra de materias primas~y arreglos. Por lo 

cual dicho administrador, el 9 de julio de 1812, pidió que se 

aceptará su separación del obraje (37). 

Don José Leonardo Flores no renunció, ya que para 1817 
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continuó en la .diiección del obraje. No se tienen datos de -

cómo se finiquitó eJprobTema de la división de las ganancias. 

Pero suponemos que el Ayuntamiento desistió de su propósito,

ya que Flores continuaba en sus funciones y además ese mismo

año solicitó nuevo contrato para seguír como director del ---

obraje (38). 

Para 1817, los problemas eran persistentes, Flores se

quejó de la venta de una gran parte del terreno perteneciente 

al batán del obraje, por lo que la maquinaria de este último

estaba paralizada. El número de t~abajadores se redujo de 

500 a 33 personas. El su el do del administrador continuaba 

siendo de 1,200 pesos anuales. 

La dificultad del financiamiento se trataba de solucio 

nar obligando a los deudores del obraje a pagar. Uno de los-

grandes deudores de la Junta había sido Zambrano, por la ~an

tidad de libranzas que mucha gente giró en su contra, en los

tratos con el obraje. Se trató por el medio del Gobernador -

Intendente de lograr quela plata que se extraía de las minas

de éste fueran depositadas en las Cajas Reales en pago de di

chas deudas. Esta petición no se llevó a cabo por la inter-

vención de los albaceas de Zambrano que propusieron pagar ---

1,000 pesos al mes a 1 a Junta l39). 

(38) Idem. foja 163 vlta. 
l39) Lfbro de actas de la Real Junta del Obraje Pío: Idem, fo 

jas 165 



133 

leOnaFdo >P~dir su retiro del obraje en 

Septiembre de l;BlB)pro~onÍél qtie'se le pesara el estableci-

mi en to a -IJ~n-J<lsFR6cl~fgu~z. 

La petición de Flores originó una gran controversia, -

debido a que éste había pasado recibo de gastos, que según la 

junta no eran admisibles y se le acusó de estar cubriendo, 

con facura de un prestamo forzoso, el dinero que se le entre

gó para el fomento del obraje. 

El fin de esta administración, que había levantado y -

desarrollado lo que podrfamos llamar la primera industria ~n 

la región de Durango, fue precedida con gran enfrentatamiento 

entre las partes. La Junta demandó judicialmente a Flores, -

en mayo de 1821, por deudas e incumplimientos de contrato, y

pidió en la misma forma la casa del obraje. Anteriormente 

se dijo que la administración de Flores había terminado en 

1820 y al parecer así fue: A finales de ese año otorgó un po

der a su apoderado Don José María Grimaldi para que se encar

gara del establecimiento y luego se retiró de la Ciudad. Es

te poder fué desconocido por la Junta en enero de 1821 y pro

cedió la demanda contra Flores. El final de este proceso se 

desconoce l40). 

(40) Libro de las actas de la Real Junta del Obraje Pío: Idem 
foja 173. 
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Las adrriinistradones que·continuan a partir del año -

1822 no logran elevarlo.alos)nl,yeles.anteriores. En 1821,-
, .. ·.·,,,"··;· .,.·,-.-.. ·-,··" 

el obraje permanecía paraliza:i:Ío~, por lo que en 1822, al en-

trar como administrad~r Do~ ~~~~nzo Gutierrez, se giró dine

ro para su reparación. Sus.fü~ciones duraron hasta 1824~ y

lo sustituyó; Don Antonio Suarez que duró un año, el obraje 

nuevamente quedó en abandono. 

El destino final de esta casa de obraje se decidió el 

21 de julio de 1826, cuando la primera gobenatura encabezada 

por el señor Santiago Baca Ortíz pidió al Ayuntamiento de la 

ciudad le entregara al gobierno, que le presidía, el edifi--· 

cio para destinarlo a cárcel pública. Las razones de su --

traspaso se ven en el propio documento: 

" ..... que la cárcel sobre la poca seguridad que o
frece, y por su estrechez e incomodidad al paso -
que mortifica a los desgraciados estamos expues-
tos a su fuga: que en consideración a que el obra 
je de esta ciudad es muy capaz de recibir cuantos 
presos se quiera por su amplitud y seguridad ha
yándose paralizado, y sin esperanza de hacerse de 
ellos en muchos años padeciendo en su fábrica los 
considerables deterioros que ya esta de manifies
to por no haber quien cuide de lo material de su 
conservación: que por estas causas y por otras que 
se presentan al primer gol pe de vista para venir -
en conocimiento de que el obraje en muchos años -
no puede ponerse en corriente, pide a esta Junta; 
que siendo un edificio público se entregue al go
bierno para que sirviendo de cárcel que mantenga
en seguro los reos, estos puedan al mismo tiempo
trabajar en la hilanza y tejidos ordinarios, de-
jándose también al Gobierno los tornos, y telares 
que para proporcionar dichos trabajos ya se toma~ 
rán por la autoridad de su Excelencia todas las -
providencias aue sean conducentes. 
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....• después de conferenciado y discutido en el -
asunto se resolvió que se entregue el edificio pú 
blico del obraje para los fines que van indicados, 
y también los telares y tornos, con los muebles -
pertenecientes a dicha oficina, habiendo ofrecido 
el Señor Gobernador que sin gasto alguno de ella
(La Junta) se repararán los techos y demás que ne 
cesita." (41) 

El gobierno asumió todas las deudas contraídas por di

cho establecimiento y sus réditos, también tornaría medidas -

contra los deudores del obraje para beneficio y buen manejo -

de la cárcel. 

De esta fecha en adelante desapareció el obraje, ya --

que sus instalaciones, además de cárcel, fueron, destinadas a 

un tallaer para la elaboración de cigarros (42). Si hubo al-

guna actividad textil debió ser por muy poco tiempo, ya que ~ 

para 1840 cuando se creó la fábrica de tejidos del Tunal, y -

según Atanasia Saravia, no existía antes de ésta alguna fábri 

ca de este tipo (43). 

Corno observación general a todo este proceso que si--

guió el obraje de Durango, podernos extraer una conclusión: 

( 41 ) 

( 42) 
( 43) 

Existiendo una situación de necesidad para la creación 

Libro de actas de la Real Junta del Obraje Pío: Idem, -
foja 183 isgs. 
Atanasia Saravia: Idem, Tomo III, p. 171 
Atanasia Saravia: Idem, Torno III, p. 174 



136 

de éste y habiendo el capital disponible donado por el Ba chi 

11 er Heríiández, se impusieron una gran cantidad de obstácu--

los derivados de la realidad regional, como era la constante 

descapitalización y la falta de circulante para 1 a pronta --
inversión que mantuviera su constante funcionamiento. Esta

falta de efectivo era producto de los préstamos de dinero, -

del fondo del obraje, para otras actividades productivas, -

con el fin de aumentar ese capital con los intereses; pero -

la situación regional ya descrita, impedía su regreso en -~~ 

tiempos prudenciales par.a la inversión. El poco tiempo de di_ 

namismo de este obraje, que lo podríamos ubicar entre 1805 -

1817, se debió a la capacidad de pronta obtención de capital 

y facilidad de mercado que representó la asociación de su -

administrador Don José Leonardo Flores con Don Juan José Zam 

brano que fungió durante el último período de siglo XVIII y 

la primera década del XIX como el financista, no sólo del 

obraje sino de una gran variedad de actividades en la regiión. 

Después de este período, y desaparecida la guente activadora, 

por la quiebra de Zambrano y su posterior muerte, el obraje

comenzó a declinar su trabajo al no ser capaz la Junta de 

coninuar inyectando capitales, en la proporción necesaria 

para prolongar su existencia. Los últimos años, la presen-

cia de cam~tos socio-políticos, producto del proceso de ind~ 

pendencia de México y de la guerra misma, impiedieron cual--

(43) Atanasio Saravia: Idem, Tomo III, p. 174. 
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quier desarrollo productivo, ya que estos fenómenos produje

ron el decaimiento en el sector agrícola, salida decapita-

les del país y de la región, y el desquiciamiento del merca

do. 
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V. CONCLUSIONES 

Para la segunda mitad del siglo XVIII, la región de Du 

rango se encontraba en un momento de lento deiarrollo. Las -

~risis que se presentan por los anos de sequfas y enfermeda-

des frenaron el crecimiento poblacional y prod~jeron un decai 

miento de las actividades rurales, Pero a finales del siglo

XVIII y comienzos del XIX, se nota una franca recuperación -

por las neuvas posibilidades de activación económica que tra

jo la explotación minera, la presencia de anos buenos para la 

agricultura y la ganadería, y la apertura de nuevos mercados

para los productos regionales en el interior del virr.einato. 

Esto incrementó la diversificació~ económica y, consiguiente

mente, del comercio en el territorio y fuera de él. Los in-

tercambios comerciales se hicieron más complejos logrando una 

mayor integración de recursoso propios, lo que le permitió, -

en las primeras décadas del siglo XIX, alcanzar una mayor co

hesión espacial como región. 

Teniendo en cuenta losfactores geográficos, económicos 

y demográficos, es indudable que la zona de los Valles centra 

les fue la que logró el mayor desarrollo agrícola y ganadero

dentro de un esquema mixto y producción, que fue una de las -

características de las unidades territoriales en su organiza

ción interna. 
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Al __ sector estrictamente ganadero hay que situarlo en 

un momento de estaóilización productiva. La disminución de 

los reóaños que se había iniciado en el siglo XVII y duró -

hasta principios del XVIII trajo un estacionamiento del ré

giemen extensivo de explotación y ciranza, el que a partir

de la segunda mitad de este siglo ya no fue rentable e idó

neo para cubrir las demandas de productos pecuarios, espe-

cialmente de ganado vacuno, y que se vio acentuado por las

per1ódicas sequías que asolaron a la región. 

Una especie que alcanzó una gran difusión en la re-

gión fue la del ganado ovino, que pudo satisfacer con su -

producción de lana la demanda de los centros textiles del -

virr.einato y de la región, a finales del siglo XVIII y a cQ_ 

mienzos del siglo X IX. Pero si bien el ganado lanar alcan

zó gran desarrollo, éste nunca logró el peso económico que 

tenía la producción caballar, o incluso la bov~no. · La cría 

caballar se mantuvo en lugar predominante hasta finales del 

siglo XVIII, cuando la producción vacuna tiende a desplaza~ 

la por la aparición de nuevai condiciones de exportaciónes

pa:r.a es ta última. 

Se detectó que parte de la riqueza pecuaria en la re 

gión era controlada y centralizada por un pequeño sector de 

mineros-comerciantes o mineros-ganaderos, que desarrollaron 

nuevas formas de organización económica que les permitió do 



140 

múltiples actividades regionales. Esto quedó significativa

mente plasmado en la evolución del obraje de la ciudad de Du 

rango, donde la capacidad politica-económica que representa

ban Zambrano y Flores, hizo que finalmente, despu~s de muchos 

años, esta cas-obraje logarar desarrollar una actividaa pro

ductiva satisfactoria. 
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